
Estudios'e Investigación
CONSUiTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOSHORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA
A.- 1DENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CORONEL VARGASFRANCISCOABEL

Jedulade identidad: 0700863525
3.- Lugar y fecha de nacimiento:LOJA, 4 OCTUBRE1950
4.- Estado civil:CASDO
5.- Ocupación: COMERCIANTE
B.- IDENTIFICACIÓNDELLOTE
1.- Manzana 102 N° Lote 5 Superficie: 126 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si sòn,casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que res'paide tal situación.
d) Copia del certificadode votación e eEúltimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los docúme'ntos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del fot
f) En caso de encontrase diúo òia oÌa,sentenciade divorcio

o partida de matrimoni
g) Certificadoactualizadò del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoque cornÑuebeque el solicitanteno
es propiétario d'e offoi ötros bienes raíces dentro del
Distrito MN¾olitarídde Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACÍONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOClO FUNDADOR

QuitoD.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos:CORONELVARGASFRANCISCOABEL c. Identidad: 0700863525 Ocupación:COMERCIANTE

Estado civil:CASADO Nombre del cónyuge: MERECEDESCASA Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: i 3 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada a:

Conflicto no judicial: SI NOX Explique:

ConflictoJudicial: SINOX Explique:

Posesión de espacio público: SI NOXAutorizado por: Con otro posesionario: SINOLote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SINOX En la actualidad poseo el único lote en: MZ 102 LOTE5

DECLARACIÓN:YoCORONELVARGASFRANCISCOABEL portador de la Cédula de Ciudadanía NE 0700863525 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., Ude marzo del 2011

POSESIONARIO/A

CD
CD
CJi
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..- S COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No02935 DE NOVIEMBRÊ1994' °"° ' Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO N ÖÜÖ496 Quito, y de septiembre del 2004

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSThE MUNICIPIOMETROPOLITANODE QUITO,
el día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucu-
cho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO
r--- -

4 7 50 1Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral N° ¯

Sector: LA ESCUELA Manzana N° 66
Entre: Calle 12 y Calle Lote N° 07
Etapa Terreno N° Casa N° 01 Mz 55
Area de terreno 206, 25 m2 Area de construcción 42 m2

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituído por:

Señor. CCRONEL VARGAS FRANCISCC C.l. 0 7 coe 5 3 5 2 5
Señora. xxxxxxxxxxxxxxxxxxx XX× C.l. xxx2 xx<2>2x<x ×<xx×xx

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, por lo cual pueden tramitar el Bono de la
Vivienda a través de la siguiente entidad técnica o O.D.H.

Nombre de la Institución

r Her era - U :Segundo Tadeo sé O
PRESIDENTE ŠECRETARIO TESORERO
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MÄlRIZAv.MarianadedesúsentreAlemaniaa ltala- Apartado1370 wwwemaapqgovec - Atenciónalclente: 1800-242424I 2994400/ Ext.5025I 2994450
euay CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode 1997 Fac tu r a N o

UC. 68154260001 AUTORIZAClóNSRINo.110819&383 VALIDOHASTA Abr i i " 1 00 1-001-012

CUENTAtt: 52897857 Rucici: 0700863525 cicLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.' ' • • CONSUMIDORFINAL 11. 052 31. 015 01880 00 01
CLIENTE: CORONEL VARGAS FRANC I SCO TELÉFONO: 0

CONSUMO(M3) ; N.DEP 0 TARIFADu.aes t i co
DIREdCIÓN: SA ATUÇUCHO CA 12 LT 1073 FACTURACIÓNRegg SEC.ECQF
PLACAPREDIAL: N57-178 SECTOR: COTOCOLLAO
N DEMEDIDOR: 1.053503 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 1,12
ALCANTARILLADO 0,/.32010-0&-20 1 067 2010-05-18 1 071 ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3 |
o9-os - 00052897857 CORONEL VARG

¯006

24 79920 80771 USD -

09-on 2010/06/03 $' 3,65 -

09-09 26
09-10 3909-1 1 37 -FACTURA SUBS I D I ADA- CONSULTA
09-12 - 12 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-0 1 9 FACTURAS LLAMANDO GRAT I S AL10-02 10 FONO 1-800-2/.21.21.
10-03 f.
10-01. 3
10-05 l.

-- -- SUBTOTAL 3,65
SG$ FECHAEMIS1ÓN

. FECHAVENCIMIENTo IVA 0% 0,00EmpresaPiiEIAgu "¾ 2010-05-18 \ 2010-05-31 MESESDEUDA
cumplimien erma INEN 1108 1 TOTALAPAGAR USD 3 , 65



EMPRESA METROPOLITANA DE ALCMITARILLADO AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERODE SOLICITUD 040833156 FECHA 17/08/04
CONTRATO DE SERVICIO No. G0'40818515 '

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una .

parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARÏLLADO Y ·AGUA POTABLE. , .

represen-
tada por el señor (i) :D T Nieto Terân s. en. su calidad
de: "GERENTE COMERCIAL arte que en To post:erior se reconocerá demo la.
"LA EMAAPO" y por otia señor (ad CORONEL VARGASAFRANCISCO
portador(a) de la cédula dNciudadania No 0700863525 y/ÖRUC
parte que en 10 posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y vol n
tariamente convienen en c lebrar el siguiente contrato contenido en las si
guientes cláusulas:

PRIMERA . : ANTECEDENTES.-1.01 - La EMAAP-O,,entre sus obligaciones, consta
la provisión the servicios públicos domiciliarios.de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE mediante solicitud No.- 0040833156 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable.UK),Alcantarillado( ), para...el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 12 LT 1073
Parroquia.ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realinar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SËGONDA: OBJETÒ.-2.01-- Con los antece entes expuestos en la cláusuld an-
terior, la EMAAF-O, se: compromete cara con EL Cliente, a dotar del servici
då .Agua, Potable DE), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con.el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz . Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52897857 14 52 34 15 1880 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01. EL CLIENTE, por el servicio. señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única.y total,de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente,forma:
Depósito :

.
Contado : lg,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de., .. 10,27
de principal más interés de financiam ento

COARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor,,publicada en el Suplemento.del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio-del 2000,con relación a los servicios que presta.y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá uti.lizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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' La inobse vŠnc3.a, las hibiciones est abledidas, - dará lugar a la Empre-

sa a I sancionar d cori rmidgd nonel egiaiento vigente, sin perju cio de
las accíones legales a que hubiere lugar

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICR€ION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificaÊaá la EMAAP-Q tuviere que realizar modificacio-·
nes a läs conexiones, el Cliente se compromete al pago de.los valores adi-
cionales del presupne t Ìa6orado para t 1;finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS 7.,01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente será el Cliente, el responsable

,

del cuidado y protecciôn deimisio. E daso-de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula'la prestación del servicio de Agua Potable (IT Alcantarillado (·).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios'; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE: CONTROVERSIAS.-10:.01.- En caso de surgir controversias
cðn motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano el 17/08/04

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040817 099 59332 76 60 . 0040818515

3
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' ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:CONTRIBUCIONES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemsiFecha Concepto Cantidad Sello Juntade Aguas Tarjeta Comunitaria Barrio

qqy LigaBarrialAtucucho FrenteJuveni! "ATUCUCHO"
i Co t Sectoriales LaIglesia

' Corazónde Jesús EspaciosAlternativos
ElCisne UICAP

Gruposde Comunicación -

Gruposde Mujeres CAVIP
Sector: .............. 0...008 9....................

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Manzana: ...¾..X ...Lote: ..Å.......................

CONTROLDECONCENTRACIONES calle:........AZ...............................................
-- Comité Vecinal: ...........................................

Nombre: .........SU.f.f.B:..........................

CONYUGE
Nombre: ...... .'IS..Á... .........................

Apellido: ..........È..¶. ...............................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Total Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................
Adultos Jóvenes Niños

- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011



AK l0deAgotaEi-24yAt lascasas RUC.:1790053881001/CO NIEESPEQ4L/RESOLUCIÓNNo PRERCAA AR T0deAgotaE1-24yAul.asCasas.RUC:1790053881001/CONTIFBUYENTEESPECIAL/IŒS0tUCIÓNR5368

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-2039820

QUITOS.A.Factura
No. 001-006-2039820

I
ac

n
ro11d0782302233 N . de Control: 91325605-02 al a a n

ro1107823 33 o. de Control: 91325605-02
Vagor a pagar: 3.11 alor a pagar 3.11

4/06/2010 23/06/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: ' 913256 - 2 | CORONEL FRANCISCO SUMINISTRO: 913256 - 2 | CORONEL FRANCISCO -

*

Cédula I R.U.C.: 070086352-5 04/06/2010
36dula I R.U.C.: 070086352-5 . 04/06/2010

Olrección servicio: CALLEOE18 NS7-NS7158 PB CALLEN58 ATUCUCHO Dirección serviclo: CALLEOE18 NS7-N57158 PB CALLEN58 ATUCUCHO
Dirección notificacl6n: Domicilio Direccl6n notificaci6n: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 40 20-52-480-7250 Plan/Geocódigo: 40 20-52-480-7250
Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO - DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: .

COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO EI,gÇTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor 228876-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENÌO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.15
Desde:05/05I2010 Hasta: 03/06/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS , Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR F'ACTURABLE: 1.16 o TASA RECOLECCION BAS
..

Ordenanza Municipia! 0.38
Agiual i Anterior ICons I CONIERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

þ 0 22h00
13212.06 13195

· P Kwh
O 1.1E SUBSIOD CRUZADO - TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

22hOO-07h00 - L Kwh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.03
amcan

a Cliente Lili E Ofil
axima / MWi C
axima en pico C /

Su aho
n

ae Ha de
8100 SONÍCÍD electriCO 1.3

0.03 otrosvalores a pagar (2): I 1.73 ce
rg TOTAL (1) + (2):

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO Ei..ECTRICO: )BASE PARÄRETENC ON 1%: o.oo
Pagar hasta: 23/06/2010

CONCEPTO VALOR

TOTAL ALORES PENDIENTES:

N SELL D ANCELADO,NOTlENEVALOR L LL ECAND N O



-- Estudios e Investigación
COþiSULTOR INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento
Urb. Carcel'én - %22470384/ Territorial,HåbitatyVivlenda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOSHORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:HERRERAHERRERA TAILORVINICIO

3edula de identidad: 1900209139
3.- Lugar y fecha de nacimiento:LOJA, 19 DICIEMBRE 1964
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADOPÚBLICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 102 N° Lote 6 Superficie: 196 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si ään ca d s; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que resþaíde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en ellItimo evento electoral; X
e) Originalo copiade el o los docurnentoique acreditenel origen X

y tiempode posesión deliot
.

f) En caso de encontrase diy ladola, sentencia de divorcio
o partida de matrimoni '

g) Certificadoactualizado dèl Registrador de la Propiedad
del cantón Quito'qdècÑnÑuebeque el solicitanteno
es propie'tËriodeotrou otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitanode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA,SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZ.ONTES

P ROC ESO: AZDL-C DC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: HERRERAHERRERATAILORVINICIO C. Identidad: 1900209139 Ocupación:EMPLEADO PUBLICO

Estado civil:CASADO Nombre del cónyuge: NORMA FLORESSANCHEZCargas familiares: 3

DATOSDE POSEstÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada a:

Conflicto no judicial: SI NO_X Explique:

Conflicto Judicial: S1NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI NOXAutorizado por: Con otro posesionario: SINOLote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SINOX En la actualidad poseo el único lote en: MZ102 LOTE6

DECLARACIÓN:Yo HERRERAHERRERATAILORVINIClO portador de la Cédula de Ciudadanía NB1900209139
, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del

perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

O,uito,D.M., Ude marzo del 2011

POSESIONA

CD
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REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERALDE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo ....Ÿ.Ï..........Pág. ...). .4..... Acta ....9.Î.$..... ..

10 PICHINCEA . VEINEE Y OCHOEg ........................... ................. provincia de ..................................... hoy dia .....................................de

.......f...............$.R.. ..... .... de mil owcientos ..... . .$..RŸ..........., El que suscribe, Jefe ÁeRegistro Civil, ex-

tiende la presente acta¾el matrimonio de :

NÓMBRES Y APELLIDOS DELÏCON'TRAYENTE : ...E .4..
.R.CI.9.. -..B...

........... ......... nacido en .....

. .¥¾

:·¾W.
...... ., el ..9. de .......W.9W.W............de 19. .$, de nacionalidad .......9. . . . $..................,de

profesión ...... . ,M..................... con Cédula Ne ).909.9.).k2..,domiciliado en ......¾. .........,..................., de
SOLTERO

. MEl,ECIO EERRERA

.I.
..e ............., ho de .............. ..... . . ........ .. .... .. . . . ... ... de .

.U.A..9WOW..fhpgE gHE
.....\...........\................. nacida en .... . .9.TR . . .. ..., el ... .$.. de ...... ....

.¾................... de là. . ., de nac:ionglidad ....... . .... ......... , derprofesión .... . . ...... .......... cm

edula N° ....).T.1.ST.).Ñ."9........,domiciliada en ............. ....................., de estado guteri .... ......... ...;

EX,SON llIIFRITO FLORES 40LIKDA EERMINIA SANGRE

En este atrimonio recongcieron a su... hij..P ..... 11gmac9.

OBSERVACIONES:

o civ .....Tomo;..... Octs.Pag,. Acta:....
\NClAt Divs.

ESFtELC0PIADELORIGINALJOUEARGHI

ENLU£FATURA OVtWCIALYQUE O
CONFIER ACUERDOALARTICul.0.

122 0 LALEYDEREGISTA0CIVIL

b iiEGÎS

ÛUÌf0,....... ..... ........... .....................

2 ·
IMRIGM



MATRilAvMarianadeJesúsentteAlemaniaeltalia-Apartado1370 wwwemaa-govec - Atenciónal c11enteutS40-242424I 29944
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de Enerode 1997

RUC.1768154260001 AUTORIZAClÒNSRINo110819&383 VALIDOHASTA r i l 2011

CUENTAN: 52849¿,0 RUCICl: 1900209139 CICLO SECTOR
CONSUMIDORFINAL 1& 052

CLIENTE: HERRERA HERRERA TAILOR PAGOAEPM°"%0L88r2KARES
CONSUMO(M3)

DIRECCIÒN: BA ATUCUCHO CA 12 LT 10Ë11IÑ I ŸÃIŸIÑJ FACTURACIÒNReg)
PLACAPREDIAL: 0e18-18 - SEc OTO.ctBBUEZJ. VICTOR -
N°DEMEDIDOR: 1.053501

. 1 UMP>O UG DEscMI .N
CLI

A SA X NOP
2010-12-17 293

¯2 ff¯WT¯i9
__

293

PERIODO M3 MO D 0,00

10-03 0 ---------

---------~¯~¯¯¯"¯¯

10-06 0 4 enmirin 9%04M10-05

-E , CON LA
10-08 0 CA - CION h VALOR DE ESTA

1 0- 1 1 0 SUSRERSJ-Ohi-DEL-SERV+6+0-¥------'¯¯~¯
10-12 1 VA Ogggggegg
11-01 0

I 7---- - SUBTOTAI
SG$ FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMlENTO , gy

EmpresaPúbcat ne del i 2011-01-19 I 2011-02-02 MESESDEUDA
cumpHmlento de la norma INEN1108 1 |



.
FUND-VIDALTDA. .

. C019ROIMEŒ DEPOSITOSINLI ETÀ
, OFICII .: GUITO- \¾TRIZ
, FEO¾...: 201(H)6-0314:46:37 (CLIERTE)
. CLIENTE.:(002296)CŒITEFKfiEJORASATUCUCHO
. CŒNTA.N:320iC1002296- eKŒŒ ALAVISTA

. CEfFŒICIONŒL DEFüßITü:

,
EFECTIVD.....,;, - 12.00

, CHO.LOCAL.....: 0 00

L DELŒFülITO: 12.00 -



1
i

FÐD-VIDALTM,
.

- CGFROBellEDEDEFŒITOSINLIBFETA
. OFICIle.: GUITO- NATRÏZ~¯

, FEEM...: 201046-<)314:42:36 (CLI TE)
= CLIENTE.:(002296)C01§ITEFRCtEJEPÆATUEŒŒ
. CLOffA.B:320101002296-- AHERRUSA LAVISTA

a

CF ICIm DELDEFWITO:

.
EFECHYD..«.... 12.00

. LECAL.

49 o02o 113
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COOPERATIVA DE VIVIENDA

"Lider Jaime Roldos Aguilera' '

Constituidafuridicamentemediante Acuerào MinisterlaÌNo. 00061 Registro
General de Cooperativas No. 36 de 19 de Abril de 1983

OUðAD "LEON FEBRESCÒRDERO" PLAN N9 2

Compre6entede ingresos | Caja N9 2620
de de 19

Los valores que acont nuación se detalian p a acreditar a su cuenta según indica:

CUENTA CREDI O SALDO

Cuota de Inscripci n

Lotización

Otros

ÌOTAL

SON

C u ECIB DO

Cta Cte. N6

Recibido por:

NOTA: Este tecibo es el único comprobante ara cualquier reclamo posterior.



. coorenativa E VIVIENDA
LiderJaime- Idos-Aguñerar

Constituidafuridicamenterfriediantã¾eä MinisterialNo. 00061 Registo
General de CooperativasNo. 3616 de 1,9de Abril de 1 8

x Nai oábno" Pi4

a C N
de 19i

Recibí Lo - †{.SP
Soi.g .

Ls Ÿalo e'conti aci6n se detaller , ara acreditar a su cuenta según indies

CR$D TO SA1.DO

Cu brde Insenpc on

stamos

ota-6asto

otizaci6n

trds

CT 1 vo Cheque N6 REC

Cta Cte. N6

Banco

e i .por
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JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Segetada de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / I""itorial,HAitatyMvienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSES10NARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOSHORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUNIENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CAlZAJAM1SEGUNDOJUAN
2.- Cedula de identidad: 0501755516

Lugar y fecha de nacimiento: COTOPAXI, 12 FEBRERO 1967
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: ALBAÑIL
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 102 N° Lote 7 Superficie: 187 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS , ,
SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son òàsados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viuda/o
c) Si viveen Unión Libre,documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últinioevento electoraf; X
e) Originalo copiade el o los documintos que acreditenel origen X

y tiempode posesión dellote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitohýe ompfuebeque el solicitanteno
es propietario de otro u otrosbienes raíces dentro del '

Distrito Metropolitanode Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTÒRIAINDEPtNDIENTE
VERIFICACIÓNÒELEGÍTIMOSAOSESIONARIÒSDELOSBAllRIOS:ATUCU$HO- SANJAdlNTOYNUEVOSHORIZONTE$

PROCESD: AZDí.-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSOÑALES:

Apellidas y Nombres cðmpletos: CAIZAJAMI SEGUNDb JUAN C. Identidad: 05017Š5516 Ocupadión: ALBAÑ\L

Estado tivil:CASADO Ñombredel cónyuge: TOSAR O TOAPANTACAÑAR Cargas $amiliares: 9,

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempd de posesión: Â½ Sotio Fundador: X Cesión (le derechos: - Delegaôión otorgada a:

Conflicto no judicial: Si
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI4NO J Explique:

Posesiôn de espacio público: SI
_

IAO_ Autorifado por: Con otro posesionario: SI NO_Ldte:

Por apilcación de Ley Interpretativa de 1996: 51 Nd En la a tualidad poseo I único lote en:. MZ101LOTE 7 -

DECLAÀACIÓN:Yo CAlÉAJAMI SEGUNþO JUAN portador de la céddlade Ciudadanía NB 0501755516 , declarb bajo juramento y advertido/a de làs penas del
perjuri que la informat:ión proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse Ýalsedaden la rdisma; asumo laksanciones prevÌstasen a Lèy y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamientode las escrituras ¡lúblicas sin recl rgo posterior alguno.

. Quito,0.M., 17 de marzo del Ž011

PO O/A

CO
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ca EQJATORIAA*¾* E3333M212
Ogga . ROSARIDTOAPANTACANA

CIUDADÀNIA 5017 $51 ERIMARIA ALBANIt. n.a e

SE60NDOJUAN RENILENZA
ALCEDG/SANMIGUELDESALGEDD DE1.EnlAJAtlL

gggge 1967 ga, 08/071200
g- Jeg 09093 & ¿y¿agià

cauamen RE 1072681
MIBUELDEGAL 967

......-• .....

cenwoone .

OmoC3 C suis* J gemet

010-0087 0501765616
nome e

cN2A,MB SEGUNDOJUNI

amo
cmini

nom.

D
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F MBRIAÑA* E3333R212

D%CC GUERDEREGSTRDCIVA,
ENWW CMYCEDŒMON ALBANIL

CEDULADE c::•

GmkL seauNaoa
LCEDG/SAN:MIGUELDESALCED 08/07/200

OT2661
GR¾lÆGEDU

SANMISUELDESAL 96
ocEncho

REPÚBLICADELECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

............ CERTIFICADO DEVOTACIÓN . .

ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009

010-005T 0501756516

CAM MI SÉGUNDO

PICHINCHA QUlTÕ
PROVINCIA CANTÓN
COTOCOLLAO COTOC
PARROQUIA smalssmi

"DUE
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. FEREVIDALTM.
. GITROMifEDEIEFŒITOSINLIBRETA
, GFICIle.: BJITO·- I¾TRIZ
. FEDR...: 201&97 08:36:37

.

(CLIENIE)
, CLIBffE.: ( 12276)CŒlITEFíBLEAS ATLCUCHD
. O.ENTA.#:x 1010022¶ .

. O"ITOSICIi IEL

. EFL AD.. - 12.00
. 09. .

R I 0.00
TRIZ

. Gil. .n.apos 0.00
. 00. E RIOR..: 0.00

. TOT4.IELDEFŒITO: 12.00
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p- muce na
REPUBLICADELECUADOR Tum ES
onc am DE APELUDOSY NOMBRESC

080175652 CAÑARMA LEhfA
uoAnnamor smwÃn
gudo
201047«

nsposuchom.scuAcon
CONSEJONAGONALELEC70RAL
CERTIFICADODEVOTAC1ÓN

LECOONG G

094-0386 0601786824
MMEND CADUM

TOAPANTACANARROBARío

ennen

a



MATREAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae ltala-Apartado1370 wwwemaapqgovec - Atenciónalcliente:1800.2424241 2994400/ Ext.502512994450
m R abby CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23deEnerode 1997 F a ctur a Nro .

RUC.1768154260001 AUT0glÒNSRINo 1 108194383 VALIDOHASTA Abr i l 2011 00 1-001-0120425

CUENTAN: 52868$3 Rucici: 0501755516 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 16 052 36 015 01550 ( 00 01

CUENTE: CA I ZA JA MI SEG N O JUAN TELÉFONO: 34 1Û639 t
.. CONSUMO(M3) N.ÓEP 0 TARIFADON St i CO

DIRECClÓN: BA ATUCUCHO CA 13 LT 1070 FACTURAClÔNReal SEC.ECCF
PLACAPREDIAL:N57-167 SECTOR: COTOCOLLA0
N*DEMEDIDOR: AO53407 cTA.ESP: 0 DESCRIPClóN ' VALORUSD

AGUA 0,56
ALCANTARILLADO 0,222010-06-20 1 054 2010-05-18 1 056 ADMIN. CLIENTES ' 2,10
TASA X NOMENCLA. EMOP -0,92

PERIODO 52268! 3b CAISA JAMI S

09-05 52 75521 USD
09-06 /05/217 Ç 3, 8009-07 1409-08 1309-0') '19
09-10
09-11 11 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA09-12 12 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE10-01 13 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL10-02 11 FOND 1-800-242A24
10-03 12
10-,06 - 18
10•-05 - 2

SUBTOTAL 3,80SG$w FECHAEMISlóN I FECHAVEN TO l yA 07 0, 00
EmpresaP bl

tisane
fic ci ndel 20 10-05-18 20 10-05-31 MESESDEUDA .

cump11mlentoda la norma INEN1108 VALIDOÚNICAMENTECON EGISTRODEPAGO.SELLOO COMPROB TEELECTRÓNico, i TOTALAPAGAR USD ; 3 , 8 0
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COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ATUCUCHO"
' -..C -- --- -creadoconstesoluclôrruinisterialit-00297del22deFebærode1990 Y

eformado mediante acuerdo Ministerial M.-02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,4 de marzo de12011

CERTIFICADO DE IIABITABILIDAD N·-00.0358

A petición verbal, del núcleo inmiliar runeitnian por

Apellidos y Nombres Cédula de Identidad Estado Civil

CAIZA JAMI SEGUNDO JUAN 050175551-6 CASADO

TOAPANTA CAÑARROSARIO 0501755524 CASADA

- El Comité Promejoras y los abajo firmantes, nos permitimnecertificar que el núcicoinmilinr antes descrito, vive en el barrio

Atueucho ininterrumpidamenteEn cl Sector La Escuela Mz.No. 102 ,
N57-167 LoteNo. 07 desde hace apsmrimnanmente 24

aflos Hastalapresentefecha.

Atentamente:

Cédula deApellidos y nombres €argo TelKono Sector Firma

Luis Robles Nascisa Teón
SECRETARIA REP Nrk"

Nota: El mencionado núclea inmiliar puede bassruso del presenie cem para que correspondan
al proceso de identificaci6n de los legitimos pn==-=inn=rinedel Barrio > de comprobarse que la informaci6n
emitidapor el titularsea falsa,el presente documento queda automáticamente anntartn.

Documento solidario, restringida, grainito y de in===lima =nnl==rmn, por parte dei f==M Pm dei Barrio
Atueucho

Dirección:Barrio ATUGJQiOCaße 22 S/N Telifono: 3410-097/3410458/3410-0757/098354794/099264200/095845684
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)R- Ešfudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFÏCACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:ERAS QUICHIMBOJAIMEVICENTE

Cedula de identidad: 1102681721
3.- Lugar y fecha de nacimiento: LOJA, 12 MARZO1968
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: AGRICULTOR
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE r
1.- Manzana 102 N° Lote 8 Superficie: 123 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudálo
c) Si vive en Unión Libre, documentoÃuerespalde tal situación.
d) Copia del certificadode votaciónerfel últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los'docum atos que acreditenel origen X

y tiempode posesión deÌÌote
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoni
g) Certificadoactualigdò del Registrador de la Propiedad

del cantónQuito'quecompruebeque el solicitanteno
es prople't rioÃe'otro'ùótrosbienes raíces dentro del
DistritoMetropolitanode Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOClO FUNDADOR

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN JURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos:SARITAMA SARITAMAEUDELIADELCARMEN C. Identidad: 1102949508 Ocupación:QUEHACER DOMESTICO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: JAIME VICENTEERASQUICHIMBO Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: /Á Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada a:

Conflicto no judicial: SI NOX Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI NOXAutorizado por: Con otro posesionario: SINOLote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SINOX En la actualidad poseo el único lote en: MA 102 LOTE8

DECLARACIÓN:YoSARITAMASARITAMAEUDELIADELCARMEN portador de la cédulade Ciudadanía Ne 102949508 , declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., _17de marzo del 2011



REPUBUCADELECUADOR
DIRECCIONGENERALDE AEGISTRO CIVK.,IDENTIFICACIONY CEDULACION

CEDUfA DE ra 11.0294 L JOSES
SARITW SARIT DELIAEL CREN e "1Àifft

N H

'TWWitWB0/0LNEBO

ELGE

assosucAostacuAoon
CONSEJONACIONALELECTORAL

- ...... CERTIFICADODEVOTACIÓN ...-.m..

ELEccicas h--

,, swim
101-0007 7 1102949508

NOMERO
'

cèDutA
SARITAMASARITAMAEUDEMADEL
CARMEN
ton oumo as
PROVINCtA CANTÓN
oumoo -
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REPÚBLICADELECUADOR INSTRUCGóN PROFESIÓN/OCUPAGÓN
DIRECOÓNGENERALDEREGISTROCVIL

. BASICA QUEHACER. DOMESTICOS V2343V4222
4DENTIFICAÓNY<EDULAQÓN

APELUÒOŠY NOMBRESDEL
PADgg-

DOLA-OfÒtUDADANA . ŠARITÁNIANIÁNUELBOŠËjá '
y

A29495D A L S De LAMADRE

N LUGARYFEÇHADEEXPEDIQÓN
QUITO
2010.09-27

FECHADEEXPIRAGÓN

c -22
NAGON 1DAD ECUATORIANA
SEXO •-

5:"aE
uda

ERASQUICHIMBO

REPÚBLICADEL ECUADOR
CONSEJONACIONALELECTORAL

.-... CERTIFICADO DEVOTACIÓN .

EL£CCIONES GER . . M

101-0007 1102949508
NÚMBO CÉDUU4

SARITAMA SARITAMA EUDELIA DEt,
CARMEN
LOJA OUREDO
PROVINCIA CANYÓN
OLMEDO -

PARROQUIA ZONA

II -
oura -

F.!
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*** vi gen
EUDELIASARITMA'SAFØJEA

AGRICULTOL os CmmuA 3102 1 2
8 glCHI JAIMEVICENTE
AigggA/SAN JUANDEPO20L

toeisoos Ims
apoepa

2 49286

mouwaasew
CONsm0
CERTIACADODEVO1 mg
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FD1&-VIDALIA
. C0ifiM¢NïEDEKFü3ITOSINLIÑETA i

. OFICE.: QUITO- MIRIZ
. FEfH4...: 2010-06-2808:43:10 (CLIEiffE)
. CLIENïE.:(002296)CONITEFinEJORASATLUKHJ
. CUENTA.#:320101002296- AHOFW3A LAVISTA

p,TrTy r& DEF3ITO:

EFEB . 12.00

3I'3: 12.00

C Aaw seMama
o4e \ s - i m RK I3



CONTR IBUC I ONES ORGANI7.ACIONES: INSTITUCIONES: SERIE B ·

-

Fecha Concepto Cantidad Sello Comité Pro-mejorasAtucucho El Cemsi Tarjeta ÛOMUnitSfÎS BarriO

Junta de Aguas Frente Juvenn "ATUCUCHO"
Liga BarrialAtucuk La Iglesia
ComitésSectoriales Espacios Altemativos
LaCampiña
Corazónde Jesús UICAP

ElCisne Proyecto ECU 91-011

Laderadel Cisne Municipiode Quito
Jesús dellGranPoder UNICEF
UniónLa Paz CAVIP

/ La Escuela
Grupos de Comunicación
Gruposde Mujeres Sector:

.. 6.....23012ELA..............................
- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres Manzana:

..... ..C.................Lote: ..!.2... Í. ..

Calle: .............------.......... ..............-............'.. .........................

CONTROL DE CONCENTRACIONES ·

Comité Vecinal: ....... ................ ..............

Nombre: ...iát11tif.. IC.Ú.M.7E...............

Apellido: .Ÿf.h.S.. CB.31 .............

CONYUGE

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

Total Mingas ...........

Adultos Jóvenes Niños
Total Concentraciones ............................... .

hm hmyhtr
Total Contribuciones ............................... ...........

Gentileza del Proyecto Ecu 91-011



.EMAAPQUITO 11aa
• EmpresaMetropolitanadeAlcantarilladoy AguaPotable

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania
Telfs.:2 501-225al2 501-240 • Fax:2 501-404
www.ema.apq.com.ec

SOLTCITUDNo: 0060977998
ŒŒN Œ TRABAJONo: 0609232260

EEDE Œ SOSCRT13CIÐ (D]ARES/AÑO) : 5/09/2006

OONIPATOPARA IA HESTACIŒ ŒL SERVICIO POBLICO Œ AICANINULTADO

INTERVINIENIES: Intervienen en la celebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) ERAS QUIŒIM3D JAIFE VIŒ , a quien
en adelante se podrá denaminar oamo "el cliente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMAAPS -,

representada por el Dr. Tanás Nieto Terán , en su calidad de Gerente Camercial,
parte que en adelante se podrá denaminar " la Briptesa " o " la ",
indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público damiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRTNEPA : ANIErFDPRIES.-
1. La EMAAP-Q,tiene œtno misión fundamental æntribuir al bienestar ciudadano

del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el concurso de personal
permanentemente cxxnprametido æn los intereses camanitarios.

2. El señor (a) (ita) ERAS QUIGEM3D JARE VIŒ , se ha aærcado
a las oficinas de la EMAAP-Qpara solicitar la instalación y prestación del
servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección:BA ATUCOUD CA 13 LT 1068 intersección, con la calle

, sector conocido camo URBANO ,

del Distrito Metrpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en Inayor detalle, con un croquis del sector en el founulario anexo, el cual

' forna parte integrante de este contrato.

3. El oídigo catastral de la EMAAP-Q,asignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 034, Manzana: 015, Secuencia: 01540,
Piso: 00, Departanento: 01.

4. La EMAAPS suscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que son aœptadas por el cliente en
su totalidad.

SEGUNDA: OBJETO.-
La EMAAP-Qse obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EMAAP-Qinstalará una conexión
daniciliaria de, 6 Pulgadas en la dirección que el cliente ha descrito en
este instrumento ccreo su dcmicilio.

TEBŒPA: InlTO Y EORMAIE PAGD.-

Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-Q
los valores determinados a continuación:

ALCALDÍAMETROPOLITANA



a) DOIARESODN00/100
0, 00 USD por conœpto de instalación del

servicio de alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la mano
de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 01 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se cancelarán a partir del primer mes de recepción del
servicio; y,

b) El valor mensual correspondiente al servicio público de alcantarillado y
y administración de clientes, que estará en directa relación con la cantidad
de agua potable consumida y registrada por el medidor instalado en el
inmueble, aplicando la tasa vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

COARTA: PIAZO Y CONDICIŒES.-
Las partes convienen que la EMAAP-Qinstalará el servicio de alcantarillado en
el inmueble detenninado en este contrato y su formulario anexo, en el período
de veinte días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería,
según corresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAAP-Q,los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento,

emitidos por la autoridad campetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un œrtificado de historia de daminio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una copia œrtificada del instrumento
público que acredite el dczninio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadanía y del certificado de votación.

QUINB: RESOEDCIÓN ŒL OŒtlPATO.-
Las partes convienen en resolver el presente contrato, autamáticamente y sin
neæsidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las ændiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se cumpliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXSA: OBE.IGACIONESŒ IAS PARSES.-
Las partes se obligan a cumplir 10 dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6.01. OBLIGACIONESŒL WRIE

Son obligaciones del cliente:
a. Las determinadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que Establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMAAP-Q,publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la sucripción del presente contrato.

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el
servicio;
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d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos de administración
en los primeros días del mes siguiente; adcionalmente, pagar los valores
adicionales que correspondan cuando incurra en mora en el pago de
los servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en foma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la colectividad;

f. A brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la
EMAAP-Qpueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras
acciones, cœo aquellas que fueren necesarias para la ampliación de las
redes de alcantarillado o mejorar el servicio en general;

g. No realizar conexiones clandestinas que · modifiquen de alguna forma la
conexión doiciliaria del cliente a la red pública, sin permiso expreso
de la EMAAP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la ænexión doicialiaria a otro inmueble;
i. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

6.02. ŒLIGACIGES Œ IA EMAAP-Q

Son obligaciones de la EMAAP-Q
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-·

los, cuando sean responsabilidad de la EMAAP-Q;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin oosto adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
e. Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exæso, que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f . Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

SÉPTER: AŒIRCIÓN Œ FDDIFICACIÓN Œ VATŒES.-
Si por razones técnicas, la EMAAP-Qtuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores
adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

OCHWA: CDIDADO Œ IAS INSTATACIŒES.-

Una vez que la EMAAP-Qhaya ejecutado las obras para la conexión doiciliaria
en el inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste será
responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar, sin modificaciones, el diseño ejecutado por la EMAAP-Q.
En todo caso de deterioro, hurto, robo o pérdida, parcial o total de las
instalaciones, por cualquier motivo, la EMAAP-Qpodrá ejecutarlas nuevamente
facturando su valor con cargo a la cuenta del cliente.

HNENA: SANCIÓN POR IIOÐIPL3MENTO.-
La EMAAP-Qsancionará al cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que
Estableæ Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la EMAAP-Q,referido anteriormente en este contrato.

ÐCIIR: JORISDICCIÓN ODACTIVA.-

De confornidad con lo dispuesto por los artículos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el artículo 1.433 del Código Municipal para el Distrito



EMPRESA At 10deAgostaEl-24yAv.LasCasas.RUC.:1790053881001/CONTIVBflyENTEESPECIAf.Difš01.09ÖNNo5368 EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasRUC.:1790053881001/GONTRIBUVENTEESPECIAL/RESOLUCidNNo5368

Factura No. 001-006-2039760

E

Factura No. 001-006-2039760
u rizhaac n SRim11d07823 33 N . de Control: 913916&5-02 ál

haa
ta n

ro110782302233 o. de Control: 91391605-02

V or a pagar. 8.00 ator a pagar: 8.00

4/06/2010 23/06/2010 4/06/2010• 3/06/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: | 913916 - 8 I SARITAMA S.EUDELIA DEL CARMEN SUMINISTRO: | 913916 - 8 | SARITAMA S.EUDELIA DEL CARMEN

Cédula I R.U.C.: 110294950-8 04/06/2010
Cédula / R.U.C.: 110294950-8 04/06/2010

Dirección serviclo: OE17B N57-155 PB NS7CATUCUCHO .
Dirección servicio: OE17B N57- 155 PB N57C ATUCUCHO

Dirección notificación: Domicilio Direccf6n notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 40 . 20-52-480-6300 Plan/Geocódigo: 40 20-52-480-6300
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO gl,ECTRICO: ' OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 248592-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transforniación:

.
O % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.45

Desde:05/05/2010 Hasta: 03/06/2010 Días: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS | Viog VALORyFACTORABLE: 6.31 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.01
I Descrioción Actual Anterior IConsumoUnid.I COMERCIALIZACION 1.41 CAMPANALIBRO 1.00
gnergia 15103.00 15012.00 91 Kwh 6.31 SUBSIDIOCRUZADO ,,

-

,
1.60 VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

h C SUBS10 ARI.DIG.ELEC -

TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2):

eactiva abr C4SUBSID.TAREDIG.GOME - 0.71
anda Cliente C RTÄ 45

axima en pico KW C

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: I(*)BASE PARARETENCION 1% 0.00 |
c . I I Pagar hasta: 23/06/2010CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

68>8 >¿I00°8

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR t-awa
.,

: , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR x-aa=•
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IR- Èstudiose Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretariade ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,Mét>itatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOSHORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÔNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: HERRERA HERRERA REGINA ETELEMIA
2.- Cedula de identidad: 1900028174

Lugar y fecha de nacimiento:LOJA, 17 MAYO1932
4.- Estado civil:VIUDO
5.- Ocupación: QUEHACERDOMESTICO
B.- IDENTIFICAClÓN DEL LOTE
1.- Manzana 102 N° Lote 9 Superficie: 109 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS . , ,
SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son càsados;
b) Copia de la partida de defunci6n, si es viudalo X
c) Si viveen Unión Libre,documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últirnoeventoelectoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del låte; A
f) En caso de encontrase cÏivoriadola sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado del I egistradorde la Propiedad

del cantón QuitoqÛedom¾uebeque el solicitanteno
es propietario de otrou otrosbienes ralces dentro del
DistritoMetropolitanode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES
DOCUMENTACIONCOMPLETA,SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 25 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGlTIMOSPOSES10NARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN JURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos:HERRERA HERRERAREGINAETELEMIA C. Identidad:1900028174 Ocupación:Q,UEHACER DOMESTICO

Estado civil: VIUDO Nombre del cónyuge: HERRERAMELECIO Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Ê Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada a:

Conflicto no judicial: SI NOX Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI NOXAutorizado por: Con otro posesionario: SINOLote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SINOX En la actualidad poseo el único lote en: MZ102 LOTE9

DECLARACIÓN:YoHERRERAHERRERAREGINAETELEMIA portador de la Cédula de Ciudadanía N°1900028174
, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas

del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., Ude marzo del 2011

POSE ARI



REPUBUCADELECUADDR
DRECCIONDENERALDEREGISTROCML. + +

CADONYCEDUUCON ci

croomo
, a 190 84.

TELEMI

CHADE

N 0084878

ti



WW RERUBLICÆDELPECUADOR
Dirección'General de Registro Ci il, Identificación ŸCedúlación

UITO PICHINCHA . UINCE
En provinc hoy dí de

PTIEMBRE DEL DOS IL UNO

1 re et i ki d d CENTE MELECIO HERRERA RIVAS
NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO : se o

MASCULINO C A O T Y DS
ELEODORO HERRERA

NOMBRES Y APELL DOS DEL PADRE .. : ..... NOMBRES YAPELLIDOS
°2OCOLIAO

nogoos ao
COLA GITIS CANCER DE

CARDI RESPIRATORI0 DES T HCÌON RAVE

D RECCI N GENERAL DE REGISTRO CVL
IDENT FICACION Y CEDULACION

O 1 1 24 2011

ARCHIVO DE LA DIRECCION PROV NC AL
QUITO - PICHINCHA

06 020 0



FCO-VIDALTDA,
. CŒFROBANTEDEDEFŒITOSINLIBRETA
. OFICINA.:GUITO- MiRIZ
. FECHA...:201tS¾<3 14:43:00

.
(CLIBRE)

. CLIBfiE.: (00BS)CŒITE FRŒEEMSARU¯E

. CUBRA.#:3201010022%- AHE ALAVISTA
a

. CEWŒICIGHŒL DEFWITO:

EFECTIVO..... . 12.00
09.) LOCAL.,. ? 0.00

TOTAL 12.00

o oc /
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COOPERATI 'UE VIVIENDA

"Mder Jaime oldos Aguilera"
Constituidafuridicamentemediante cuerdo Ministerial No. 000411 Registro

Generalde CooperativasNg^.3616 de 19 de Abril de 1983

GUDAD "LEOM FEBRE$CORDERO".PLAN M9 $

Compro6entede lagrel a Caja N? 4320
de de 19Í$

himos de 1C ¡47 2 OR S 1,
Soci Ny SO.2-

valores que acontitiuaci6n se detallan, para acreditar a su cuenta según indice:

CUENTA CRE,DITO SALDO

cota de inscripción

r tamos

ota Û88tos

otización

tros

EFEC Cheque Nó ac ap o

11. Cca Cte. N6

oco

ibido por

Este recibo es el nico comprobant cualquier rec



EMPRESA Av.10deAgosloEi24yAv.Lascasas.RU.C.1790053881001/CONTRIBUSPECIAL/RESOLl/CIÓNNo EMPRESA Av.10deAgostoEi-24yAv.lasCasasR.U.Cf790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOÙ)CáNo5368 *

ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5511662
QUITOS.AFactura

No. 001-006-5511662
Autorización SRI: 1107832233 Autorizacl6n SRI: 1107832233

No e Control: 134094203-17
. de Control: 134094203-17

,

Válida hasta: Enero del 2011 Vai r a pagar 9.91 Vålida hasta: Enero del 2011 for a pagar . 9,91

/01/2011

/INI-URMAGIUN DEL CONSUMIUUN: l, UNMActuiv ut-1..UUNoulviluuk:

SUMIÑISTRO: •¶°1340942704| HERRERA HERRERA REGINA ETELMIA · · EUMINISTRO: |'*'1340942 -"0-| HERRERA HERRERATLEGINA ETELMIA

Cédula I R.U.C.: 190002817-4 05/01/2011
Cidula I R.U.C.: 190DO2817-4 05/01/2011

Direccl6n servicio: OE18 N57-152 PB N58 ATUCUCHO D racción servicio: OE16 N57-152 PB N58 ATUCUCHO
Direccl6n notlficación: Domicilio D recc16n notificacl6n: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-480-7230 P an/Geoc6digo: 40 20-52-480-7230
Parroquia - Cantón: COTOCOLI.AO DISTRITO METROPOLITANO QUIT P trroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) T arifa: ResidenciŠl (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICQ: UTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1032470-HOL-AM Factor de multipilcación: - 1.00 - + Constante: -1.00 - -, * " CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.45
Desde:02/12/2010 Hasta: 04/01/2011 Dias: 33 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

| LECTURAS
.

Valores ALOR FACTURABLE: 3.54 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.66
Descriocl6n Actual I Anterior Consumo Unid.

_1
COMERCIALIZACION 1.41 SALDOANTERIOR (1) 4.82

inergia 1993.00 1941.00 52 Kwh 2.54 SUBSIDIOCRUZADO - 2.10 INTERES MORA 0.01

mn a C ente

VALORES PRENDIENTOERSDEAPAAGMPOR SERVICIO ELECTRICO:

Maxima KW Su ahorro por la Tarifa de
Vlaxima en pico KW Q Ia Dignidad es de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR (*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: INMEDIATO

AL VAL R E N

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,

¯

lill i i I



CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓN DE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: HERRERA HERRERA ROMEL ISIDRO
2.- Cedula de identidad: 1708549728

Lugar y fecha de nacimiento:ZAMORA,10 MAYO1967
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: COMERCIANTE
B.- IDENTIFICACIÓNDELLOTE •

1.- Manzana 102 N° Lote 10 Superficie: 106 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS . SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viúdalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que fespaldetal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acreditenel origen ' X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado'defRegistrador de la Propiedad

del cantón Quitoútiecomýfuebeque el solicitanteno
es propietario d o u otr s bienes raíces dentro del
DistritoMétropolitanode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONEß '

DOCUIGIENTACIONCOMPLETA,SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 25 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AzDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos:HERRERA HERRERAROMELISIDRO C. Identidad: 1708549728 Ocupación:COMERCIANTE

Estado civil:CASADO Nombre del cónyuge: OLGAEUFEMIASALINASCUEVA Cargas familiares: 2

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada a:

Conflicto no judicial: SI NOX Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI NOXAutorizado por: Con otro posesionario: SINOLote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SINOX En la actualidad poseo el único lote en: MZ 102 LOTE10

DECLARACIÓN:YoRAHERRERAROMELISIDRO portador de la Cédula de Ciudadanía N°1708549728
, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio

que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y aceptaré a no
ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito, D.M., Ude marzo del 2011

RIO/A
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REPUBUCADELECUADOR

secenascië R$'Escue ECUATORIANA******.
. 434393242

CEDU E C DADANIA o. 170854 2 6 ŠÊ0 OLGAEUFEMIA LÍÑASCUEVA
HERRERHERRERAROMELISIDRO ÊSIDARTA

.
COMERCITE

ÊÐÏ$ Ú2ÃMORÁ/t'UMBRAT2 ËÑTE MELECIOH.ERRERA oc

LUr
. E

e, ya 'UDO EtÄsiADR

0082 00082 M -09/06/200

AMO CHI CHÏP/ AMOR oc

REN

PluDSLCEDLLADO

REPÚBUCA DEL ECÙADOR
CONSEJONACidNAL EUÈ RAU

.. CERTIFICAÒO ÖE VOÏ/kCIÓN
ËiLEccioNES GE

167-0007 1708549728
NÚMERO

HERRERA ÑERRERA ROMEL ISIDRO

ËAMORA ÒHIÑCHIPli YANZATZA
PROVINCIA - CANTÓN

oa A

SIDENTE DE LAJUNTA

os
.-D
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REPUBUCADELECUADOR
ocoN$R

o

cEDU N

.SA'1NA5 00LGA.EUEEnie
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2ANGELCHINCHIR/JALANUL REN n A Docyn
LUGARVANDOEINBCRW10N · Pch UNCOUfUVALLep0LID 1974

ramo

LCEO DEREC

REPÚBLICA DEL ECUADOFL
CONSEJONAClONAi.ELECTORAL

... CERTIFICADO DE VOTAClÓN
ELECCIONES GEÑERAEB fgglNgb200

093-0013 1960328194 ....

NÚMERO
.

CÉDULA

SALINAS CUEVA OLGA EUFEMIA

AMÒRACfÏlNCNIPE' YA
PROVINCIA '

TÓN
YANZATzA YAN2ATzA
PARROOUIA ZONA

P SI LÁJUNTA
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REPUBLICA DEL ECUADDR
DIRECCIONGENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo ....). ......... Páq. ............. Actg ..Î...............
En .T. B. .4.9. .......................... provincia de .¾.9.TS..Q.N..9$. 2.9.. hoy día ..Y.4.i.d.R......................de

.99.ŸF.2...............................de mil novecientos .. .99. .$..¥...9. .49.9......, El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente acta del matrimonio de :

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .. ... .$.I. .Q..9.WË¾...WN..................... nacido en .....

Cumbara ty.ag gmora Ch. 10 de Eggo de 19 67 de nacionalidad e cu.a boriana de

profesión ...9.9.

el ..... .....

con 1 .Ë.O.. . , domiciliado en . de

estado anterior ....Ñ.9.lŠ.92.9...............; hijo de .I. .9.
.9...Î.(RJ.9.9.iQ..II.9.IT.47.4............................... y de,.............

.S$$..69.. ÑF:FRES................................................ NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYEN : .....................

.Ÿ.RA...R.?R.I.A..ÑA..I.RA.9...W.SIA..:.............................nacida en X.9.1.14.4.9.1.iß·-.4.W.492s3,el ..f.).4 de ............

.Ô.4. .9.................. de 192., de nacionalidad .
.cg.g.¶gg.‡.ggg...

............, de profesión ..O.S.ilÉi.W.3ÌÐ................con
Cédula N°

...1.9.9.9.3$.1.9.$........, domiciliada en .Ï.49.4.9.9.¾¾....................., de estado anterior ......S.O.lŠßi'.R.............;

hija de .A.I'mlfo...§sal-.i.44. ...T'.T'9Y.4............................ y de .. .9.ile...0,T'f.elina..GU.aYa................................

LUGAR DEL MATRIMONIO: ......Ï.SM.S.$.9.4........................ F'ECHA: .......20...4.9...90.0,T'.9.... .O...1..9.95......................

E'n este matrir.nonio reconocieron a su... hij.... ..... llamad........... .....................................................................-.......

OBSERVACIONES:

IMP I GM



© MATRILAvMarianadeJesúsentreAlemaniaeltalia-Apartado1370 wwwemaapq.govec - Atencl6nalcliente:1800242424I 2994400/ Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIALResoli .281del23deEilerode1997 Factura Nro. ==gam

...-.

RUC.1768154260001 AUTORIZACIÓNSRINo. 1 1 383 VALIDOHASTA Abr i l 2011 1-001-3316065 gra-

CUENTAN°: 52296398 RUcic 17085/.9728 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO. .m...m.re

CONSUMIDORFINAL 11. 052 31. 015 01910 00 01
cuENTE. HERRERA HERRERA ROMEL I S I TELÉFONo: 31.12761.

CONSUMO(M3) 9 N.DEP 0 TARIFADomes t i co --c

DIRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 12 LT 1067 FACTURACIÓNRGal SEC.EC
PLACAPREDIAL: SECTOR: COTOCOLLA0
N*DEMEDIDOR: 601.801.9 CTA.ESP: 0 · A°65WPCIÓN VALO

, 1
ADMIN. CLIENTES 2,10 --o

2010-11-19 321. 2010-12-17 333 TASA N NOMENCLA. EMOP 0,81.

PERIODO M3 f!UNIU bUUhlUIAUU USD J,l.U

49-12 - 6
10-01 - 9
10-02 - 1110-03 - 910-01. - 13
10-05 - 6 in
10-04 - 6 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA -a

10-07 - 6 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE r 7-
10-08 - 13 FACTURAS LLAMANDO GRATIR AL
10-09 - 10 FONO 1-800-2/.2'2 a
10-10 - 9
10-11 - 6
10-12 - 9

SUBTOTAL 5,1.5
FECHAEMIS10N FECHAVENCIMIENTo I VA 0% 0 , 0 0

EIAguaPotabladeesta 2010-12-17 2010-12-31
MESEDEUDAEmpresa Pública tienecertIncación del 5 , l.5cumpilmlentode la nonnaINEN1108 VAUDO ÙNICAMENTECONRËG15TRODE PAGO,SELLO O COMPROBANTEELECTRÓNICO. TOTALA PAGAR USD



REPUBLICADELECUADOR
D ECCIONGENERAL.DEREG1STROCIVI ECUATORIANA******

- . 42IDENTIFICACIONYCEDULACION
OLGAElJFEMIAÑL°ÍÁAS

CUEVA
CEDULADE No. 17 8 DARIA CONERCNTEHERRERAHERRERARDMELISIDRO ocov TE MELECIORERRERAftÏ\WÏ I/ZAMORA/CUMBARAT24

19 7 000 ELAMA

EG CML LL DICK2AMOS°
CHIËHIP AMOR ECHADECADUCIDAD

IBMW" 1967 REN 121T82

FEMADEL CEDULADO
PUL

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

... CERT1FICADO DE VOTACIÓN ..

ELECCIONES GENERALES UdUNIO-2000

167-0007
,

1708549728
NOMERO CÉDULA

HERRERA HERRERA ROMELISIDRO gig
gg

zAMORA CHINCHIPE YANZATZA
PROVINCIA CANTÓN
YANZATzA YANZATZA
PARROOUIA ONA

sur.
FJ ESIDENTE DE t.A JUNTA
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.
FCE-VIDALTDA,

. ŒÑRDi¢NTEE ŒFDSITOSINLIEEEin

. CFICINA.:BJITO- MTRIZ,
. FECM,..: 2010-06-43 14:46:25 (CLIEKiE)
. ELJTlŒ.: (002296)CONITEFR0iiEJDMSATŒtE
. CLGifA.it:320101002296- AHEGROSALAVISTA

. 1FDSICIONŒL DEFŒITO:

ÛÛÛ
0.00

FOSITO: 12.00
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COOPERATIVA DËVIVIENDA

ider Jaimë Ro dos. Aguilera"
Const taida juridicamentemediante Acuer o Ministerial No. 00061 Registro

generalde Cooperatives No. 36 6 de 19 de Abril de 1983

DAp LION FEBRESCGRDERO" PLAN N9 3

BÊt t .$ngt S .. O

de X de 19f¶

ecibirnos de

Socio 9

Lov valores, que acontinuaci6n se detallan, ra acreditar a su cuenta según ind ca:

CUENTA CRED TO. SALDO

Cuo Ins ri iÓrL

Ca elizaci6n Ô ÛÒ D
Préstarnos-

o a Gast

ros

H IL
c vo Cheque Nó a sc i B

q , .
Banco RS

Regi ido por:

Esco'ree be es el ico cornpro e ra cualqu er reclifto posterior.
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PODER ESPECIAL.
CUANTIA: INDETERMINADA. NRO. 0577 -- 2011.-

Eo Ja aindad de Yantraza, Caolán Yaolzara, prov.ionia

deZamara C.biorh.ine, Repúb.lica dal Ecuado.r, a Jos dienisais d.ías dal.ojes dematro
dal año dos »IB nore; ante m.I, Dordar: .Atoulfo Acaro Camarba .Nolar.in .Puhtiro

Rr.lware dal Caniño· ramparere, eJ se.ñar: RONE1 JSIDRO HERRERA BERRERA,

de estado civilcasado; ecuatoriano, mayorde edad, portador de sus documentos de

Ley, capaz para contratar y obligarse conforme a Derecho, con domicilio en esta
jurisdiccion, venion deJ JDpar, pulån enoparece libre y vainata.t:iamaele y pär sus
prquios daracã sos, me pide que, aleve a Escr.ilura Púhtica, la ».ä3Dia que me
presada, la caW caparAv lexkämmde es sawo sige: "SEÑLW==MOTARD": En

PJ projatala de esatituras. púhticas a su cargo, s.frysse forntparar una más rJe

POT)ER ESPECIA1., .bajo
al Jacar de Jas signico.tes rJánsulas: PRIMERA:

CûMPARECIENTE,- Camparecen a Ja calab.raniño del preseole lorJnimento

púhtico, al saôar: ROldE1 JSIDRO HERRERA BERRERA, de estado rJyll casado,
padadar de cédula de rJudadan.In Nrn 17DBS4972-ß, a quino más adalante se Je

encorará enon ".MANDANTE", de .natinoaUdad ernato:iaos, eno dominiUn no Ja

ciudad de Yantzaza, legalmente capaz para contraer obligaciones, quien por sus

a c cropios derechos, en forma libre y voluntaria manifiesta. SEGUNDA:
ORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL- El poderdante manifiesta que por

i medio deJ presante lorJnacento púhüro, liane a .hino raafatir Poder Egoscial,
a
4 È Uny suficieele cual ao Darecho se yequiere, a favor de Ja sa6nra ANGE1.IIA

BERRERA BERRERA, padadara de ja rédula de Kindarlanía Nra
NORA-Ec 070103871-3, mayor de edad legalmnete equaz para contraer obligaciones,

dom.inlUndo ao ja parroquia y canino Yanizaza, para que ao su .onahre y
.represanianiño realire Ja siguiaole: a) Para que acuda a Jas O.firãoas dal Camité Pro-

me)nras deJ Bacie .Alucurbo, de .ta rJudad de Oulio, enzo además acuda a Jas

oficinas del Gobierno Municinal del Distrito Metropolitano de Quito y realice los
Irám.ites par).i.oenJes .oeresar.ios para Ja chiaor.iño de Jas sentituras deJ Jole rJe

Jer.raon que se aveventra a .mi
.com.brey

.represanianiño Jas entituras dal pretlio que

mantengo en el Comite antes mencionado, signado con el Nro. 10, de la Manzana
HI2, deJ SerJoy in Escuela, deJ Bar.tin Aluene.bo, dal naalán Onlio, proyloc.ia de

RirJ11arJ38.Para asia clase de irámiles Je .facuin a m.imandatatia para que .ftrme

Joda rJase de documentos que seno necesarjos, irámiles que serán e.o .bana0cio



direrlo deJ MANDANTE, came adamás para que acuds a Jas Ofiricas dPJ .Regird.ro

de Ja P.rnpiedad entrespo.odier.dea .realizar la .lostripció.0 del Jacreon m actinondo; .h}

La poderdada se encuentra plenamente .facultada para firmar en nombre del

podardaole Joda rJase de doran.neolos que seno necesatins,para ja ablacción de Jos-

litulos de propiedad deJ 3atre.co,aoles meerJacado, slo que.su enumerar3ño Ïunite su
mandato,. no Jal virJudle enoredo las másamplias faridades para que ej podardado

fume en mi nam.bre y.rgaresentaciño sagin.olamey.decao Jos darumantos necess.'r.ios

pad.loaoles y Jos J.rám.ilesa .res.lizarsa TERCERA: OTR.AS EACULTADES..-Se
hacen.extensivas las facultades.gue.determina.el Art.44 del codigo de
procedimiento C.ivil,a node que al presante par .uingú.o

moi.ivosea o.b,ieJadopar fada

de .
poder. CILARIA: CHANTIA.- la runolía ao e.I presaufe raoirato es

lodelaimi.oada HarJa aquí .la mionja UrJed seôar .oDJar.io, d.Igoese .tosarlar .las

rJáusulas de erJilo para su vaUdez. .Ajanismaole. Rions .ilegi.hle,L r).r.Beniin

Suquisyna .R..ABOGADO.Maj. .19-2DIlB-12-C.N.J..Hasía apv.IJa m.inuta que, queda
elevada a Escr.ituraPúhlica, Ja.misma que non vez Jaída que.fuera .Integramentepar

mí, eJ Nafar.io, a Ja Campareciaole, érJa se raf.iticay purvaba Jodas y cada non de

sus partes, para constancia,de _lo_ cual,sfirmaon.unidad,de.acto, conmigo.--EL

NOTARIO. ,(firma llegible) Romel .lsidro Herrera Herrera. 'CR 170854972-6,

cerificado de votaciño Nro. 167-DDD7,þ f).r. -Amulfo .Acaro Camanbo.- B Natario. Se

cumplieron las formalidades legales.
Concuerda .con su orio_jnal..En fe de ello, firmo y

sedlo,érJa equia que, Ja .cautiero,
al mismo flía de su ceJahrardó.o. B Nataria

NOT ROP MEROQÇ
CANTOlttadAZA .

s. A-ECU



PODER ESPECIAL

CUANTIA:iNDETERMINADA. NRO. 0677 - 2011.-

En Ja rJudad de Yanizara, Cantán Yao.trara, p.rov.inrja
de2amara Chinch.pe, Repúb.Ute deJEcuado.r, a Jos dierJsais días deJmes de matro
del aôo dos .mUonce; ante m.I,DorJar: .4.coul.fo .Araro CamarJ30. NoJatic Puhtico
Primero deJ Cantán ramparece, eJ señar: ROME1 JSIDRO BERRE.RA BERRERA,

de estado civilcasado; ecuatoriano,mayorde edad, portador de sus documentos de

Ley, equaz para contfatar y obligarse conforme a Derecho, con domicilio en esta
jinisdicrJon, verloo deJ JUpar, quiño enoparece li.hre y voluntariameoje y par sus
propios dararJans, me ,aide que, aleva a Escr.liura Púhtica, Ja .minuta que me
presm#s, Arcow!espieds textswAwante es cas sige: "SEÑOR=-.¥ÐTAMO": En

eJ praternlo de earxifuras pú.hlicas a su cargo, sirvase .i.oco.rporar una más de

PODER ESPECIAJ., .bgio PJ Janor de las siguienjes rJáusulas· PRIMERA:
COMPARECIENIE.- Cnopareeno a Ja relab.rarJáo deJ prescole .instrumento

púhüro, eJ saônr: ROMEL .581000 BEREFRA BERRERA, de estado rJyd casado,
arJadar de rédula de rävdadanía Nro. 99954972-8, a quino más adelante se Jo

t. neará caso ".MANilANTE", de narjanalidad ecualarjaos, sno domicilia ao Ja
c d de Yantzaza, le_galmentecapaz para contraer obligaciones, quien por sus

p ios derechos, en forma libre y voluntaria manifiesta. SEGUNDA:
,t} ORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL- El poderdante manifiesta euepor

ORA-ECU
0

03ÌñUBBÖlO ÖS) þTOSROÍS ÄOSÍTUROJ3IOþl'AhlÎDO, J)ene a .hiao ro.ufadr Podel EgerJal,
aoylio y sutirJaole cual en DarerJaa se requiere, a .favor de .la señara .ANGEUIA

ENID HERRERA BERRERA, parladura de .ta
.cédula de ciudarJanía JVrn.

070103871-3, mayor de edad lehalmnëte cqqaz para contraer obligaciones,
dam.itiUndo ao la paryoquia y caniño Yanizaza, pára - que ao su natuhre y
representarãño yeaUre Jo signisole AlPara pne acuda a Jas Ofirãoas deJ Comité Pro-

me)nras del Bacio Æncucho, de Ja mindadde Duita, came además arada a Jas

oficinas del Gobierno Municipal del Distrito Metropolitano de Quito y realice los
liám.iles parJioantes .necesarjos para Ja ablaar,iño de Jos est;1turas deJ Jule de

Jerraco que se aoraantra a m.i.ons.hrey
.re,aresaniardán las ear.iturasde) predio que

mantengo en el Comite antes mencionado,signado con el Nro. 10, de la Manzana

3D2, deJ SerJar l a Escuals, deJ Bacio Ævrac.bo, dal raalán Guila, previor,ia de
RirJaiocha. Para esta rJase de IrámWes Je .facuin a .mi mandalar.ia para que .tirme

Jods rJase de doenmanies que seno necesarjos, Iráulifes que serán en .haua5cio



diferJo deJ MANDANTE,como además para que acuda a .las OfirJnas de) Registro

de Ja P.rgniedad car.respnodisole a realizar Ja last;JprJán de) Jetreon mentinoado;.b)
La poderdada se encuentra plenamente facultada para firmar en nombre del
podardante Joda rJase de dor,umentos que seno necesaxias para Ja ohjaarJáo de Jos
lilulos de grAnledad deJ Jar.re.coantes meerJanado, sin que su nouwerarJác limile su

andain, en Ja! xidvd Je enoredo Jas más arnpUasfacultades para que eJ poderdado

firme en m3nam.hre y.representarJáo enqiuntame.nie eno Jos darume.atas necesarjos

pe;JJnentes y Jos Irám.ijes a .reatirarsa TERCERA: OT.RAS FACULTADES, Se
hacen extensivas las facultades que determina el Art. 44 del codigo de
procedimiento C.ivil,a fin de que eJpresante por .ningú.o motivosea alliejadopar .fais

de poder. CHARTA: CHANTIA- la cuacils ao eJ preseole ran).rafo es
indeJeam.inada. Hasta ap1ú .la m.lonia.Usied seðar

.odatin, d.ígoese .i.osadar Jas

rJávsulas de esfj)o para su vaUder. Alaniamania gli.ona.Uegi-tde,lD.r. Beo.ifo

Svguisvpa R. ABOGADO.Mai 'IP-2DDB42-C..N.J.Basia agià Ja miovia que, queda

eJeyada a Escrjiura PúMica, Ja m.ismaque una var Jejda que fvara
.lojegramente par

mí, eJ Ndario, a Ja Comparerjaaja, Asiase raillica y Anrnaba Jodas y cada nos de

sus partes, para constancia de lo cual, firma en unidad de acto, conmigo.- EL
NOTARIO. (firma ilegible) Rome! Isidro Herrera Herrera. Cc. 170854972-8,
ceaiticadode vojeciño Nro. 16.7-0007,1)D.r.ArnulfoAraro Camarlao.- B.NNatio. Se
cumplieronlas formalidades legates,

Concuerda con su original. En fe de ello, firmo 't
seJ)o, ésia eqpia que, Ja raatiera, eJmjamo día de su ceJahraniño. B Nafarja.

NOTARiÒP MERODEL
CANTONYANTZAZA
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-- Estudios e Investigación

CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretariade Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HaitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARESDE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOSHORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: CAYAMBETIBAN HUMBERTO

Cedula de identidad: 1802384766

Lugar y fecha de nacimiento:TUNGURAHUA, 9 AGOSTO 1968
4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: AGRICULTOR
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 102 N° Lote 11 Superficie: 217 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son càsados;
b) Copia de la partida de defunción, si es yiudalo
c) Si viveen Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en'el últinioevento electoral ' X
e) Originalo copiade el o los documelitos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lót
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio. X
g) Certificadoactualizado"deÎRegistrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de ofrou otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitario de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES
DOCUlviENTACIÒNCÓMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IIIESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVO

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CAYAMBETIBAN HUMBERTO C. Identidad: 1802384766 Ocupación:AGRICULTOR

Estado civil: DIVORCIADO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada a:

Conflicto no judicial: SI NOX Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI NOXAutorizado por: conotro posesionario: SINOLote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SINOX En la actualidad poseo el único lote en: MZ102 LOTE11

DECLARACIÓN:YoCAYAMBETIBAN HUMBERTO portador de la cédulade Ciudadanía N91802384766
, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del

perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin mo posterior alguno.

, Q.uito,D.M., Ude marzo del 2011

POS lONARIO/A
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rif LiËÊ 47 ECUATORIANye 9333392222
IDENTŒlCACIONYCEDutmaN

904CIADO
CEDUUDE

.

CIUDADANIA 180238 fÑÀRIA AGRICULTOR
CAYAMBETIBANHUMBEÑTO YAMBE

HTA/AMBATG/SANFERNANDO(PASASANF)
1968

- 19/10/2009

REN

REPÚBLICADELECUADOR
CERTINCADODi! VOTAC16N sy .

Elecciones14 deJunio del2009
180238476-6 112 - 0001 '

CAYAMBENÌBÀÑHUMBERTO
TUNGURAHUA AMBATO
SSFERNAÑDÔ
SANC10N -tätåtaa: 4 Co ep:8 Tot.USD:12 -

ELEGAÒÏÒÑR0 ÌÙÏÄL PÏÖÑÌNCHA- 000
1680179 04/06/20109:53:30

1680179

O
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FUNIHlÏDALTDA,
. CG?f WIEDEDEPOSITOSINLIBRETA
. OFICINA.:GJITO- NATRIZ
. FECHA...:2010-06-0709:32:01 (CLIENTE)
. CLIENTE.:(4022?dlCUITEFREWAS ATltlDR
. ClEMTA.R:320101002296- AHORROSALkVISTA

. CGTOSI GN TO

. CTIVO...... 12.00

. .

· N O
, 474 ¾o '

. TOTAL IT 1 00

i
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Av.10deAgastaE1-24yAv.LasCasasRUC.:1790053881001/CONTRIBtlYENTEESPEGAL/REsor PRERCAA
*

Av.10deAgostaE1-24yAK Las ses RUC: 1790053881001/COWTRIBfAfNTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-2039761

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-2039761

Autorización SRI 1107832233 Autorización SRI 1107832233
vålida hasta Enero del 2011 N . de Control: 91391805-3K vâlida hasta Enero del 2011 o. de Control: 91391805-3K

- V r a paqar: 28.74 lor a pagar: 28.74

04/06/2010 23/06/2010 04/06/2010 '. 3/06/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: '' INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 913918 - 4 | CAYAMBE TIBAN HUMBERTO . SUMINISTRo: 'l 913918 - 4 I CAYAMBE TIBAN HUMBERTO

Cédula I R.U.C.: 180238476-6 04/06/2010 Códula / R.U.C.: 180238476-6 04/06/2010

Dirección servicio: OE17B N57- 141 PB N57C ATUCUCHO Dirección servicio: OE17B NS7-141 PB NS7C ATUCUCHO
Direccl6n notificación: Domicilio Dirección notificaclán: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-480-6320 : Plan/Geocódigo: 40 20-52-480-6320
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO . Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELgCTRICQ: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 248800-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.65
Desde:05/05/2010 Hasta: 03/06/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 9.87 o TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.59
I Descrinción Actual i Anterior IConsumoUnid | COMERCi?.LIZACION 1.41 CC GESTION SUSPENSION 6.31

nergia_ _2_O O_O[_20041.0 , 14C Kwh 9.87 1.V.A.(0%) 0.00 - GESTION RECONEXION · 7.ô7
37h00-22h00 I

.\ Kwh - C co INTERESMORA - 0.0s
2TOO h Kwh C KAciEgiŠlú ÁÙ C É¾Ä VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

am
n a Cliente

Kwhr su aha laesarifa de TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2)

Maxima KW C
Maxima en pico KW c Ra 0.00 .i.LA B

alor servicio eléctrico (1): 11.28
Otros valores a pagar (2): 17.46

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: 2814

CONCEPTO VALOR , 1.... ..

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
TOTAL VALORES PENDIENTES: -I Pagar hasta: 23/06/2010

SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR «- SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR awas.m.
,¯
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identif acióny CedulagóndelEcuador
,

'RegistroCMI
p . F

r

COPIA INTEGRA NAC. MATRI. DEFU.

RETIJBLICA DI L ECUADOR 'ggggA
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVlL, DENTIFICACION Y CED CION

INSCRIPCIONDE MATRIMONIO Tomo Pri¤Ler.9. Pâg. .P.i.e.tÍ..Aeta ..P.19.t.9....

En .®.9... .929.4.0.49...................... movinciade ......Î.BßRT. na.
.. .... hoy dia .....Y.9ÅR$i.9.91.B........\.....de .

...$.T.S.9..............de niu novecientos ......9949.4. A.,7..9949........., El que suscrihe, Jefe Ã Hegistro Civil, ex-

tiende la presente geta del rnatrimonio de :

NOMBRES Y APELLIDOSDEL CONTRAYENTE.: .... .WN...9ÑØ.4.. 7.7. M. ........,...................... nacido en ....

..San..F.ernando........, el ...9.. de ..........ASORi9............... de 196.8.,de nacionalidad ....99W.¾9.fiê.M.................j.. , de '

profesión ..................TßfÅ.4MÀ¾9X....>.. con Cédulo NE ..J.$.SO.Û.4.ŸÊ,6olniciliadoen .... 9... .??¾.9.Ô.9.................,de
estgdo anterior .........O.01ter.0.............; hijo de .........?T.9,...9.R.WW...................... ...... ........ y de ............ l
.........................MARIA....TIBAN............................... NOMBRES 't APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ....................

. . . .... .,ROSA..ELVIRA.SISA...GAYAMBE..................... nacida en ........San....F.e.rnand.o......, el ..$.1. de ...........

...........O.o.t,ubr.e......de 19Î3...,de nacionalidad ......4.471ât.9tie.U.4................., de tirofesión.Ñ..U.9]DAS.t.i.0.OR................ con
Cédula Ne .18-9241973.-6.......

. domiciRada en ....... .RA..f.9.I'ES.O.4.9..........., de estado anterior ..49.1.$.92S....................;
hija de ..........HILARIO....ßlSA.

... ................................... y de.......f.487.4...FßANO.IS.GA..Ç.AXAgg...........................
LUGAR DEL MATRIMONIO Parroquia..San-1.ernanclo........ FECHA: .NG.rz.o..26..d.e..mi.l.nov.e.cientos..oche.ntioc.bo

En este matrimonio reconce.eron a su... hi).... ....' llamad...........

OBSERVACIONES:

0 20 ... Ocks. N§..num. Attà ... EUL ÐEL
- - C\

ADEL Octs.......-......y..u.v.s..

8 NA Confie/ def.' tidoñiäni 11312
de fa Loyde Reýistro¾i i t egistro Civil

GESTIONDEREGISTROclVIL
tomoo §§§§ ARCHIVONACIONAL

11· 2011
.

A EScu 9-



Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez ................................................................. con fecha
..................... ........,..................................>.... ...... cuya copia só archiva

...................................... de ................................... de 1.9......

. Jefe . de Oficina-

La separación conyugal judicialmente autorizgdg de los contrayentes del presente matrimonio, fué deela -

rada mediante sentencia del Juez .....................................A............................................ con fecha
..................................................-............................... cuya copia se archiva.

... ................................. de .. ......... ......... .............. de 1.9

Se declaró la nultdad de este matrikonio medignte sente e del uez .............................. ........................

..... ....................... .......... con fecha .................... ........ ........................ cuy,a copialse archiva.

. ...... .......................... de . ..... . ........... . .. ..,.... de 1.9... . \

Jefe de i i

OTRASSUBINSCRI CleNE RGINACI0NES
DEPARTAMENTONACIONALDE REGISTROCIVIL. Quito Q't 0 a o 1998, RAZON: Of SUELTOPOR SENTENCIADE
DIVORCIODELJUEZ PRIMERODE LO CIVIL DE TUvGURAHUAMB de fecha 17 de febrero de 1998 el matri-

monio de: MUMBEF:TOCAYAMBETIBAN y ROSA ELVIRA C 'que se archiva con el N9 98-18-

Año 20...........Tomo
.... Octs. Pag...-....A • """" RALDELR

A DEL Ucts . ........- ...... ......., I l

Confiore de Acuerdo 21.3
de la Leyde Regis o

1 Registro Civil

GESTIONDEREGISTROCIVIL
00 10 U ARCHIVONACIONAL

STRo , 011
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' COMITÉPROMFJORASDELBARRIO"ATUCUCHOn

.. c63 Creado con Resoludón Mildsterial IL-00297del22de Febrero de 1990 Y
eformado mediante acuerdo Ministadal N.-02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,14demanedel2BII

CERTIFICABO DE HABITABH JDAD N.-oo.e499

Apeticiónvedal.delunrknfamiliarrrmdeniampor

Apellidos y Nombres Cédale de Identidad Estado CivB

CAYAMBE TIBAN HUMBERTO 180238476-6 UNION LIBRE

GAGLAY TOAPANTA ANITA TERESA 020088541-6 UNION LIBRE

El Comii6 Panmejorasy los abajo firmarden,nas prrmirimswœrtificar quecInnrkn f=mliar anics descrito, vive cn el barrio
AturnranstrirmerrumpidamerenEnclSectorLasernein Mz.No.102, NS7-141 IageNo. 11 desdehacesprnrimariamente 19
alios Hasialaprewsenfecta

Atentamente:

Cédula deApelBdosynombm Ideaddad Cargo Telifoso Secter Firma

e ePRESIDENIE r SECRETARIA

Nota: El surneinn=rh mMn f=mili=r puede hacir uso del preserde certificado, ninnesse para trímitesque correspondan
al proceso de irtergifienrum de los Icgítimas p,wezirmarine del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por ci titular sea falsa, el presmiedocummio quedaantumiticamminanmiado;

dirlarin zestringida, y de inmartista ==amrirm por parte del e Pro mejoras del Barrio
Aincucho

Dirmerun-earriomualolocalia22sos T stromrfacreastirastomsr
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ensuefmy
D ECC NGENEULDERE ECUATORIANA***** 9444394442

NIÀJA b -JOSE ANTONIOSAbÎÂŸBABLAY
ANITATE NÏ¾ÎÑÏA QUEHABER.DOMESTICOS
MEL PË fËABLAY

e

i REPÚSLICA DEL ECUADOR
, CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

.......a...... CERTIFICADODE VOTAClóN .........a-

ELECCIONES GER ..x,

070-0012 0200885416 "
- - -GAGLAYTOAPANTAANITA TERESA -

.. BOLIVAR GUARANDA
mmNCR CMÓN
GUANUJO , GUANUJO
PARROQUR ZONA

15-

0£





"W A 1165
1 DOS CERO CERO OCHO OCHO CINCO CUATRO UNO GUION

2 SEIS; advertida de las penas de perjurio tipificadasen el Código

3 Penal, de la gravedad de su juramento, en honor a la verdad

4 Dicen: Para dar cumplimiento a expresas disposiciones legales

5 hacemos la presente declaración juramentada: Declara bajo

6 juramentoQue: "VIVO CON EL SEÑOR HUMBERTO CAYAMBE

7 TIBÁN, DESDE HACE 9 AÑOS, EN TERRENO DE PROPIEDAD

8 DEL MENCIONADO SEÑOR, DONDE HEMOS CONSTRUlDO

9 UNA CASA MUTUAMENTE".- Es todo cuanto podemos declarar

10 en honor a la verdad.- HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN

11 JURAMENTADA, que queda elevada a escritura pública con todo

12 el valor legal; En virtud de la imposibilidad de firmar de la señora

13 ANITA TERESA GAGLAY TOAPANTA, concurre en calidad de

14 testigo la sefiora ZOILA ROSA MORALES FIALLOS, portadora de

15 la cédula de ciudadanía número UNQSIETE CERO SEIS OCHO

16 CUATRO DOS SIETE OCHO GUlON SEIS; y, leida que les fue a

17 los comparecientes, íntegramente por mí et Notario se ranfican y

18 . firman conmigo, en unidad de acto. - Doy fe.-

21 SRA. ANITATERESA GAGLAYTOAPANTA

22 C.C. N Û GAS

23

24

25 SRA. ZOILA ROSA MORALES FIA NOTARIA

26 C.C.

27 ,

F1RMADO: DOCTOR LUIS VARGA S BWOSTROZA, NOTARIOSEPT1MO.
28 CANTON QUITO. ....................................................



ROTARIA
6 ESCRITURA NÚMEÑO: 6528 SEPRMA

7 DECLARACIÓNJURAMENTADA Wo-E

8 OTORGADA POR:

9 SRA ANITA TERESA GAGLAYTOAPANTA

10 CUANTIAINDETERMINADA

11 PV.

12 bl 2 Öopias
13

14 En la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy

15 veinte y cinco de junio del año dos mil nueve; ante mi, Doctor LUIS

16 VARGAS HINOSTROZA, Notario Séptimo del Cantón, comparece

17 la señora ANITATERESA GAGLAYTOAPANTA; de estado civil

18 viuda, por sus propios derechos; mayor de edad, domiciliada en

19 . esta ciudad, y legalmente capaz, a quien de conocer doy fe en

20 virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía, que en

21 fotocopia certificada acompaño, advertido que fueron los

22 córnparécientés, pot ini; el Nótärió, de lós efeätos y resultadós de

23 esta escritura, asi como de que comparece sin coacción,

24 amenazas, temor reverencial, promesa o seducción y se presenta

25 ante mi con el objeto de realizar su declaración bajo juramento
26 siendo conocedores de los delitos del perjurio declaryq'Êsus

27 nombres y apellidos completos son: ANITA TEREM GAGLAY

28 TOAPANTA, portador de la cédula de ciudadanía número C-ERQ



REPUBUCAC CUADDR

TDAPRTILMÏî.
Al SEL 0 C

ICADE
COÑSÏQÓI IONÆE
ÖÈRTIFICAD

El ECOONES GEN LE .

070-0012 '. 02008854

GAG NTA'ANITA TERE

GUARAN A
NCU CANTÒN
u-lo uAù

NOTARIA
SEPTIMA

-ECU

Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA, de la DECLARACIÓÑJ,URAMENTADA, otorgada por la

señora ANITA TERESA GAGLAY TOAPANTA debidamente sellada y

firmada en los mismos lugar y fecha de su celebración.- ,,,puomm
10TAlllASE

túOTARIA
SEPTIMA

DR. LUIS VARGAS HalOSTROZA Gr o

NOTA SÉ IMO DEL-CANTÓ

NOTARIA 7



.-- Est.udiose Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HaltatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: ASPIAZU ESCOBAREDMUNDOWILFRIDO
2.- Cedula de identidad: 1707447874

Lugar y fecha de nacimiento:LOS RIOS, 16 DICIEMBRE1948
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: OBRERO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 102 N° Lote 12 Superficie:105 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS . SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si soncasados
b) Copia de la partida de defunción, si es yiüdalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que Ïesp'aldetalsituación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últirñoeventoelectoral; X
e) Originalo copiade el o los documentös que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote; - 7
f) En caso de encontrase divaciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
' g) Certificadoactualizado dèl Registrador de la Propiedad

del cantónQuitÙqtie'compuebe que el solicitanteno
es propietario dÔoko uatrásbienes raíces dentro del
Distrito ÚétropoÌiÏanode Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONim:
DOCUMENTACIONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSES10NARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos:ASPIAZU ESCOBAREDMUNDO WILFRIDO C. Identidad: 1707447874 Ocupación:OBRERO

Estado civil:SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: S
DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada a:

Conflicto no judicial: SI NOX Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI NOXAutorizado por: Con otro posesionario: SINOLote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SINOX En la actualidad poseo el único lote en: MZ 102 LOTE12

DECLARACIÓN:YoASPIAZUESCOBAREDMUNDO WfLFRIDO portador de la Cédula de Ciudadanía NB1707447874
, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas

del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptará a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., Ede marzo del 2011

OSESI NARIO
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EPUBUCADgt.ECUADOR
orte:cs an.¾ c¢ P:Game unoveremen coes: ECUATORIANA****** VMMV22Ma .. , rw• © 60 D/tcL

CIUDADANIA 170747 7-4 jsogERO

ASPIAZUESCOBAREDMUNDOWILFRIDO PRIMARIA OBREROLOŠ~RÏ0f/VINCES/VINCES EDMUNDOASPIgU
1 ÖÏÖlÈMBRE1948 DEFOÑSÈSCOBM

.

Ó011 0022 00064 M .

- 20/03/2009.
LOSRÌÔSIVÌNCES
ViNCEf"""

.

1949 REN 071750 4

DMECHO

et REPÛBLICADEL ECUADO
CONSEJO NACIONALELEÒTORAL
CERTIFl0A00 DE VOTACIÔÑ.LECCIONESGENERAG$1440þiÒ-200

NOMERO CÉDIÀÄ
SPÏAÈI E OBAR'EDMUNDO WILFRID

came áuno
R$oN CAWTÓN

a a

1 102
tok (2.
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/

FOND-VIDALTDA.
O½íGMTE DEDEPOSITOSINLIBFETA

FICINA.:QUITO- VATRIZ
ECHA...:2010-11-1311:12:04 (CLIEfffE)
LIENTE.:(0022%)CONITEFROPEJORASAROUCHO
LBifA.#: 3201010022%- AHORROSALAVISTA

OFFDSICIONDELDEPOSITO: ·

-

EFECTIVO.......: ?"
.00

CHO.LOCAL.....: ggi -

TOTALER" 12.00



EMPRESA At10deAgostoET-24yAv.LasCasas.RUC:1790053881001/CON7RIBUVENTEESPECIAL/RESOLUCIÓWNo.5368 EMPRESA An10deAgostoEi-24yAKLasCasasRUC:1790053ß81001/COHIRIBUYENTEESPECIAL/IESOLUC)0NNo5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-2528064
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-2528064

al a
ESn ro11d078230212133 N . de Control: 91326518-1,3 · , ál a

haa tóanESn ro11d078230212133 No. de Control: 91326518-13

V lor a pagar: 18.67' " ' Valor a pagar: 18.67

6/07/2010 23/07/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 913265 - 1 | ASPIAZU EDMUNDO SUMIN1STRO: I 913265 - 1 | ASPIAZU EDMUNDO i

Cédula I R.U.C.: 170744787-4 06/07/2010
Cédula I R.U.C.- 170744787-4

Dirección servicio: OE18 N57-140 PB NS7C ATUCUCHO Dirección servicio: OE18 NS7-140 PB N57C ATUCUCHO
Dirección notificaciòn: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-480-7180 Plan/Geocódigo: 40 20-52-480-7180
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencia1(Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:

Medidor: 217862-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformaci6n: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.78
Desde:03/06/2010 Hasta: 05/07/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 11.96 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.98
Descrioción Actual Anterior IConsumo Unid COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

nher ia2 990.00 16823.00 167 11.96 SUBS1 SOLIDARIO. TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 96
2R2eha0-07h00

TOTAL SERVIC¾ELECTRICO (1); 14.71

De anda Cliente Su aho la Tariefade

Maxima en pico KW C

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: ÄM PARARETENCION 1%: 0
Pagar hasta: 23/07/2010

CONCEPTO VALOR ,

TOTAL VALORES PENDIENTES: "•

SINELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR «-ax... . SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR 2.44.,...



CONTR IBUC IONES - Esta tarjeta tiene un valor general de mmgas .

- S rá llevada por el morador, Quien es el respon- Serie N? C0 1358
conce to

- Será sellada a la entrada y a la salida
--- - También se controlará en esta tarjeta las Tarjeta Comunitaria Barriocuotas generales

"ATUCUCHO"
- æLansorgan zacimees que cordinarán los trabajos

Jùnta de Aguas
Liga Barrial Atucucho N
comitéssectoriales A TUCU Ci-I O

La Compañia - Corazón de Jesús

El Cisne - Ladera del Cisne

Unión la Paz - La Escuela

Las organizaciores que apoyan:
El Cemsi - Frente Juvenil la Iglesia Sector:..... ......................

UICAP - Pmyecto ECU 91 - 011 - Manzana................... Lote . ........................

Municipiode Quito Cal e..... ...... .. ....... ...... . .....

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres. , eNombre.. . . .4

CONTROL DE CON'CENTRACIONES Apellido. ¿.'ar M. .... .Jr.......

C.I.....................................................................

Número de Personas que viven
Adultos Jóvenes Niños

hm hm hm

Gentileza del Proyecto ECU 91 - 011



. CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
Fecha Entrada Salida - Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida
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COMITÉPROMEIORASDELBARRIO"ATUCUCHO"

-, ct)
'

creadocon Resoluci6n Ministeriam.-00297del22de Feinero de1990 Y
eformado mediante acuerdo Ninisterial M.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,15 de marzo del 2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N•-00.1062

A petición verbal, del núcleo familiar œnstituido por

Apellidos y Nombres Céduladeldenddad Estado Civil

ASPIAZU ESCOBAR EDMUNDO WILFRIDO 170744787-4 VIUDO

El Comité Promejoras y los abajo fir===f nos permitimos certificar que el núcleo familiarantes descrito, vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamenteEn el SectorLa Escuela Mz. No. 102, NS7-140 Lote No. 12 desde hace aproximadamente 23

aflos Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cidula deApelBdosynombres Cmyo TcMfono Sector Firma
Herrera Herrera A

Re nattelernïa -.L90oogtv-li Morador 39/M a weja

Luis Narcisa12|ii
PRES SECRETARIA REP ,

LA

Nota: El rnencionado núcleo familiar puede hacer uso delpresente certificado, solamente para trimitesque correspondan
al proceso de identificación de los legitimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarseque la información
emitida por el titular sea falsa, el presente documento quedasurnmaienmente anulada.

Dnrannenin solidario, restringido, gatuito y de innertinsa annlación por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Dirección:Barrio ATUCUCHOCaBe22 S/N TeMfono: 3410W1/341aS51V34100757/098354794/099264200/095845684



l' - ", 1175
- Estudios e Investigac ón

CONSULTOR JNDEPEND NTE Segetaríade Ordenamiento
Urb. Carcelén - 02247038 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZA 10N Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGU RES DE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOSHORIZONTES.

CERTIFI ACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO: TUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscomplet s: GAVINORTA FREDDY JOSELITO
2.- Cedula de identidad: 171543 338

1.ugary fecha de nacimiento: OLIVAR,15 MARZO1978
.- Estado civil:CASADO
.- Ocupación: CHOFER PROFE IONAL
.-1DENTIFICACIÓNDEL LOTE
- Manzana 102 N° Lote 13 Superficie: 112 m2

- DOCUMENTOSPRESENTA OS . SI NO

a) Copias de las cédulas de ci dadanía, si son cap dos; X
b) Copia de la partida de defun ión, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, docu ento que r'espaldetalsituación.
d) Copia del certificadode vota ón en el últimoeventoelectoral; X
e} Originalo copiade el o los d cumentosque acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote
f) En caso de encontrase di or ladola, sentenciade divorcio

o partida de matrimonio.
;) Certificadoactualizado del R gÌstradorde la Propiedad

del cantónQuitoýûekomprube que el solicitanteno
es propietario de otróu otros lenes raíces dentro del
DistritoMetropolitanode Quitoantes del año de 1996.

BSERVACIONES:
JMENTACl0NCÒMPLETA,CE IÓNPARTICULAROTORGADA EL 17 DE MARZODEL 2011

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
rado por.



iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GAVINORTAFRE . I a : 1715433338 Ocupación: CHOFERPROFESIONAL

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: LUZAMERICAROGEL Cargas familiares: Ë
DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: NELSONAVELINOGlZADO Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: Si
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ 102 ;LOTEN13

DECLARACIÓN:Yo GAVINORTA FREDDYJOSELITO portador de la cédulade Ciudadanía Ne 1715433338 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 25 de marzo del 2011

POS IONARIO/A

CD
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1

2

3

4

5 ESCRITURA NÚMERO 3754

6 CESIÓN DE DERECHOS POSESORIOS

7 OTORGADA POR

8 SR. NELSON AVELINO GUIZADO FUENTES

9 SRA.EDY ESTELA GALEAS VARGAS

10 EN FAVOR DE

11 SR. FREDDY JOSELITO GAVIN ORTA

12 SRA. LUZ AMÉRICA ROGEL DÁVILA

13 CUANTÍA: US$ 2.000

14 MG

15 Di 2 C.

16

17 En la ciudad de Quito, Capital de la República

18 del Ecuador, día diecisiete de marzo del año

19 dos mil once; ante mí el Notario Séptimo del

20 Cantón, doctor Luis Vargas Hinostroza,

21 comparecen los cónyuges señores NELSON AVELINO

22 GUIZADO FUENTES y EDY ESTELA GALEAS VARGAS, por

23 sus propios derechos; y, los cónyuges señores

24 FREDDY JOSELITO GAVIN ORTA y LUZ AMÉRICA ROGEL

25 DÁVILA, también por sus propios derechos; los

26 señores comparecientes son de nacionalidad

27 ecuatoriana, domiciliados en este c ón,

28 mayores de edad y legalmente capaces, a uienes



1 de conocer doy fe, en virtud de haberme

2 presentado sus respectivas cédulas de

3 ciudadania que en fotocopias adjunto,

4 advertidos que fueron por mí el Notario de los

5 efectos y resultados de esta escritura, así

6 como examinados en forma aislada y separada,

7 de que comparecen sin coacción, amenazas, temor

8 reverencial, promesa o seducción dicen: que

9 elevan a escritura pública la siguiente minuta:

10 "SEÑOR NOTARIO:- En el protocolo de escrituras

11 públicas a su cargo, sirvase ·incorporar una de

12 CESION DE DERECHOS, celebrada de conformidad

13 con las·siguientes cláusulas:- PRIMERA.-

14 COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de

15 la presente escritura pública en calidad de

16 CEDENTES, LOS SEÑORES NELSON AVELINO GUIZADO

17 FUENTES Y -EDY ESTELA GALEAS VARGAS, casados

18 entre si; y, LOS SEÑORES FREDDY JOSELITO GAVIN

19 ORTA Y LUZ AMERICA ROGEL DAVILA, casados entre

20 si, a quienes se les denominará LOS

21 CESIONARIOS. Los comparecientes son

22 ecuatorianos, mayores de edad, legalmente

23 capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.

24 ANTECEDENTES.- a) LOS SEÑORES NELSON AVELINO

25 GUIZADO FUENTES Y EDY ESTELA GALEAS VARGAS, son

26 posesionarios y beneficiarios del lote de

27 terreno número trece, casa, número cincuenta y

28 siete-ciento veinte y ocho, de la manzana
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1 ciento dos, Sector La Escuela, entre las calles

2 doce y calle H, con una área de terreno de

3 ciento doce metros cuadrados, del Comité Pro

4 Mejoras del Barrio "ATU UCHO", de este cantón

5 Quito, provincia de Pichincha. TERCERA. CESION

6 DE DERECHOS. En virtud de los antecedentes

7 expuestos, LOS CEDENTES SEÑORES NELSON AVELINO

8 GUIZADO FUENTES Y EDY ESTELA GALEAS VARGAS,

9 libre y voluntariamente CEDEN todos los

10 derechos que les corresponde en calidad de

.11 posesionarios y beneficiarios del lote de

12 terreno número trece, casa número cincuenta y

13 siete-ciento veinte y ocho, de la manzana

14 ciento dos, Sector La Escuela, entre las calles

15 doce y calle H, con una área de terreno de

16 ciento doce metros cuadrados, del Comité Pro

17 Mejoras del Barrio "ATUCUCHO", de este cantón

18 Quito, provincia de Pichincha a favor de los

19 CESIONARIOS SEÑORES FREDDY JOSELITO GAVIN ORTA

20 Y LUZ AMERICA ROGEL, Sector La Escuela, entre

21 las calles doce y calle H, con una área de

22 terreno de ciento doce metros cuadrados, del

23 Comité Pro Mejoras del Barrio "ATUCUCHO", de

24 este cantón Quito, provincia de Pichincha a

25 favor de los CESIONARIOS SEÑORES FREDDY

26 JOSELITO GAVIN ORTA Y LUZ AMERICA ROGEL DAVILA,

27 y al vez autorizan a los CESIONARIOS que

28 realicen cuanto trámite sea necesario en ,La-

QMTO·



1 mencionada cooperativa para perfeccionar esta

2 cesión y desde esta fecha el- cesionario sea

3 socios y pueda participar con voz y voto en

4 todas las resoluciones de la cooperativa.

5 CUARTA. CUANTIA.- La cuantia de esta cesión es

6 de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

7 NORTEAMÉRICA, que los Cesionarios manifiestan

8. haber entregado en dinero en efectivo y legal

9 circulación, manifestando el Cedente que no

10 hará reclamo posterior alguno por este

11 concepto. QUINTA GASTOS.- Los gastos que

12 demande este contrato de cesión de derechos

13 serán de cuenta del cesionario. SEXTA.-

14 ACEPTACION.- Los comparecientes ratifican y

15 aceptan el total contenido de esta escritura

16 por así convenir a sus intereses. Usted, Señor

17 Notario, sírvase agregar los demás cláusulas de

18· estilo para la plena validez y eficacia de este

19 instrumento público.- (firmado) Doctora

20 Patricia Tobar, matricula número doscientos

21 cincuenta y siete del Colegio de Abogados de

22 Cotopaxi".- Hasta aqui la minuta que queda

23 elevada a escritura pública con todo el valor

24 legal y que los señores otorgantes aceotan en

25 todas y cada una de sus partes; para la

26 celebración de esta escritura se observaron los

27 preceptos legales del caso; y, leida que les

28' fue a los señores comparecientes, integramente,

4
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1 por mí el Notario, se ratifican y firman

2 conmigo, en unidad de acto.- Doy fe.-

7 SR. NELSON AV TJ AUU UENTES

8 C.C.No. 020076758-0 /

9

10

11

12

.

NEo 12S I AS VA GAS

15

19 SR. FREDDY JOSELITO GAVIN ORTA

20 C.C.No. 171543333-8

21

24

25 SRA. LUZ AMÉRICA ROGE DÁVILA

26 C. C.No. 171699825-5

27 1 Notario,

28

QUITO•
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- COMITEPROMEJORASDELBARRIO"ATUCUCHO" .

REFORMADOMEDIANTE ACUERDOMINISTERIALNo. 02935 DE NOVIEMBREDE 1994
Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADONo. 000648 Quito, 15 de marzo de 2011

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOUTANO
DE QUITO, el día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento

Urbano de Atucucho certificala posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓNDEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.
Sector: La Escuela

.
Manzana No. 102

Entre: Calle 12 y Calle H ~

Lote No. 13
Åreade terreno: 112 m2 Casa No. N57-128

Åreade construcción: m2

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar

constituido por

Señor: GUIZADO FUENTES NELSON AVELINO C.I. 0 2 0 Ò7 6 7 5 8 0
ISeñora: GALEASVARGASEDYESTELA C.I. 1 2 0 2 5 1 9 7 3 0

Son posesionarios del mencionado fote de terreno,desde hace 16 años, por lo cual puede

tramitaren:

Nombre de la Institución: NOTARIA

LUIS ROBLES CISA LE NUELT UAÑA
PRESIDENTE SECIÈiTARIA TESORERO

Documento válido por 90 días
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torgó ante mi; en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA, de la escritura de cesión de

derechos posesorios otorgada por el Sr. Nelson

Avelino Guizado Fuentes y Sra. en favor del Sr.

Freddy Joselito Gavin Orta y Sra., sellada y

firmada en los mismos lugar y fecha de su

celebración.-

0TARIASEPTIMADEOtilIOIJOTARIASEPiluAOf
ITOllOTARIASEP OTARIASEPTII.IA

Alif 00110 fl0TARIASi

Dr. is V z

r' Sé 'to

OTA - A A
NOTARI )0TARIA

OT TARIA NOTAR

NOTARIA
SEpylgA



REPUBUCA DEL ECUADOR ECUATORIANA****** V3343V2#42
D ECCIONGE.TAALDEREGISTROCM., n t_No

.mmewoNY¾ S DO EDYESTELABALE ARGAS
orocuos CIUDADANIAm 020076759-0 IA JDRNALERO
6UI2ADOFUENTESNELSONAVELINO ggD

ÄNMIGUEL/BAL2AFAMBA EVAFUENTES . [
RIL . 1%2 GUITO

. 15/08/2005
0096 00578

EN 1570709

REPÚBLICADELECUADOR
CERTIFICADO DE VOTACIÒN

Elecciones 14 deJunio del2009
020076758-0 031 -,0162

GUIZADO FUENTES NEL$ON AVELINO

PICHINCHA QUITO
cotocoLuo -

- cotocoLuo
IcloN ,Multa,12 CostxReg:8 TotUSD.20

OSSEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00281
1374267. 15/01/2010 9:18:3l

1374267

REPUBUCA DEL ECUADOR'"fo14°iMœcác" / ECUATURIANA****** 3
CIUDADANIA 1EO25 73-0 'L¶¾¶Q JEL N A

BALEASVARBASEDYESTELA NIA
SDEIVAPJSÀNMIGUEUBAL2APAMBA Ë"ÐLMEDÕlf
LIMSEPTTENEREÈ64 EÃTÄ"wy1*m01 /42
BOLÙñRI 80 MI30EL
somsuEE-

REN
Po 1 75

REPÚBLICADELEC ADOR
CERTIFICADO DE VOTAClóN

Eleminer 14 de 3unio dd 2009
1282519B-0 013 - 0140

)GALEA3 VAlfÙÂŸEDYÆ.9TELA
Pxam«sm qunp
CoteccLLA focÛLLAD

ROK'10N .4 3 TotBSD 24 /
B3ACMI Plume"tAL IEvicKimmA - 600¾ \

* 5/04/2910 1031 2015B'it½d
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COOPERAT VADE IVIElio .

%i JaiËËf id"" er
Constituida juridicamente mediante A4berdo, Ministerial No. 00061 Registro'

Gencrol de Cooperativas No..3616 de 19. <\c Abril de 1983

CIUDAD "LEON FEBRES.CORDERO" PLAN No 3 .

de de 19

Recibimos de

....... .... .... .... . ..

Socio N9

Los valores qc nontinuac 6n se detallan, para acred su cuento según dica

N

Ce lización

Cuota Gasto .

Lotizaci6

Ocr s

c Cl FN

cta cte rn

NOTA: Este recib. es el único cmnprobante para cualquier rec amo r or.
'l
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11'89

ERA iv DE I

"Lider Jaime Boldos AguHera
Constituida litri<llemnentemediante'Acuerdo Ministerial No. 000 I Registro

Genemide Cooperativas N 3616 de 9 de wil de 3

CIUDAD "LEON FEBRE

Compro6anfe cIe ingreso

e 1

bimos de

oc

Los valores que acontinuaci6o se detál pdr redi arya su cuenta ndicó
04 "

CU ENT A

Lotizacin

Otros

TOTAL

som
sue

Cta

Rocibido por:

NOTA: Este recibo es el nico comproba td para cuak uier e amo ps



ORGANIZACIONES: INSTITUCIOI :CONTRIl3UCIONES SERIE B
. .

Comité Pro-mejorasAtucucho ElCemsiFecha Concept Cantidad Sello Juntade Aguas Tarjeta Comunitaria Barrio .

9 4 CI
.. LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"

ComitésSectoriales LaIglesia
LaCampiña g gg C

9 9 5 ^ Corazón deJesús EspaciosAlternativos

by d
aædel

Cisne
Ae

toECU91-011
+ Jesús delGran Poder ..

Oco ..
UniónLaPaz Municipiode Quito
LaEscuela T'OcoLL.A
GruposdeComunicación UNICEF

Gruposde Mujeres CAVIP
Sector: ...... .m:....Ô..C.tt.o.Ío.....................

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Manzana: ....

.l........Lote:
.....(.3..3..............

CONTROLDE CONCENTRACIONES CaIie: ...........\.L............................................
Comité Vec mal: ...........................................

Nom bre: ..U..C .F.C.ht.........$.Ñ..t..f.À.n.n.......
Apellido: .60.12. .Â.a...gU.K.tiŠ¾.......

C.I. : ..Q.E.û.D..y..b..T..f.Œ.7..Q....................

CONYUGE
Nombr e: ...Ëc$.y.....$.5 c Ì.aw......................

Apellido: .G.O.I.«J...go.x. J............. ..

C.I. : ..............................................................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Tota I Ming as .....................................................

- Total Concentraciones ....................................

Adultos Jóvenes Niños
- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011
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.COOPERATIVA DE VIVIENDA INTIC CHO '

ACUERDOMINISTERIAL2732 D£L 21 DE NOVIEMBREDE 1970 TELF. 519-568

COMPROBANTE DE INGRESO 0261

Depositante r2,.. ( À,P

Socio No. Programa Fecha

Administraci6n

Efectivo g La cantidad tt

-Cheque No. Banco

Depositad en n

) ..

F. y se lo



EMPADRONADO
CEDULA DE 11 ENTIDAD

Ul$_ E/L SE-rtroToRftc3·šn i
NOMBRES APELLIDOS , , e i I ' I i

J L.-J...-L-..! . I ....L....

UBICACIONGEOGRAF1CA· '
y

PARROOUIA

PROVINCIA: /$ CIUDAD,CAB.

CANTON: ---

RCRA AOD

EMPA D ON A D R
FEl llA

ALEN.A_¾LBJ E ¯.-.

-- UllU @l'!I FT
¯1

NOMBRE APELLIDOc AÑo Mr.9 ota

EL GOB1ERNONACIONALLE SOUCITA QUE CONSERVE ESTE COMPP RANTE



Cooperativalie Vivielula"Inticucho"

Acuerdo Ministerlo! 2732 del 27 Nov. / 90

0611 Por ‡ TM
ecibt de r.

or concepto de
.¾.2 ..L.E A

e.. de 19

Cooperativaie Vivientia"Inticucho"
Acuerdo MInistorial 2732 del 21 Nov. / 90

ecibí

d6 12

Por concepto de ...//AB .5

.. :de 19f



COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ATUCUCHOn

.
<• Creado œn Resolución Mialsterial it-00297del22de Febsero de1990 Y

mediante acuerdo Ministerial M.-02935 del 10 de Noviembre de 1994

Qaito,14demarzede12BI1

CERTH'ICAÐO ÐE HABITABH.mAD N--00.1011

A pedrirmwesbatdelanran E.mai=rrmacia lamper

ApellidosyNombres CidaladeIdentidad Estado Civil

3AVIN ORTA FREDDY JOSELITO 171543333·8 CASADO

IOGEL DAVILA LUZ AMERICA 171699825-5 CASADA

Irm.iim.-ÿ=.= y losabajoa, aos erstirm=quecl=&ront-ili=ramics descrilo, wiveencilmrio

dumchaininserrn-pidmacideEnc1SedorIAEscuela Mr.No.IIR, W57-I28 Imielk Bdesdebanesprnrimaramente06

fins ITasiala rarina

Atemismente:

Cédula deApelados y membats Cargo Teléfomo Sector Eirma

e s-ra cAµampGo g(J¶¡sq 0-L Morador 34/0556 NL/02' ri

cuyo omy -ff h fi‡,5m S Morador È16M 82-101
.

LuisRobles lån
FRFmnENIE *

,
ARIA

ESCUEIA

Nets: B marina familiar pmslehacer eso del parcesse enstifiumb, R paa tramite=que conespondan
al proceso de irerdifiemifin de los kgaimne pnuncinn=rinedel Banio Atnrnefart de enmprobarse que la informaci6n
emia,s.par a m.m.r- r.s.., am.s......... y.,,s.-....a.a.

mairi..im, amarr.gi.s. g.,s.iam y de .....n... marp..se ausr...ma ya. .. ÿ==«del Banio
Atarnrin

oir-a--amrlaAnxxxnacen225As



\EMPRESA Avf0deAgosloE1-24yAKLascalar.RUC:17 1001/C IBUVENTEESPECIAL/liESOLUQdN5 8 EMPRESA
'

Av.10deAgostaE1-24yA'KLasCasas.RUC:1790053881001/CON1RBl/VENTEESPECIAI./RES0f.UC10NW5368
ELECTRICA ELÉCTRICA,
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1553581
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1553581

âl
haa anESn ro11d07830212133

. de Control: 91327103-39 à
haa tanESn ro11d078230212133 No. de Control: 91327103-39

lor a pagar: 11.68 • • alor a pagar: 11.68

06/0512010 25/0512010 06/05/2010 5105/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: 913271 - 6 | GUIZADO FUENTES NELSON A SUMINISTRO: 913271 - 6 | GUIZADO FUENTES NELSON A

Cëdula I R.U.C.: 020076758-0 0 10SE204
Cèdula I R.U.C.: 020076758-0 0 51 1

Dirección servicio: OE18 NS7-128 PB NS7C ATUCUCHO - Dirección servicio: OE18 N57-128 PB N57C ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocòdigo 40 20-52-480-7160 Plan/Geocòdigo: 40 20-52-480-7160
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa:

¯ Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO(LECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1130595-STA-Ah Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en.Transformación: 0 ¾ AL¾MBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.55
Desde:05/04/2010 Hasta: 05/05/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 8.56 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.46
Descrioción Actual Anterior IConsumo Unid COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Energia 1525.00 1403.00 122 Kwh 8.5E SUSSIDÏOCRUZADO - 1.50 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)07hOO-22hOO Kwh C l.V.A.(0%) 0.00
2eha0-0a7h00 TOTALSERVICIOELECTÑfCO (j): ;' -

,
8.47

e anda Cliente Su ahaor p laesarifa de
Maxima en pico

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIQ ELECTRICO:
(*)BASE PA EÝEÏNClQ 1 0.09

Pagar hasta: 25/05/2010
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
, SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVAL \
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-- Ëstudiose Investigación ,

CONSULTOR INDEPENDENTE secretarrade ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZAC10NYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: TORRES SANCHEZ SEGUNDOASCENCIO
2.- Çedulade identidad: 1705320388

Ï.ugary fecha de nacimiento:PICHINCHA, 28 SEPTIEMBRE 1952
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: ALBAÑIL
B.- IDENTIFICACIÓNDELLOTE '

1.- Manzana 102 N°Lote 14 Superficie: 126 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS . SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son cos os; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo '

c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últinioeventoelectoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoqúeiomþtuebe que el solicitanteno
es propietariode otro u otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitanode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUIVIElgTACIONCOMPLETA,SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 25 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TORRESSANCHEZSEGUNDO ASCENCIO C. Identidad: 1705320388 Ocupación:ALBAÑlL

Estado civil:CASADO Nombre del cónyuge: CORONELPUCHAICELAHILDAcargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada a:

Conflicto no judicial: SI NOX Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI NOXAutorizado por: Con otro posesionario: SINOLote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SINOX En la actualidad poseo el único lote en: MZ 102 LOTE14

DECLARACIÓN:YoRESSANCHEZSEGUNDOASCENCIO portador de la Cédula de Ciudadanía N°1705320388
, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del

perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 12de marzo del 2011
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- 1200
- \ COMITE PROMEJORAS BARRIO " ATUCUCHO"

Reformado Mediante Acuerdo Ministerial N' 02935 del 10 de noviembre del 1994

.Atucucho
Dirección : Calle 19 y la I Parroquia Coclutpamba Acuerdo Mini.sterial 002935

Administraciön 2003 - 2005 Te\éfono: 3411 839

CERTIFICADO DE POSESION

DOC. NUMERO: 510 FEClf A: 7 de enero del 2005

NOMBRES: SEGUNDO ASENCIO TORRES SANCHEZ CEDULA 170532039-8

UBICACION DEL PREDIO

LOTE: 1064 MANZ: 15 CALLE: ...13.. CASA N 57 129

SUPERFICIE 104.00 m 2 COLINDANTES
PREDIO C.CATASTRAL NORTE 8,00 m CALlÆ 13

1064 42501 ESTE 13.00 m HUMBERTO CAYAMBE

OBSERVACION: Constración 84,00 m2 hormigon armado
sector la Fscuela

De acuerdo a lo suscrito por el Art. 3 del Registro Oileial N 971, del 20 de junio de 1996
del proyecto de DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA PARA VENDER

L PREDIO "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES POSES10NARIOS. Expide el presente certificado

base a:

HONOR Y VERDAD
CERTIFICO, I

Sr. Luip'Yacelga Sr. Teodoro Farinango
PRESIDENTE PRO -SECRETARIO



EM,PRESA . Av.10deAgostoEi-24yAv.LasCasas.RU.C.170005388100i/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.530s EMPRESA Av.10deAgostoEi-24yAv.LasCasas.R.U.C.17900538ßi001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUCIÓNNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5511603
-

. GUITOS.A
actura No. 001-006-5511603 IMHiiMMEMEAutorizacl6n SRI: 1107832233 Autorización SRI: 1107832233No de control: 9139 12-01

, o. de Control: 91392012-01
Válida hasta: Enero del 2011 . V or a pagar: 20.02 Vållda hasta: Enero del 2011 alor a pagar: 20.02 -

4iuli2Ull

SUMINISTRO: "913920 76"| TORRES SEGUNDO • " ' SUMINISTRo: 9139202 6 | TORRES SEGUNDO '
Códula I R.U.C.: 170532038-8 05/01/2011

:6dula I R.U.C.: 1705320364 05/01/2011

Dirección servicio: OE17B N57- 129 PB N57CATUCUCHO )Irección serviclo: OE17B NS7- 129 PB N57C ATUCUCHO
Direccl6n notificación: Domicilio lirección notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 40 20-52-480-6340 'lan/Geoc6digo: 40 20-52-4804340
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO *arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) arifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO; 3TROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1031802-HOL-AM - Factor de multiplicación: -- 1.00 - Constante:·- 1.00 ' " CONCEPTO '"" ~ " " " SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformacl6n: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.27
Desde:02/12/2010 Hasta: 04/01/2011 Días: 33 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 12.68 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipiaî 2.05
Descrioción Actual i Anterinr Consumn linid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

hO
a22h00 7120.00 6944.0C 17E h 12. IOD SOLIDARIO. TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

2eha0 a7h00 KKwhr C
R

)emanda Cliente KW C Su ahorro por la Tarifa de
Vlaxima KW C la Dignidad es degaximaen pico | | KW c dia 0.00

..23

VALORES PENDI D SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETEN

Pagar hasta: 24/01/2011
CONCEPTO VALOR

TOTALVALORESPENDIENTES:

I IIÏiill
Feuern my mMAansseosonatsEne

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , ,SIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

E CR " RI
av.: APAtiBRSsas.R.UC.1 RESOL(ICIÓNNo.

a ci n RI:

Av Gesas.RUC /RESOLUCIÓNNo.5368

QUITOS.A•Válida hasta: Enero del 2011 QUITOS.A.
3593 Válida hasta: Enero del 2011

NaloControl: 9139201 001

20.02

COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN COPIA- EMIROR RECAIIDAcióN



©
' MATRILAv.MarianadeJesúsentreAlemaniaeltalia-Apartado1370 wwwemaapq.gov.ec- Atenciónalcliente: 1800-242424I 2994¾D Ext.5025 I 2994450

CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resoluci6nNo.281del23deEnerode199/ Factura Nro. -•

RUC.1768154260001 AUTORIZACIÓNSRINo 110819Agg3 VAUDOHASTA Abr i l
.

2011 001-001-3809038 --'"-A

CUEblTAN': ' 5286985 Rucici: 1705320388 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA F1SO DPTO.
* ONSUMIDORFINAL 16 052 3& Ot5 0 00 01

C1]ENTE: TORRES
SANrCHEZ

SEGUNDO TELÉFONO: O
CONSUMO(M3) N.DEP O ico

DIRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 13 LT 106& FACTURACIÓNggg) SEC ECO
PLACAPREDIAL: N57-129 SECTOR: COTOCOLLAO 1
N DEMEDIDOR: AO5 31. 12 - CTA.ESP: O DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA . 10 ,51

ALCANTARILLADO 6,062010-12-17 '722 2011-01-19 750 ADMIN. CLIENTES 2,10
• • • • TASA X NOMENCLA. EMOP 0 ,1.6

PERIODO ,
M3 MONTO SUBSIDIAD USD 10,90

10-02 -- 1 -

10-03 3 | •,6

10-06 3 | A10-05
10-06 a -

- '•¾g
.10-07 - 11 -ESTIMADO CLIEKTE-y, CON LA .

10-08 -- 16 CANCELACION DEL V5LuR DE ESTA
10-09 12 FACTURA HASTA LA FECHAUL '
10-10 -- 12 DE PAGO, SE EVITARA LA
10-11 10 SUSPENSION.DEL SERVICIO Y10-12 - 11 VALORES POR JUICIO COACTIVO
11-01 - 28

I --- SUBTOTAL 17, 13

Emeû 11 0 1
20EClH1 20

MESSD
UDA0% 0.00

cumpHmlentode la normaINEN1108 e VALIDOÚNICAMENTECONREGISTRODEPAGO,SELLOO COMPROBANTEELECTRÓNICO e 1 TOTALAPAGAR USD 17 , 13
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- EsÄdiose Investigación 12Û$
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretada cieOrdenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CACHIGUANGOAJALA MARIAELENA
2.- Cedula de identidad: 1706809835

Lugar y fecha de nacimiento:JMBABURA,6 NOVIEMBRE 1963
4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: QUEHACERDOMÉSTICO
B.- IDENT1FICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 102 N° Lote 15 Superficie: 218 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son òàsados'
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los document s que acreditenel origen X

y tiempode posesi6n del lote; '

f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio
o partida de matrimonio. X

, g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad
del cantón Quitoilu'edompruebeque el solicitanteno
es propietario de oirou otrás bienes raíces dentro del
Distrito Metogòlitario de Quito, antes del afiode 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACi0NCOMPLETA,SOCIO FUNDADOR-PODERGENERAL'OTORGADOEL 6 DE
AGOSTO DEL 2010

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos:CACHIGUANGO AJALAMARIAELENA C. Identidad: 1706809835 Ocupación:Q,UEHACER DOMESTICO

Estado civil:DIVORCIADO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: 2 Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada a:ELENATIXICUROCACHIGUANGO

Conflicto nojudicial: SI NOX Explique: Æ¾

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI NOXAutorizado por: Con otro posesionario: SINOLote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SINOX En la actualidad poseo el único lote en: MZ 102 LOTE15

DECLARACIÓN:YoCACHIGUANGOAIALAMARIAELENA portador de la Cédula de Ciudadanía N°1706809835, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., _17de marzo del 2011

POSESIONARIO/A

CJI
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* *

Escritura / Acta de
* *

NIHIL PRIUS FlDE

NOTARIO

Notario Alberto Ramón Herrán Navasa

Unión2A-3°B
0700 l Palma de Mallorca (Illes Balears)

Tel. 971 229 292 - Fax 971 729 295



PAPEL FXCLUSlVOPARA DOCUMENTOS NOTARIALES

AA4834922
ego-Ram ALBERTO RAMON HERRAN NAVASA
¢.Pag Notario

C/ Unión, 2 A
ilimil 07001 PALMA DE MALLORCA

Tel 971-22.92.92 Fax 971-72.92.95
Email : info@herran-delgadonotarios.com

-----------------PODER GENERAL.-----------------G

NÚMERO MIL NOVECIENÏOS SÌETE -------------------

En Palma de Mallorca, a seis de agosto de dos

mil diez .

----------------------------------------

-. Ante mi, ALBERTO-RAMÓN HERRÁN NAVASA, Notario

þel Ilustre C legio de Baleares, con residencia en

. esta ciudad, ------------------------ ------- ---

------------------ COMPARECE/N: ------------- ----

. : ...DOÑA MARIA-ELENA CACHIGUANGO AJALA, ayor de..

edad, divorciada, de nacionalidad ecuatoriana,

empleada de limpieza, domiciliada en esta ciudad,

calle San Rafael, n° 132, bajos, titular del

permiso de residencia en España n° X-4969107-A,

vigente y titular del pasaporte de su país n°

1706809835, vigente. ------------------------------

Interviene/n en su propio nombre y derecho. ----

Teniendo, a mi juicio, la capacidad legal

necesaria para otorgar la presente escritura de

PODER GENERAL, ------------------------------------

------------------ D I CE / N: ------------------



Que, confiere/n PODER a favor de su hija DOÑA

LIGIA-ELENA TIXICURO CACHIGUANGO, de nacionalidad

ecuatoriana, vecina de Quito, Ecuador, con

dömicilio en la calle 13 y H, casa nûméro 57-115,

Manzana SE, Barrio San Carlos Atumcho, titular de

Cédula número 171491750-5, para que pueda realizar

los siguientes actos y gestiones, aunque al hacerlo

pudiera aparecer o presumirse contraposición de

intereses, se incida en la figura jurídica del

autocontrato, o existan o puedan existir entre

poderdante y apoderado intereses convergentes,

divergentes, paralelos o conjuntos, pueda/n

ejercitar las siguientes --------------------------

------------------ FACULTADES:-------------------

Administrar, en los más amplios términos, toda

clase de bienes muebles e inmuebles; recaudar sus

rentas, frutos e intereses; concertar

arrendamientos, modificarlos y rescindirlos;

desahuciar arrendatarios y cualesquiera ocupantes;

pagar contribuciones e impuestos y reclamar contra

su imposición o fijación; verificar reclamaciones a

particulares
. y Corporaciones o entidades,

realizando todo aquello que según costumbre, ley o

jurisprudencia se considere propio de la facultad



PAPEL EXCLUSiVO PARA DOCU'.1ENTOS NOTARIALES

gra AA483492î 1210

de Administrat. ----- - ----------------

Hacer declaraciones de edificación y plantación,

deslindes y amojonamientos, agrupaciones,

agregaciones, segregádióñés, di¥iäiones,

transacciones, compromisos y renuncias. Constituir

.fincas en régimen.de propiedad horizontal, redactar. .

las .normas de la Õomunidad o adherirse a las

redactadas, con facultar de asistir a las Juntas de

.la. Comunidad de propietarios con voz y voto.

Dividir fincas y bienes comunes, aceptando

adjudicaciones y abonando o percibiendo en metálico

los defectos o excesos de adjudicación. -----------

Reconocer deudas y aceptar créditos; hacer y

recibir préstamos; pagar y cobrar cantidades; hacer

efectivos libramientos; dar y aceptar bienes en o

para pago. Solicitar y obtener préstamos de Cajas

de Ahorros o de cualquier otra Entidad Bancaria,

pactando los plazos, intereses, formas de pago y

demás cláusulas y condiciones que se requieran;

hipotecar fincas y cualesquiera otros bienes.



Constituir, aceptar, adquirir, enajenar, posponer y

cancelar, total o parcialmente, antes, en su

vencimiento, o después háyase o no cumplido la

obligación asegurada, hipotecas, prendas,

anticresis, prohibiciones, condiciones y toda clase

de limitaciones o garantías. -----------==---------

Avalar a terceros y renunciar a garantias

hipotecarias. -------------------------------------

Contratar, modificar; rescindit ÿ liquidar

seguros de todas·clases, así como los servicios de

teléfono, suministro de electricidad, gas, agua, y

demás que se consideren precisos. -----------------

Operar con Cajas Oficiales, Cajas de Ahorros y

Bancos, incluso el de España y sus Sucursales,

haciende cuanto la lëgiälación y prácticas

bancarias permitan; seguir, abrir y cancelar

cuentas y libretas de ahorros, cuentas corrientes y

de crédito y cajas dë seguridad. Librar, aceptar,

avalar, endosar, cobrar, intervenir y negociar

letras de cambio y otros efectos. Afianzar toda

clase dë öperaciones mercantiles a favor de

cualquier persona o entidad, todo ello bien en

moneda nacional o en cualquier otro tipo de moneda

extfänjera o divisa. Comprar, vender, canjear y
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pignorar valores y cobrar sus intereses, dividendos

y amortizaciones. ModiËicar, transferir, cancelar,

retirar y constituir depósitos de efectivo o

valores, provisionales o definitivos. -------------

Adquirir y enajenar por compraventa, cesión,

.permuta, retracto o. por cualquier otro titulo

oneroso, con precio confesado, al contado o .a .

plazos, toda clase de bienes, muebles, inmuebles,

derechos .reales, personales y participaciones.

indivisas,. y con los pactos y condiciones que

libremente estipule, exigiendo, en su caso, las

garantías oportunas, otorgando carta de pago al-

haberse cumplido la obligación garantizada. -------

Constituir, aceptar, dividir, enajenar, gravar,

redimir y ex-t-i-nguir usufructos, servidumbres,

censos, arrendamientos inscribibles y demás

derechos reales, ejercitando .todas las facultades

derivadas de los mismos, entre éllas, cobtat

pensiones y laudemios y firmar por dominio. -.-- ---

Manifestar, þäftif ÿ ããèþtar, g en so caso



renunciar, herencias, testadas o intestadas en que

tenga interés el mandante; hacer, aprobar o

impugnar particiones de herencias y liquidaciones

de sociedad conyugal; aprobar avalúos, tasaciones y

divisiones; tomar posesión de los bienes que se le

ädjüdiquen; adjudicar bienes en pago o para pago de

deudas y gastos; cobrar o pagar excesos o defectos

de adjudicación; entregar y recibir legados;

aceptar, liquidar y extinguir fideicomisos; pagar,

cobrar, fijar, definir, garantizar y depositar

legitimas; . ceder onerosamente derechos

hereditarios. -------------------------------------

Hacer y aceptar donaciones. --------------------

Instar actas notariales y requerimientos de toda

clase; promover y seguir expedientes de dominio y

de liberación de cargas; solicitar asientos en el

Registro de la Propiedad y Mercantiles; hacer y

contestar requerimientos y notificaciones

notariales o judiciales. Comparecer por si o por

medio de Abogados y Procuradores de los Tribunales,

ante Centros, Organismos, Jueces, Tribunales,

Fiscalias,- Sindicatos,- Delegaciones, Comité~s,

Juntas, Jurados, Comisiones, Dependencias y

Funcionarios del Estado, Provincia, Municipio,
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Comunidades Autónomas y Magistratura del Trabajo y

juicios ante la misma, absolviendo posiciones, y en

ellos, instar, seguir y terminar, como actor,

demiñdando o en cualquier otro concepto,

absolviendo posiciones, toda clase de expedientes,

-- juicios y procedimientos, civiles, - penales,

- administrativos, laborales y ..de . todo orden,

allanarse y prestar cuando se requiera la

ratificación personal, otorgando y firmando, para

ello, los poderes generales para pleitos que se

requieran. ----------------------------------------

Fundar y constituir toda clase de sociedades

mercantiles, incluso las de actividades

inmobiliarias, anónimas, limitadas o de otra forma

legal, bajo el título, objeto, domicilio, duración,

capitales, estatutos y demás circunstancias y

requisitos que las leyes aplicables preceptúan;

participar por cuenta del poderdante en la cuantía

que el apoderado estime oportuno eg pos capitales

sociales; realizar aportaeggges en dinero efecti-vo



y otros bienes, incluso bienes inmuebles enteros o

proindivisos; suscribir y desembolsar acciones;

aceptar cargos; adquirir y enajenar accioñes y

participaciones sociales de sociedades anónimas,

limitadas, o de cualquier otra clase; pignorar

acciones; färmät gäffë dë äömpañías mercantiles ya

constituidas; aportar capitales; aceptar cargos en

estas sociedades; representar al poderdante en las

reuniones de las compañías de que forme parte;

modificar redacción de estatutos por que se rijan

las c.ompañías mercantiles en que es.té interesado el

otorgante; disolver sociedades; ampliar y reducir

su capital. ---------------------------------------

Otorgar y revocar poderes de todas clases, así

como obtener cuantas copias precise del presente

instrumento y de cualquier otro instrumento

público. ------------------------------------------

Y para todo ello, que es enunciativo y no

limitativo, otorgar y firmar los documentos y

escrituras públicas que se requieran. -------------

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: -----

De aGUSIdO COn lo establecido en la Ley

Orgánica 15/1.999, el/los compareciente/s queda/n

informado/s y acepta/n la incorporación de sus



PAPEL EXCLUSIVOPARA DOCUMENTOS NOTARIALES

AA4834918

datos personales a los ficheros automatizados

existentes en la Notaria, que se conservarán en la

misma con carácter confidencial, sin perjuicio de

las remisiones que sean de obligado cumplimiento.

Su finalidad es la adecuada formalización del

presente instrumento público, su..contabilización,

facturación y seguimiento posterior, y las demás

funciones propias de la actividad notarial. La

identidad y dirección del . responsable es la.

siguiente: NOTARIO: El autorizante. DIRECCIÓN: -

Calle Unión 2 A, 3° B, 07001 Palma de Mallorca. ---

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION:-------------------

Asi- lo otorga/n, previa su lectura, se

ratifica/n y firma/n conmigo, el Notario, que doy

fe de conocerle/s por su/s reseñado/s documento/s

de identidad y de cuanto queda consignado en este

, instrumento público extendido en cinco folios de

papel exclusivo para documentos notariales,

numeradðs cettelativamente, siendo el preseñte el

último, doy fe. Está la firma de la compareciente.
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Signado, firmado y rubricado: ALBERTO RAMON HERRAN

NAVASA. Šstá el sello de la notaria. --------------

ES COPIA LITERAI, de su matriz con la que con-
cuerda fiel y exactamente, y donde queda anotada, ÿ
a instancia de DOÑA MARIA-ELENA CACHIGUANGO AJALA,
la expido en cinco folios incluidos el presente, de
la serie AA, números eerrelativos . En PALMA DE MA-
LLORCA, el mismo dia de su otorgamiento; DOY FE.---

E pÒBLICA
OTARIAL

pO

Apostille (o legalización única)
(Conventionde la Hayedu 5 octobre 1961)
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre)

0142090 1.- País: España
El presente documento públi o -

2.- Ha sido firmado por D. N

3.- Actuando en calidad de Notario. ,a

e 4.- Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría
CERTIFICADO

5.- En Palma 6.- El t gg g û
7.- Por el Decano accidental del Ilustre Colegfu
Notarial de las Islas Baleares.

Dei. 8.- Con el número 74/3 -

'A 9.- Sello! '
re: 10.- Pirma:

LEGI -

SELLODE' TIMACIONESY



O MATRIZAv.MarianadeJesúsedeNemaniaellaEa-Apañado1370 wwwemaapqgovec- Atenciónalcliente: 1800-242424I 2994400IExt5025 I 2994450 ¯

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 FSCt.Ura Nro. "ZO N
. ÁUC.176815.4260001 AUTORIZAClóNSRINo 110819/4383 VAUDOHASTAAbril 2011 001-001-28382AS "R"fa ""

CUENTAN°: 52869313 RUcict 1706809835 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUE lA .PISO DPTO.
CONSUMIDORRNAL 1& 052 31. 015 0 77 77

1.lENTE: C,ACHIGUANGO AJALA'MARIA E TELÉFONO: $261[.969
CONSUMD(M3) 13 N.DEP 0 TA i Co

IRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 13 LT 1062 FACTURAClÒNROBI SEC.EO3.
LACAPREDIAL: 0817-54 SECTOR: COTOCOLLAO
*DEMEDIDOR: 29110709 CTA.EsP: 0

A
IPCIÓN VAL US

ALCANTARILLADO 1,40
2010-10-21 208 2010-11-19 221 ADMIN. CLIENTES 2,10

TASA N NOMENCLA. EMOP 0,79
PERIOW M3

09- i 1 - 11.
09-12 ------ 12
10-01 ------- 4 1A
10-02 """"""" 15
10-03 """"""""" 15
10-06 ----------- 18
10-05 --------- 15 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA10-06 -------------- 20 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-07 - 20 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-08 - 18 FONO 1-800-21.21.21.
10-09 - 25
1'0-10 ----------- 17

10-11 ----------- 13 MONTO SUBSIDIADO USD 6,81

SUBTOTAL 7,92gggl FECHAEMIS1óN FECHAVENCIMIENTO IVA. 0% 0,00
mpmsar efåÊ$eiÊds! 2 104)-19 2010-12-02 MESESDEUDA
Amplimiento de la normaINEN1108 TOTALAPAGAR USD

I
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FONU-VIMLTM.

CŒFROPMIEDE.ŒPÜSITOSINLINETA
OFICINA.:BJITO- IMTRI.Z
FEGA...: 201 06-29 09:29:39 (CLIENTE)
CLIBfiE.: (002296)CONITEFiMEJURASATLUDO

CONFŒICIONDELEPOSITO:
29 201

EFECTIVD....-: Y .00

CHLLgx ,,,, A JA No. 1 >.00

CHO.OTR.FL 119- -

.
2.00

GR EXTERIGR..: 0.00

TOTR TEPOSI 12.00



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Reformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,27 de Agosto del 2009

CERTIFICADO

Por medio del presente me permito certificar que el Señor (a) Cachiguango Ajala
María Elena con cédula de identidad No.-170680983-5 es posesionario (a) de
un lote de terreno ubicado en el Barrio Atucucho sector La Escuela, Calle13
OE17-54 desde hace aproximadamente 21 años.

El mencionado señor (a) puede hacer uso del presente certificado, como mejor
convenga a sus intereses.

L

REPRESENTANTES SECTOR LA ESCUELA

Dirección: Barrio Atucucho Sector La Escuela Calle OE 18 Casa N5716 tel. 3410739
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Identificae nyCeddla i ade/Ecuador RegistroCiv
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RIPCION DE MATRIMONIO Tomo ...1.1. ....... Pág. ....2A.....,Acta .......7.4.. ....

En ./...........

.
.f.V.9.1.

................... provincia de ......I.E.9.9.0.9.F.9................ hoy día ...Q.inK.....................

............$.MÀ$..................... de mil novecientos .,....$.e.t.en.ta...y..nuaus. .., El que suscribe, Jefe de llegistro Civil x-

tiende Ig presente acta del matrimonio de : ,
. .

NOMBRES'Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .......F.6.A.N.Ç.l.S.Ç.Ç,..T,Ï.X.I.C.US.O...CA.BAS.CMJßD....................nacido en .....

Ota valo e1 18 de de 1961 de nacionalidad Ecuatoriana de

profesiôn .......I.,$.4.6.?.F......................,con Cédula N° .I. .À.À.4.4..9., domicilíado en ..........9. .9.V.9.1.9........f..........., de
i o guterior .... . . . . ,f.Ÿ.................; hijo de ........].95á..A.l.RJanha. ixicu.to.. .......................... y de ...........:.

..r......
R.R.Í¾...GB.49.998.099......................./..............NOMBRESY APELLIDOSDE LA CONTRAYENTE: .........Z..........

....9!$.B..I.B...G.Ú.
...96.. .7.9.9.6. .9.9...6.9.6.W.S............................ngeida en ......Q.h.9.V.n19.................., el ..4..... de ..... ...

....$.P..9.?Ê,F.R.......de 19.9.2., de ngcionalidad ......f..9.9.9.4.9.EAP.09..............:,de profesio ........ .É.I.9.0.9.fi?..>............con

Cédule N° ..À?.9.9.9.9.9.9.2.5........,domiciliada en ........ ..Q.9.9.Y.9.1.9..................,'de estado anterior ............S.G.M.V.T.e..... ...;

hija de ........J.9¾Å..Unnue.,1...Gachiguango...................... y de ................... B.Ê?...Ë?.F.P.P.Ë.P.P...6..Ÿ.l. ..........,.........

LUGAR DEL MATRIMONIO:..........9.19.V.9.l.9......................... FECHA: .......$.0.T.i.l.s...Q.i.9.4...d.q,..l.L.S.T.S..........................

En este matrimonio legitimaron a su... hij.... comun..... llamad........... .....................................................................··......

..............................••......••...•••••• ••-.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ••••••••••••• ••••••••••"*•••••"••""**************"'" ''"

OBSERVACIONES:

.o 20 Tomo• Dets. Pag.......... Acta .........

Og OtNERALDFL y -

Oc ....e....... ---••--.••-•

A DEL
N NA

. Confere de Ac ,do artículo 122
stro CivilI.C.

0-9 (y Registro civ i

CO Dit E P500E90 GESTIONDEREGISTROC VIL
ARCNIVONACIONAL

IST U 4 i 5 / 2022 /

4

| \



... .. on fechi

...... . .................... .... ................................ aya copia se archiva.

...................................... de ................................... de 1.9......

Jefe de Oficina .

I I

La separación conyuggl judicialmente autorizgda de los contrayentes del presente matrimonio, fué cÌecla-

r' mediante sentencia del Juez ........................................T.................. .. .................mon fecha
.. ................................................ ................... ... cuya copia se archiva.

.-.... ........................... de ....................................... de 1.9 '

i f) . ......................... .......... ............................/Jef de Ofici p

Se declaró la nulidad de ešte matrimonio mediante s utencia
,
1 uez ..................... .....<.............. ....-......

....... ................................ con fedhg .............. ......... .... ......................... cuya copia se grchiva.

e . .....

..............:.X
........ de 1.9......

f) .......................... .. .... ........ .................

J efe e fici .

..
OTRASSilBINSURIPCIO M'ARGINAþNES

DEPARTABTONACfŒALDE REGISTROCIVIL.Quito,25 de Mar e 1,999,RAZON:Dieuel per Sentencia de Divo'rcio del Juez
Cuarto de lo CivÌ1do Pichir10hagQuito,de fecha 1 e a 1.999,e1 .äatrimi e:FRANCj '.Q.T.I.XIMO..&ÇANgQ.
MARIAELENA CACHICUANGOAJALA.Documentoque sgs' c" N9 99-10.2.314.0P

Lcda:NMR.

' f) JEF DE o LEGAL.

Año 20-Torec: ets=Pag......... cta ....... G ERAL DEL

NAL o contarede .cu o artículo 122
. de la Istro Civil I.C. Reg tr civil

GESTK)NDEREGISTROCIVIL

CD I O DEPROCESO ARCHIVONAC10NAL
2011 f

° ' M11-02- 1 6 -
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IR-asamoseinvesagaossi
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carc€lén - 022470384 / Territorial,H itatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACfNTO Y NUEVOSHORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

, BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:BAUTISTACABASCANGOSUSANA
2.- Cedula de identidad: 1710325554

Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA,12 MAYO1966
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDELLOTE
1.- Manzana 102 N° Lote 16 Superficie: 87 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son cãsados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoeventoelectoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase dÑoËciado/asentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) CertificadoactualizadoleÍ Re istrador de la Propiedad

del cantón Quitoqúe compluebeque el solicitanteno
es propietario de otrou otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitanode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA,SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 25 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



JiRESTUDIOS E INVESTIGAClÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos:BAUTISTA CABASCANGOSUSANA c. Identidad: 17103255540cupación:O,UEHACER DOMESTICO

Estado civil:SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: (j;//O

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: 2Q Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada a:

Conflicto nojudicial: SI NOX Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI NOXAutorizado por: Con otro posesionario: SINOLote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SINOX En la actualidad poseo el único lote en: MZ102 LOTE16

DECLARACIÓN:YoBAUTISTACABASCANGOSUSANA portador de la Cédula de Ciudadanía N°1710325554, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Cluito, D.M., Ude marzo del 2011
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NINGUNA QUEMC DOMESTICd5
APELLIDOSYNOMBRESDELPAOSE GENERALDEAEGISTROCMt.
BAUTISTAJOSE MIGUEL

APEl.LÐ05Y NOM68E5DELAWORE
CABASCANGONOM ELENA *ANF 082856

LUGAR EORDEEKPEDIOÒN

FECHA EXPIRAON

908.0542
TOWNA

118ElIlli

REPúaucADELgc4ADOR
CONSEJONACIONALSLECTORAL

... .CERRACADODEVOTACIÓN

110-0023 910328554
- -

BAUTISTACABASCANGOSU$ANA

emneta meno -
pnomica cmlÔN



1221

FGiH/IDALTM,
0]?FiMTíE DEDEPOSITOSINL1TBETA

OFICINA.:GUITO- NATRIZ
FECHA...:201(M6-25 08:43:i5 (CLIENTE)
CLIENTE.:(002276)CŒITEPRCfEURASATUGUCHl3
CHifA.#: 320101002296- MTGIS ALAVISTA

,

füf0BIdCN ITO:

CTIVO....s. 12.00
CHO.LCÇAL.....:%,g 0.00
est om.ig o.co

4. GR,.: 0.00

ITO: 12.00
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL BARRIO '

ATUCUCHO
Reformado MedianterAcuerdo Ministerial N°2935

del10 de Noviembre de 1994.

BarrioAtnannha

Nnmhran- U

Apellidos·

c.I.#lt 4 lols IslÈ '

Qulto,2 'En del '
in ded



UIN I MUL Ut- IVIINUAb CONTROL DE M NGAS CONTROLDE MINGAS
Fecha - Entraga Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida



OR GANIZACIONES: INSTITUCIONESONTRIl3U010NES s
ComitéPro-mejorasAtuelcho ElComs¡Fec antid

FrenteJuveni

Corazónde Jesús EspaciosAltemativos
N

ElCisne UÍCAP
LaderadelCisne
Jesús delGranPode ProyectoECU91-011

UniónLaPaz MuniclplodfQuito
LaEscuola
GruposdeComunicación UNICE
GruposdeMujeres CAVIP

- En caso de pérdida costará i.000 Sucres.
Manzana: ....... ......Lote

CONTROLDECONCENTRACIONES Callei ... .

Comité Vecinal: .. ....

Nombre: ...

Apellido: ...

CONYUGE
Nombre: ..... . .. .

Apellido: ....... .. ... .

CJ. : ......... .... . .... ...

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Total MIngas .......... ........... .........1.. .......1....

- Total Concentraciones ....................................

Adultos Jóvenes Niño
- Total Contribuciones .. ....... ...... ....... . 2..... h m h m h r

Gentileza del Proyecto ECU 91-011



.EMAAP-QQUITO 1224
Empresa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

MUMERO DE SOLICITUD 0040727980 FECHA 15/07/04

CONTRATO DE SERVICIO No. 0040713633

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tamás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) BAUTISTA CABASCANGO SUSAN
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1710325554 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y "volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La KMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040727980 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUORO CA 12 LT 1081
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad.con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52874955 14 52 34 15 1435 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la Cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en .06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP--Q,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con -relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-

vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica _del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio a otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua pctable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere l·tgar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. E'n caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los sežvicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el'15/07/04

EMAAP-O EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040715 168 54348 76,600 0040713633
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JR- Ëstudiose Investigación
CONSULTOli INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARESDE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOSHORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÔNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:BAUTISTACABASCANGOLUISENRIQUE
2.- Cedula de identidad: 1713134300

Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 21 MARZO1976 .

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 102 N° Lote 17 Superficie: 100 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son càsaoos;' X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copiadel certificadode votación en'el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase di\iorciadola, sentenciade divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado del Registradorde la Propiedad

del cantón Quito tie'dompruebe que el solicitanteno
es propietariodÔo rò u otrás bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitanode Quito, antes del afiode 1996.

D.- OBSERVACIONES:'

DOCUIVIENTACIONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR- PODER ESPECIAL OTORGADOEL 26 DE
MAYODEL2005

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos:BAUTISTA CABASCANGOLUISENRIQ,UE C. Identidad: 1713134300 Ocupación:JORNALERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: OLGABEATRIZTIMBilA Cargas familiares: Q¿A/TO

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: ? Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada a: BAUTisTACABAscANGO BIANCA

Conflicto no judicial: SI NOX Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI NOXAutorizado por: conotro posesionario: SINOLote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SINOX En la actualidad poseo el único lote en: MZ 102 LOTE17

DECLARACIÓN:YoBAUTISTACABASCANGOLUISENRiqUE portador de la Cédula de Ciudadanía N°1713134300
, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas

del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarsefalsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito, D.M., _17_de marzo del 2011
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL BARRIO a r)
ATUCUCHO -U•

ReformadoMedianteAcuerdo Ministerial JV 2935
del 10 deNoviembrede 1994.

BarrioAtacuch
Nnmhran·

Apellidos

C.1.#

Quito, de e

taE MILIADO
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ORGANIZACIONES: INSTITUCIONESNTRll3UCIONES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtucucho ElComslFecha Concepto Cantidad Sello Juntade Aguas Tarjeta Comunitaria Barrio
UgaBarrialAtueucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"
ComitésSectoriales LaIglesia
LaCampiña
CorazóndeJesús EspaciosAlternativos
ElCisne UICAP

N
LaderadelCisne
Jesús delGranPoder ProyectoECU91-01

UniónLaPar Municipiode Oulto
LaEscuela
Gruposde Comiinicacin UNICEF
Gruposde Mujeres CAVIP

- En caso de pérdida costará 1000 Sucres.
Manzana: .... ..........Lote: ..... ........

CONTROL.DECONCENTRACIONES Calle:....................... ..... .... ....

c

e a menwee weseemsmeeeeeeeeemmesop a esos aseo des meses ese

CONYUGE
Nombr e: ........... ... ......... .... .... .........

Apellido: .. . . . .... . ... . .. ... .........

C.l. : ...... .......... ................. ........ ..............

Resumen de 14Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Totai MIngas ............................... ...... ............

- Total Concentraciones .............. ..........:..........

Adultos yenes Niños
- Total Contribuciones ...........L.... . ...... ........... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011



· COMITE PRO MEJORAS DEL ßARIUO "ATUCUCHO"
REFORMADOMEDIANTEACUERDO MINISTERIALNo 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994 1233

TrabaJando juntos por el desarrollo Conmnitario

CERTIFICADO No Quito,7 de noviembide 2001

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado e13 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atueucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UlllCACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral 42501
Sector LA ESCUELA ManzanaNro 66
Calle 14 Lote Nro 01
Entre: Calle y Calle Casa Nro 16 Mz 0 2
Area de terreno 208 m2 Area de construcción 80 m2

El Comité pro Mejoras del barrio Atueucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor BAUTISTA CABASCANGO LUIS C.I. 1 1 313/ 3)--0> x :xi

Señora TIMBILA OLOA ßEATRIZ 7 i S 5 11-\ x :xx

Son posesionarios del mencionado, e terreno
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040726770 FECHA 8/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040712553

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Samaniego Mercy OI en su calidad
de "RECAUDADOR" parte que en lo posterior se le reconocerá como "LA EMAAPQ"

y, por otra el señor (a) BAUTISTA CABASCANGO LUIS
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1713134300 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040726770 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 12 LT 1061
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52869225 14 52 34 15 1500 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior .pagará a la EMAAP-Q, la Cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:

Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de y,
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;
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c):A ieþarar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del sér^'

vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputab1es a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos; .

e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del
plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-

ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;
f) A entregar copias de las, facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la ConstituciÓn Política de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter chligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2
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' La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de donformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-O,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIKNTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 8/07/04

LA/EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040708 168 53261 76,600 0040712553

3

Capital
lberoamericana Primer
delaCultura fárnaie°
2004 MHumandat

Av.Marianade Jesús entreItaliay Alemania • Telfs.:2 501-225 al2 501-240 • ax:2 301-404 www.cmaapq.com.ec
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02/2005

SNOTARIALES.

6D9067568

FERNANDOMORALESLIMIA
NOTARIO

RAMBLA DE LA MARINA, N 200, 1.0
TEL (93) 336 37 12 FAX (93) 336 34 54

L'HOSPIATALETDELLOBREGAT(BARCELONA)

NUMERO MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES. -------------

PODER ESPECIAL.----------------------------------

En Hospitalet de Llobregat (Barcelona-España), mi

residencia, a veintiseis de mayo del año dos mil

cinco -e

i, ER AN ES , ta i

oposición del Ilustre Colegio de Cataluña,----------

COMPARECEN:

Los esposos casados en régimen económico

matrimonial de Ecuador, DON LUIS ENRIQUE BAUTISTA

CABASCANGO, con pasaporte SK 01792 y cédula de

identidad 1713134300 y DOÜA OLGA BEATRIZ TIMBILA

RAURA con pasaporte y cédula de identidad

1713545919, mayores de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, con domicilio provisional en Hospitalet

de Llobregat, Rambla de la Marina 176, 12°2a

(08907).--------------------------------------------

Constan sus circunstancias personales de lo que

resulta de sus manifestaciones.---------------------

INTERVIENEN en su propio nombre y derecho.-------



Les identifico por los datos de sus documentos de

identidad respectivos que a tal efecto me exhiben y

tienen, a mi juicio, capacidad legal necesaria para

este acto, a cuyo efecto,---------------------------

DICEN Y OTORGAN:

Que confieren poder especial pero tan amplio como

en derecho sea menester en favor de DOÑA BLANCA

NARCISA BAUTISTA CABASCANGO, mayor de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de identidad

17141597'Ò2,para que en nombre y representaci6n de

los poderdantes y exclusivamente con relación a la

parcela de terreno ubicada en San Carlos Atucucho,

Quito (Ecuador),'calle 12 yH manzana 12, lote 7

pueda ejercitar las siguientes facultades:----------

1.- COMPRARLA por el precio que libremente

estipule; exija exhibición de títulos o se conforme

con su falta o inexistencia; pacte cuantas

condiciones estime convenientes y satisfaga el

correspondiente impuesto.---------------------------

2.- Realizar cuanto sea previo, complementario o

incidental de las facultades anteriores.------------

3.- Y a tales efectos, sus incidencias y deriva-

ciones lógicas y jurídicas, otorgar y firmar cuantos

documentos públicos o privados sean necesarios o



PAPEL EXCLUSIVOPARA DOCUMEMTOS NOTARIALES

convenientes, incluso de rectificación, subsanación

y adicionales.--------------------------------------

CLAUSULA DE INFORMACION DE DATOS.- De acuerdo con

lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, el

compareciente queda informado y acepta, la

incorporación..de sus datos personales a los fichero_s

automatizados existentes en esta Notaria; datos que

se conservarán en la misma, con carácter

confidencial, al estar amparados por el secreto·del

protocolo, sin perjuicio de las remisiones de

obligado cumplimiento impuestas por la normativa

vigente.--------------------------------------------

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 16-

1, letra c) del Real Decreto 925/1995 de 9 de junio,
' incorporo, con el consentimiento de los

comparecientes, a esta matriz fotocopia cotejada de

los originales de sus documentos de identificación

antes reseñados, los cuales no serán reproducidos en

las copias autorizadas ni en las copias simples que

del presente instrumento se libren.-----------------



Hago las reservas y advertencias legales.--------

Doy fe de la identidad de los otorgantes, de que

a mi juicio tienen capacidad y legitimación para

este acto, de que el consentimiento ha sido

libremente prestado, y de que el otorgamiento se

adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente

informada de los intervinientes.--------------------

Les leo a su elección la presente escritura,

previaprenundia al derecho a hacerlo por sí, la

encuen,tran conforme y la ratifican
.y

firman

conmigo.--------------------------------------------

Del contenido del presente instrumento público

extendido en dos folios de papel timbrado, exclusivo

para documentos notariales, serie 6D, números

9067566 y el presente, yo el Notario, doy fe.-------

Siguen firmas de los otorgantes.--------------------

Signado.--------------------------------------------

Sigue firma del Notario Autorizante.----------------

Rubricados y Sellado.- ----------------------------



PAPEL EXCLUSIVOPARADOCUMENTOSNOTARIALES

6D9067570

02/2005 1241

ES COPIA autentica y fiel de su original donde
queda anotada. Y a instancia de los poderdantes la
expido en tres folios de papel timbrado exclusivo
para documentos notariales, serie 6D, números
9067568 y dos correlativos siguientes, en
L'Hospitalet de Llobregat, el día de su
otorgamiento. Doy fe.-

FEp
NOT 4



APOSTILLE (o legalización única)
(Conventión de la Haye du 5 de octobre, 1961-Real Decreto/1978,

de 2 de octubre)

1. Pais ESPAÑA

El presente dodumento pûblico ·

2. ha sido firmado por D. Fernando Morales Limia-------------

3. Actuando en calidad de Notario, en copia de escritura de--

Poder, N°. 1423/2005, otorgado por D. Luis Enrique Bautis-

ta Cabascango y D'. Olga Beatriz Timbila Raura.-----------

4. Se halla sellado/timbrado con el de su Notaria.

CERT I F I C A DO

5. En BARCELONA 6. El 08 de Junio de 23

7. Por DON LLUiS JOU I MIRABENT, Vicedecano.

B. Con el N° : -29299-

9. Selloftimbre: 10. Firma

ELWOE
LEGITIMACIONESY
LEGAIJZACIONES

Lluís Jou i Mirabent
Vicedecano
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IR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamlento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARÉiS DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA
A.-1DENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:CHIPUXI SANCHEZ JAlME ENRIQUE
2.- Cedula de identidad: 1713900213

Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 13 SEPTIEMBRE 1975
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 103 N° Lote 1 Superficie: 126 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son c asados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo '

c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación eri el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documántöä que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lóte; a
'

f) En caso de encontrase di(orciadala sentencia de divorcio
o partida de matrimonio.

g) Certificadoactualizado defRegÌstradorde la Propiedad
del cantón Quitof;úeÊompiuebeque el solicitanteno
es propietario cleoÛou'otrosbienes raíces dentro del
Distrito M¼tropolitáriode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACION'ES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR-PODERESPECIALOTORGADOEL 16 DE
JUNIO DEL2010

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN JURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos:CHIPUXISANCHEZJAlMEENRIQUE C. Identidad: 1713900213 Ocupación:SOLTERO

Estado civil:SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada a: SEGUNDO CHIPUGSIJACOME

Conflicto no judicial: SI NOX Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI NOXAutorizado por: ' Con otro posesionario: SINOLote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SINOX En la actualidad poseo el único lote en: MZ103 LOTE1

DECLARACIÓN:YoCHIPUXISANCHEZJAIME ENRIQUE portador de la cédulade ciudadaníaN°1713900213
, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas

del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., yde marzo del 2011

NARIO/A
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Ministado
deRelacionese deres,
Comercioeintegración

REPUBLICADEL ECUADOR

Consuladode1Ecuadoren Oporto

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL CONSULADO DEL ECUADOR

TOMONUMERO: I

PODER ESPECIAL NUMERO:4-10

ACTA: 4

PAGINA: 1

En la ciudad de Matosinhos, en la Rua Monzinho de Albuquerque, n.°13, donde esta ubicado el

ConsuladoHonorario del Ecuador en Oporto, con la jurisdiccióna partir del meridiano 40, hacia el

Norte de Portugal, a los dieciséis dias, del mes de Junio, de dos mil diez, ante mi, PEDRO MANUEL
ROCHA DE PAIVA-MANSO PIMENTEL, ViceCónsul Ad-Honorem del Ecuador en esta ciudad,

compareci6 el señor JAIME ENRIQUE CHIPUXI SANCHEZ, de nacionalidad ecuatoriana, portador

de la cédula de ciudadanía ecuatoriana número 171390021-3, y portuguesa número 15636017 y
- pasaporte ecuatoriano número 171390021-3, mayor de edad, estado civil casado, domiciliado en

Lisboa, Portugal quien es legal capaz, a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente y en

uso de sus legítimosderechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en Derecho se

requiere a favor de SEGUNDO JOSÉANTONIO CHIPUGSI JÁCOME,' portador de la cédula de

ciudadanía número 17005831Êrde edad, domiciliado en la Ciudad de Quito,provincia de

Pichincha, República del Ecuador, para que a nombre y en representación del mandante pueda tratar
de la escritura y venta y todos los asuntos relacionados con un lote de terreno con una casa en el

mismo terreno, ubicado en el Barrio Atuoucho, Sector la Escueh, Calle 9 y 11, Manzana OE1829,

Lote 66, en la ciudadde Quito.
Para la ejecución del mandato, tiene el Mandatario el poder necesario, sin limitación de ninguna

clase para operar haciendo todo cuanto podría hacer por si mismo el Mandante, sin que en ningún

caso se pueda alegar falta o influencia de poder para ninguna clase de acto o contrato en instancia

pública o privada.

Para el cumplimiento de este PODER ESPECIR el Mandante confiere a su Mandatario todas

las atribucionesde poder especial, así como todas aquellas que enumera el Art.° 44.° del C6digo de

Procedimiento Civil Ecuatoriano, sin restricción alguna de tal forma que nadie pueda alegar

insuficienciade Poderpor omisiónde alguna cláusula en este instrumento.

Rua Mouzinhode Albuquerque,13- 4450-204 Matosinhos• Telefone: +351 22 9394105• Fax:+351 22 9376446* e-mail:cecuoporto@mmnee.gov.ec
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Ministerio
deRelacionesExteriores,comercioe lutegración

REPUBLICADEL ECUADOR
Consuladodel Ecuadoren Oporto

Pam el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y
formalidadeslegales y, leído que fue por mí, integrante a el otorgante, se ratifica en su contenido, lo

aprueba en todas sus partes y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy Fe.

Pedr ManuelRocha de Pai -M Pimentel

ViceCónsulAd-Honoremdel Ecuador en Oporto

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL QUE SE ENCUENTRA

PROTOCOLIZADOEN EL TOMO UNICO, PAGINA 1, ACTA 4, DEL LIBRO DE PODERES

ESPECIALES QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEY SE LLEVA EN ESTA OFICINA

CONSULAR.

Matosinhos, 16 de Junio de 2010

of O DEL

Ped Manue1Rocha de Paiva- o Pimentel
ViceConsulAd-Honorem del cuador en Oporto

Arancel: II.6.2 Valor:US$80,oo
Rua Mouzinhode Albuquerque, 13- 4450-204 Matosinhos• Telefone:+35122 9394105• Fax:+351 22 9376446• e-mail: cecuoporto@mmrree.gov.ec
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© MATRILAv.MarianadeJesúsentreAlemaniaeitalia-Apartado1370 wwwemaapqgavec - Atencl nalcliente: 1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIA1.:Resoluci6nNo.281del23deEnerode1997 FECtUra Nro

.

•

,

RUC.1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo.110819£.383 VAUDOHASTA Abr i1 2011 001-001-0121051

CUENTAN : 5 288 0 09 9 RUCICI: 17 139 © 2 13 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA• PISO % DPTO.
CONSUMIDORFINAL 1 052 " 022 02600 , 00 - 01

CUENTE: CH I PUX 1 SANCHE2 JA I ME ENR TELÉFONo: 0
CONSUMO(M3) 16 N.DEP 0 TARIFADomes t i co

DIRECClÒN:BA ATUCUCHO CA 11 LT 66 FACTURAClÒNÑOSI SEC.ECS.
Pl.ACAPREDIAL:08 18-29 SECTOR:C0TOCOLLA0
N DEMEDIDOR: 1.053765 cTA.EsP: 0 DESCRIPClÒN VALOR USD

AGUA C,66
ALCANTARILLADO 1,72

2010-06-20 967 2010-05-18 983 ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA N NOMENCLA. EMOP 0,92

PERIODO M3 ..

000528i.:KX)?? CHIPUX1 or

o 193 53437 54231 USD
09-07 19 2010/06/01 §09-08 1999-09 20 0
09-10 20 .

09-1 1 - 16 -FACTURA SUBS I D I ADA- CONSULTA
09-12 - 12 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-01 - 16 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-02 - it. FONO 1-800-2l.2l.21.
10-03 - 13
10-Ol. - 15
10-05 - 16

I SUBTOTAL 9,20
FECHAEMIS1ÒN FECHAVENCIMIENTo

. IVA 0x 0,00
EmpresaPúbc I e rific Indel

2010-05-18 2010-05-31 MESESDEUDA
cumplimlento de la norma INEN1105

' 1 TOTALA PAGAR USD 9 , 2 O
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REPÚBLICA DELECUADOR
CONSEJONACIONALELECTORAL

-L CERTIFICADO DE VOTAClóN
ELECCIONESGENERALES26.ABRIL.2009
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iggig045-0090

. / 1700883113 g
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COMITÉPROMFJORASDELBARRIO"ATUCUCHOn

CÛ Creado con Resolud6n Ministerial it-00297del22de Febrero de1990 Y
eformado mediante acuerdo Ninisterial N.- 02935 del 10 de Noviembm de 1994

Quito,3 Ëemarzo del 2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N·-00.0308

A petici6n verbal, del núcleo imnitinr constituidopor

Apellidos y Nombm Cidula de Identidad Estado Civil

cmPUXI SANCHEZJAIME ENRIQUE 171390021-3 SOLTERO

El Comit6 Promejoras y los abajo firmanter nos permitimos certificar que el núcleo inmitinr antes descrito, vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamenteEn el Sector La Escuela Mz. No. 103, OE18-29 Lote No. 01 desde hace aproximariamente23

aflos Hasta la presente fecha.

Atentamente:

CéduladeApellidosynombm Idenddad Cargo TeMfomo Sector Firma

or/vicaos nea ofilo.IV la01315N-S Morador 3¥/11/75 Ñacuela Ë '

011 $$$anpÃan« ivfa.3 Ì#)112L/93ty..S Morador $4/140¶ Ñscue/c; '

of aÂnYan o ctWCCf OOIO39(,)-lpMorador 34/0923 ÑSCUC a

PRESIDENTE ARIA P

Nota: El mencionado núcleo inmitinr puede hacer eso del R ccm *paratrAmiles que co
al proceso de identificación de los legítimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la informaci6n
emitidapor el titular sea falsa, el presente documento queda automáticamente anulado.

Documento solidario, rem gatuits y de amiacifm, por parts del amiiE Pro arjnser dci B-rio
Atucucho

Dirección: Barrio ATUCUCHOCane22 S/N Teléfono: 341M97/341Œ€58/341&O757/098354794/099264200/095845684
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- Estudios e Investigación |

CONSULTOR INDEPENDIENTE I Secretarla de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / I TerritorialgbitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARESDE ATUCUCHO,SAN JACINTOY NUEVOSHORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:SUAREZ SANCHEZ MARCIAELENA
2.- Cedula de identidad: 1707967830

. Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 30 ENERO 1969
4.- Estado civil:CASADA
5.- Ocupación: EMPLEADOPRIVADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 103 N°Lote 2 Superficie: 145 m2 '

C.-DOCUMENTOS PRESENTADOS , ,
SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son càsados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si viveen Unión Libre,documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los,documeiitotque acreditenel origen X

y tiempode posesión del ote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado'd ERegÌàtradorde la Propiedad

del cantónQuitoque comguebe que el solicitanteno
es propietario de otrou otros bienes raíces dentro del
DistritoMegropolitariode Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVAC10ÑES:
DOCUIVÏENTACIONCOMPLETA,SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: SUAREZSANCHEZMARCIAELENA C. Identidad: 1707967830 Ocupación:EMPLEADO PRIVADO

Estado civil:CASADO Nombre del cónyuge: ALFONSOGINES FIALLOScargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: S Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada a:

Conflicto no judicial: SI NOX Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI NO_XAutorizado por: Con otro posesionario: SINOLote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SINOX En la actualidad poseo el único lote en: MZ 103 LOTE2

DECLARACIÓN:YoSUAREZSANCHEZMARCIAELENA portador de la Cédula de Ciudadanía N°1707967830
, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del

perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., Ude marzo del 2011

POSESIONARIO/A

U1
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UNTADEAGUA"ATUCUCHO"ass
1991 - 1992

OFICIO N9

GERT I 2 I C A DO

Apetici 9 verbal de la SESORA MA20IA ELENA SUAREL BA 25 portadora

de cédula de Identidad 170796783-0 certifico conocer a la mencionada

señora en.los trabojos realisados en el BARRIO DE ATUCUCHO colavorando

en mingas estas son de agua, mejoramiento de avenidas , Saniamiento

ambiental mingas sectoriales etc. Durante OCHO AROS .

La interesada pude hacer uso del presente para los fines que requier;

ya que se conece de su buen comportamiento y buena voluntad de colavora-

ción con el ASENTAMIENTO. Es todo awnto puedo decir en honor a la verdat

Belga

Presidente de la JUNTA DE AGUA

G.I. 040007631-1



Av.Marianade Jesús entre Italia y Alemania
Telfs.:2 501-225al 2 501-240 • Fax:2 501-404

WWW.emaapq.com.ec

SQLICITOD No: 0060979345
ORŒN Œ

TRABA¯IDNo: 0609235291
EECla Œ SOSCRIPCIŒ (DIA/FES/AÑO) : 11/09/2006

CONTRATDPAPA IA PRESTAŒŒ ŒL SERVICIO PUBLIODŒ AT.CANTARTIIADO

INIERVINIENTES: Intervienen en la celebración del presente ontrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) SOAREZSANCHEZMARCIAEŒs1A , a quien
en adelante se podrá denaminar acrno "el cLiente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMAAP-O-,

representada por el Dr. Ttznás Nieto Terán , en su calidad de Gerente Ccmercial,
parte que en adelante se podrá dencminar " la Empresa " o " la ",
indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público dczniciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRTMBA : ANIErRDWIES.-
1. La EMAAP-Q,tiene camo misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano

del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, .

con el concurso de personal
permanentemente campræetido con los intereses oamunitarios.

2. El señor (a) (ita) SOAREZ SANCHE2;MWCIA EEE kh , se ha acercado
a las oficiñis de la EMAAP-Qpara solicitar la instalación y prestación del
servicio de alcantarillado para el irmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección:BA ATOCOŒIO CA 9 LT 67 intersección, con la calle

, sector conocido camo URBANO ,

del Distrito Metrpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el forunktio anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.

3. El código catastral de la EMAAP-Q,asignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 034, Manzana: 022, Secuencia: 02610,
Piso: 00, Departamento: 01.

4 . La EMAAP-Qsuscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliente en
su totalidad.

SEGUNDA: OBJETD.--

La EMAAP-Qse obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EMAAIH2 instalará una conexión
doiciliaria de, 6 Pulgadas en la dirección que el cliente ha descrito en
este instrumento œmo su damicilio.

TERCERA: luRD Y KRA IE PAGD.-

Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-Q
los valores determinados a continuación:



a) DOIARES ÒDN 00/100
. 0, 00 USD por conœpto de instalación del ,

servicio de alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la mano
de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 01 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se canælarán a partir del primer mes de recepción del
servicio; y,

b) El valor mensual ærrespondiente al servicio público de alcantarillado y
y administración de clientes, que estará en directa relación con la cantidad
de agua potable consumida y registrada por el medidor instalado en el
inmueble, aplicando la tasa vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

COARTA: PIA2D Y CONDICIONES.--
Las partes œnvienen que la EMAAP-Qinstalará el servicio de alcantarillado en
el inmueble determinado en este contrato y su formulario anexo, en el período
de veinte días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingenieria,
según corresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAAP-Q,los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento,

emitidos por la autoridad campetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un certificado de historia de daminio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una oopia certificada del instrumento
público que acredite el doinio sobre el inmueble; '

d) Copia de su cédula de ciudadania y del certificado de votación.

QUINIA: RESGEDCIÓN IEL 00NTPATO.-

Las partes convienen en resolver el presente contrato, autamáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se cumpliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXIA: OBLIGCEONES IE IAS PARIES.-
Las partes se obligan a cumplir 10 dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley .y, especialmente, lo siguiente:

6.01. OBt2TGCt0NES IEL (YJFRIE

Son obligaciones del cliente:
a. Las determinadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que Estableæ Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMAAP-Q,publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la sucripción del presente œntrato.

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el
servicio;



EMAAPOUITO isso
EmpresaMetropolilanadeAlcantarilladoyAguaPotable

Av. Marianade Jesús entre Italia y Alemania
Telfs.:2 501-225al 2 501-240• Fax:2 501-404
www..emaapq.com.ec

d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos de administración
en los primeros días del mes siguiente; adcionalmente, pagar los valores
adicionales que correspondan cuando incurra en mora en el pago de
los servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en forna responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la colectividad;

f. A brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la
EMMP-Q pueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras
acciones, ccrno aquellas que fueren necesarias para la ampliación de las
redes de alcantarillado o mejorar el servicio en general;

g. No realizar conexiones clandestinas que modifiquen de alguna forma la
conexión daniciliaria del cliente a la red pública, sin permiso expreso
de la EMRP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la conexión damicialiaria a otro inmueble;
i. Las determinadas por la ley y reglamentos aplicables.

6.02. ŒLIGCIŒES Œ IA 1MAP-Q

Son obligaciones de la EMMP-Q
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Reœptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean respansabilidad de la E ;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que isopidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar æpias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
e. Ocolgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exceso, que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f. Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

SÉPTIMA: AŒPTACIÓN Œ IODIFICACIÓN Œ VATLEES.-
Si por razones técnicas, la EMAAPStuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores
adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

OCTAVA: CUIDADO Œ IAS INSTAIACIomS.-
Una vez que la EMAAP-Qhaya ejecutado las obras para la conexión dcIniciliaria

en el inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste será
responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar, sin modificaciones, el diseño ejecutado por la EMAAP-Q.
En todo caso de deterioro, hurto, robo o pérdida, parcial o total de las
instalaciones, por cualquier motivo, la EMAAP-Qpodrá ejecutarlas nuevamente
facturando su valor con cargo a la cuenta del cliente.

101ENA: SANCIÓN EOR INCOMPIJMIENTO.-
La EMAAP-Qsancionará al cliente, en caso de que éste incompla æn cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que
Establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la EMAAP-Q,referido anteriormente en este contrato.

IEcllm: JURISDICCIÓN ODACTIVA.-

De conformidad con lo dispuesto por los articulos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el articulo 1.433 del Código Municipal para el Distrito



Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMAAPK),como institucign
de derecho públiæ, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que •

por cualquier ænœpto se le adeuden, por la via coactiva, incluyendo aquellas
obligaciones generadas en virtud de este æntrato.

Para constancia las partes suscriben el presente contrato en dos ejemplares de
igual valor y contenido, en Quito, hoy CNŒ de Septiembre del
DOSMIL SEIS *

SOAREZSANæFZ l BCm ElE NA
1707967830

,
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040729179 FECHA (1/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040714732

COMPARECIKNTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada pcr el señor(a):Dr. Tanás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO"y, por otra el señor (a) SUAREZ SANCHEZ MARCIA ELEM

portador(a) de la cédula de ciudadania No 1707967830 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tarionente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECBDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040729179 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable UK),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 91LT 6

'

Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula ai:-
terior,1a EMAAF O, se compromeye para con EL Cliente,à

doc~ar
del servicio

de Agua Potable 0[), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52879368 14 52 34 22 2610 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.--3.01.- BL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en OG cuotas mensuales de 10,27
.de principal más .interés ude £inanciamiento

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, prövenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q; a

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguirmas..... acciones administ.r-ativas. y/o iudiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NGEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECTWA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.. 10.01. - En caso de surgir controversiac
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cãmara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 21/07/04

LA -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

2004512107 9 55453
76,

6706, 600
0040

0 0773124732

Capital
Iberoamericana Primer
delaCultura g"2004 houwso

Av.Marianade Jesús entreItaliayAlemania • Telfs.:2 501-225 al2 501-240• Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec
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LIGA DEPORTIVA BARRIAL

"ATUCUCHO"

Fundada el 23 de Mayo de 1992

uito, 3 de Nayo de 1996

CONVOCATORIA

Seilord... . ÑÑ ... .................

PRESEifTE.-

Se les comunica a una roun i.on para el día aßbado

de Mayo del presente afio, a las Spm. en la IgLonia Cató

lica de Atueucho,

Anun.Lo a tratarse la renhi ene.ión de 100 persona.n

que antan jun to al Estadio.

Por la atención que no di gno dar a la procente -

los anticipamos nuotoroo debidon o.fradocimienton.

May atentamente,

, r Poi, L. B. A. - r el Com to Pro-I"ojarna

J.R CilAMBA -

, . T,0AI A

h CRETARIO DE LICA BR. MESTAG CUZCO

STNDTCO.



COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATucocso" 1265
Reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 02935 del 10 de noviembre de 1994

Construyendo juntos el poder comunitario

Quito, 28 de Agosto de 1996

Señora.
Marcia Suárez
Presente.

De nuestras consideraciones:

Reciba un atento saludo de todos quienes conforman el Comit&
Pro- Mejoras.
El motivo de la presente es para hacerle llegar una cordial
invitación para el dia domingo 1 de septiembre a las 2 de la
tarde en la Oficina del Comité.

Esperamos contar con su presencia.

Atentamente,

Victor Hugo Loai
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EM,PRESA Av.10deAgostoEf-24yAv.LasCass.RUC.1190053881001/CONTRI
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5511940
Autorización SRI: 1107832233

No e Control: 99144703-23
Yhilda hasta: Enero del 2011 Val r a pagar: 11.69

'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 177991447 -*fl suAREZ SANCHEZ MARÖA LENA '

Cédula / R.U.C.: 170796783-0 05/01/2011

Dirección serviclo: CALLE 9 5-E 0E18-25 CALLE II ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio .

Plan/Geocódigo: 40 20-52-500-1340
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 326475-KRI-AM Factor do multiplicación: -- 1.00 - Constante: - 1.00 -

Recargo Pérdidas en Transformacl6n: 0 %
Desde:02/12/2010 Hasta: 04/01/2011 Días: 33 Tipo consumo: Leido

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 8.78
I Descrioción Actual Anterior ConsumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41
inergia 17396.00 17271.00 125 Kwh 8.76 SUBSIDIOCRUZADO - 2.10 C37h00-22h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00
2eh -0a7h00 Kwhhr C TES

Jemanda Cliente . KW C Su ahorro por la T rifa de
Maxima KW C la Dignidad es de
Maxima en pico | KW C 0100

VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

FablisAWMayansMagaseponoscistas

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EM,PRESA Av.10deAgosfoEi-24yAv.LasCass.RU.C1790063881001/CONTRIBUYENTEESPECIAI./RESOLUCIÓNNo.5368
ELECTRICA
QUITOS.

actura No. 001-006-5511940 IBM BUMEl
Autorlzación SRI: 1107832233

o. de Control: 99144703-23
Vällda hasta: Enero del 2oil . Ior a pagar: 11.69

/01/2011

IVFORMACION DEL CONSUMIDOR:

f UMINISTRO: %¶99144771 | ' SUAREZ SANCHE2 MARCIA ELENA

( 6dula I R.U.C.: 170796783-0 05/01/2011

I Ireccl6n selvlelo: CALLE9 5-E 0E18-25 CALLE IIATUCUCHO
l Ireccl6n notificacl6n: Domicilio
F Ian/Geocódigo: 40 20-52-500-1340
i arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO I:
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORESA PAGAR:
CONCEPTO " " • SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resoluci6n CONELEC 0.92
IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20
TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 1.48
VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

alor servicio eléctrico (1): 8.0
tros valores a pagar (2): 3.6

I(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 24/01/2011

CAR SC Bye 01/21/2011 11 03 27 245557131
gal¡Ar-¡CT. AF,i; I tr"'yP..¶Al'i.-r.)A r-! I""KIP. Afiftnftfit! AA"Trinctda /Jftf3d(RAF"Li3d:I
.-J4]Miy.CC. /\l14..rt1C¯Civi.Art.Lst?\CLClift lUUUS:TIN4/U U II.UUUl/CSICUII

www'FACTURAPAGADA ""

, SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,

¯



MATRILAv.Marianade JesúsentreAlemmae Italia-Apartado1370 ec - Atencl6n alcliente:1800-242424I 2994400/ Ext.5025 I 2994450
a.Agneomay¾ CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281det23deEnerode1997 Fac tur a Nro .

RUC.1768154260001 AUTORIZAclóNSRINo 1108196383 vALIDOHASTA r i l 20 11 001-00 1-23567&

CUENTAN°: 52879368 Rucici: 1707967830 CICLO - SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 1& 052 31. 022 02610 00 01

CUENTE: SUAREZ SANCHEZ ÑARC IA ELE TELÉFONo: 0
CONßUMO(M3) 18 N.DEP 0 TARIFADOM 51; CO

DIRECClÒN: BA ATUCUCHO CA 9 LT 67 FACTURACIÓN.Ñ 81 SEC.ECO
PI.ACAPREDIAL: 0e18-25 SECToR: COTOCOLLAO
N DEMEDIDOR: 1.053766 CTA.ESP: O CIÓN VALO

ALCANTARILLADO
' 1,93

'Ï NM
. EMOP

PERIODO M3 26Q 9 'ggg jjg
o9-l o is 2O:1.0/11/12 10. O6
09-11 - 13
69-12 - 11

0-0 1 - 13LO-u2 -- 1
1.0-03 - li.
10-Ol. 15 -FACTURA SUBS I D I ADA- CONSULTA
10-05 16 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-06 21 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-07 19 FONO 1-800-2A21.26
10-08 20
10-09 22

10-10 18

I SUBTOTAL 10,06
FECHAEMISIÔN FECHAVENClM1ENTo I VA 0% 4 0 , OO

EmpresaPú el ; 2010-10-21 ( 2010-11-08 MESES EUDA 10,06:umpilmlento de lanormaINEN line TOTALAPAGAR USD
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. 12079 BS NPLER &

utTeleo1ZAEZ SUARE2 NELI SMCHE
9/cW2004

REN

REPÚBLICAŠELECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

.... CERTIFICADO DE VOTACIÓN ... .-...

Et.ECCIONEGGENL.WUi

li-
037-0346 1707967830

NÚMERO CÈDUM
SUAREZSANCHEZMARCIAELENA

Illis
PKWCÑA QUITO
PROVINCIA CANTÔN
COTOCOLLAO COTOCOLLAO
PARROQUtA



t EMPRESA
ELEC7RICA

,

°""°3^ . os oas 2os FACTURA DE CONSUMO
'NOMBRE DELABONADO

BUARiiiZ SMICliE2: MARCIA Ei...ENA No
CALLE / SUPERMANZANA REF/ MZ Na CASA / L TE P!SO D?TO | INTERSECCION

CAL .i: :Ï.: E O - ICAU...E I -

BARRIO / URBANIZACION / EDIFiCIO P A RROOU I A C A NTON

ATUCUCHO COTOCOl...l...AO DISTRIïO METROPOL.ITA )
' GEOCODIGO N BE SgMINISTRO BANCO CUENTA CORRIENTE PEAIODO DE CONSUMO

60-52-480 3705 .

Ú?g¥.7··i 2:i. MAR 97 19 ABR 97
N*DE MEDIDOR FACTOR ' GON,PRO. PD1ASFACRIRADO3 CONSUMO LECTURA ANTERIOR LECTURA AGTUAL

326475 1,. O 68 30 68 ES 496 564

CONSUMD 1,«680
TABA Ai...UMERADO PUBLI 317
COMERCIAl...IZACION 960
IMPUESTO BOMBEROS 475
SEG..COI ïRA INCENDIOS 1•12
ï¥½SA RECOi...ECCION BAS . 1,,119

Ress ider: cial CENTRALCUMBAYA

N DECONTROL TARIFA PLAN FECHADEFACTURAC.loN gg by M A

, 99144706 - 25 205 24 02 MAY ?? 2:1 MAY 97 4., A:¾)
E in E01100060SI,9737972 PSB'j50000/SINNUMERActONII

cedo á = 1707% 733-0
ade mLoh é ? .
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COMITEPROMEJORASDELBARRIOATUCUCHO
R td i N°02935 del 10 de Noviembre de 1994

'
i Dirección:Oficina, calle 22 y 23 CentroComunitario (Frente al Estadiode Atuoucho)

COMPROBANTEDEINGRESOS
Quito,O de'Mio del 2001

Recibimos de: c AR CY oxe% 22 OKkt O to 4

Por concepto de:
Ingreso de Documentos

.

'l °i

Certificación posesióí
Cuota administraf
Traspasos
Tarjetas de ming i y i Á¾
Carnets Wei A9Œ

comrfE
Otros MS

Total S 9-

og Tesorero



FOND-VIDA LTDA.
2 COMPROBANTE DE DEFOEITO SIN LIERETA
, GFICINAsi OUITO - MATRI2
, FECHA.4,r 2004-06-11 ler45t19 (CLIENTE
. CLIENTEst (0022963COMITE PROME3DRAE ATUCOCF3
, CUENTA=ft 32010110229G - AHORROE A LA v25TA

. ONAPOSICION DEL DEPOSITOi

. EFECTIVO.,,,,,,f ·=GO
CHO. LOCAL.••••l G.ûQ
CHO, OTR.PLA2A5f 9,99
CHO. EKTERIORa•l 0,00 3

TO3AL DEL DEPOSITO: 7,0

1 1 JUN.2004

rcÎa 5 aréL

ovay 70MbH 3-0

Worr ce 1899

Mz #; -59 2
LoTF=67
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FUD-VIMLTDA.
. CŒFROPäŒDEŒFŒITOSINLIBFEfA
= CFICIM.:QUITO- MIRIZ

. FECM...: 201tW>5-3111:43-57 (CLIBFíE)
. CLIBŒ.: (002276)CŒITEFRUEJEFÆATŒtm]
. EiBTTA.#:320101002276- AHOFFŒALAVISTA
a

. CCFFŒICIONŒL ŒFŒITO:

. EFECTIVO.. ..: 12.00
. Cle? L' --: û,00

- A : 0.00
. J 0.00

L EFŒITO: 12.

( ci SugRE S///Vches

LoTE : 4 F †¾2/9 /Vj .. 18 3
contTE PRod5 30805
gdcucho
SEC¶cR/ÑESCoELA
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UNIVERSIDAD CENTRAL

CONSULTOIGO JUI DICO GRATNTO

SEÑOR JUEZ DE LO CIVILDE PICHINCKA.

Nosotros,MARCIA ELENA SUAREZSANCBEZ, ecuatonana. casada de 42 anos de
edad. de profesión queñaceres domésticos. domiciliada en esta ciudad de Quitoy
ALFONSOGERARDO GINES FIALLOS , ecuatoriano. casado, de 52 aiíos de edad,
de profesión empleado privado , domiciliado en esta eindad de Quito,ante usted
comparecemos y demandamos nuestro divorcio,por mutuo consentimiento

De los documentosque acompaiíamos vendrá a su conocimiento en hecho de que en
esta ciudad de Quito,el dia 29 de enero de 1985, contralimos matrimonio, en el cual
procreamos tres hijos todos mayores de edad, que responde a los nombres de
ROLANDO JAVIER, CRISTIANALFONSO y RICARDO DAVID GINES SUAREZ,
no hemos adquirido bienes de ninguna naturaleza.

Por lo expuesto y amparados en lo que disponenlos Art. 107 y 108 del Código Civil
vigente, comparecemos ante su Autoridad y demando nuestro divorcio por mutuo
consentimiento, para que su autotidad, mediante sentencia declare disuelto el vinculo
matrimonial que nos une y disponga la marginación.de la sentencia en el acta de
matrimoniocomespondiente,

La cuantia per su naturaleza es indetenninada.
A la presentese le daráel trárniteEspecial,contempiado en la Ley.

Fijamos nuestro domicilië en el easillero 1172, petteneciente al Consulterio Juridico.
Gratuito de la UniversidadCentral del Ecuador, Ïnstitución en la que labora el señor
doctor DavidAlejandroHerreraTrujillo,con matricula profesional2061 del Colegiode
Abogados de Quito.a quién autorizamos para que con su sola firma suscriba todo
cuanto escrito estime necesario hasta la culminaci n i la presente caus
Firmanos con nuestro defensor. ffwig

Marcia Suarez

Br. DavidA. T. /7OE] ó FSJ
B. CQþ(SULTQR , G.

M. 57. 2061
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7FBEC2A4-3EES·457E-A203-6BA5tC4F2747

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA
OFICINA DÈ$ÒÑEOS Y 6ÂSÍLi..EÊOS JUDICIAL,ES

Ingresado pop: CANCHIGNIAR

Recibida el día de hoy, miércoles nueve de marzo del dos mil once, a las quince horas y
ocho minutos, el proceso presentado por: SUAREZ SANCHEZ MARCIA ELENA, GINES
FIALLOS ALFONSO GERARDO, en: 0 foja(s), adjunta ORIGINAL Y COPIA DE LA
DEMANDA, UNA INSCRIPCION DE MATRIMONIO,TRES PARTIDAS, DOS COPIAS DE
CEDULA. Por sorteo su conocimiento corËespondióal JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL y
al número: 17308-2011-0301.

QUITO, Miércoles 9 de Marzo del 2011.

DR. RUFO GUERRERO SUAREZ AB. GUSTAVOVILLAMARINCORDOVA
JEFE DE SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALES SECRETARIO ENCARGADO

(E)



1286
- COMITÉPROMBORASDELBARRIO"ATUCUCHO"ce> '

Creado con Resoludón Ministadal it-00297del22de Febrero de1990 Y
eformado mediante acuerdo Ministedal BL- 02935 del 10 de Koviembre de 1994

Quito,22 de fiebres» del 2011

CERTIFICADO DE HABITABIUDAD N•-00.0085

A petici6n verbal, det núcleo famifinrcon.:sirnidopor

ApelEdes y nombats Cédala de ldentidad Estado Civil

SUAREZ SANCHEZ MARCIA ELENA 170796783-0 SEPARADA

1Camil6 Ptomejoras y las abajo fimmens, nos permitimne cestificar que el nácies Enniliar antes descrito, vive en el barrio
Atucucho ininterrumpidamente En el SectorLa Escuela, Mz. No. 103, OEIS-25

, Iote No. 02 desde hace aproximadamente 23 .

aflos Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula deApellidosynombres Cargo Telifono Sector Erma

Luis
PRESIDENTE \ ECRETARIA REP

Nota:Elmencinnminan..iii.rpuedehancrmodcimmmp-atsi-ilestpacV
al proceso de identificación de los legitimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comproberse que la información
emitidapor el titular sea falsa, el presente documento queda automáticamente anulado.

Documenlo solidario, Ireringirk graika y de immerliner :.muscirm, par p-tm del en..iaF Paa ==jm= dci nurin
Atueucho

Dirección: Barrio ArUCUQiOCalle22 5/14 TeWono: 3414097/3410·858/34104757/098354794/099264200/095845684



. REPÚBLICADEL ECUADOR
CONSEJONACIONALELECTORAL

CERTIFICADODEVOTACIÒN
REFERÉNDUMY CONSULTA POPULAR07/06/2011

097-0186 1707967830 m
NÚMERO CÉDULA g

SUAREZSANCHEZ MARCIA ELENA -

PICHINCHA QUITO

PROVINCIA
COTOCOLLAO COTOCOLLAO
PARRooulA 2ONA --



COPIA CERTIFICADA 4p n
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Qui viÃrnes
16 de septiembre del 2011, las 10h47. VISTOS: MARCI

°ELENA

SUAREZ SÁNCHEZ y ALFONSO GERARDO GINES 14GS
después de consignar sus generales de Ley; y, fundados en los A hy
108 del Código Civil, "...Por mutuo consentimiento demandan la
declaratoria de disolución del vínculo conyugal que les ata, manifiestan que
han procreado tres hijos que responden a los nombres y apellidos de:
ROLANDO JAVIER, CRISTIAN ALFONSO y RICARDO DAVID GINES
SUAREZ, mayores de edad a la presentación de la demanda, condición que
justificancon las partidas de nacimiento que acompañan.- Quedentro de la
sociedad conyugal, no han adquirido bienes de ninguna naturaleza...".- Una
vez transcurrido el lapso de tiempo previsto por la Ley, se convocó a las
partes a la Audiencia de Conciliación, diligencia a la que comparecen por
sus

.

propios derechos, los cónyuges: MARCIA ELENA SUAREZ
SANCHEZ y ALFONSO GERARDO GINES FIALLOS, de consuno y viva
voz manifiestan su decisión de divorciarse, ratificándose así en su petición
inicial.- En los términos del Art.332 del Código Civil, la certificación de fs, i
del proceso (partida da matrimonio), acredita la existencia del vinculo
conyugal cuya disolución se pretende; así como también se ha dado fiel y
estricto cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 75 y 76 de la Constitución
de la República del Ecuador.- En esta virtud y de conformidad con lo
dispuesto en el Art.107 y 108 del Código Civil, "ADMINISTRANDO
JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL
ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS
LEYES DE LA REPÚBLICA", se acepta la demanda y en consecuencia,
por mutuo consentimiento, se declara disuelto el vínculo conyugal que une a
MARC1A ELENA SUAREZ SÁNCHEZ , de nacionalidad Ecuatoriana, y
ALFONSO GERARDO GINES FIALLOS, de nacionalidad Ecuatoriana,
por contrato matrimonial celebrado en Quito,Provincia de Pichincha, el 29
de enero de 1.985, constante del Tomo 2, Pág. 213; y, Acta 613, del registro
de matrimonios del año1.985.- Ejecutoriada la sentencia se subinscribirá en
el Registro Civil de Pichincha'conforme a los Arts. 73 y 74 de la Ley de
Registro Civil, Identificación y Cedulación y surta los efectos del Art. 128
del Código Civil. Confiérase copias certificadas para los fines de ley, sin
necesidad de escrito

ANDO ACELDO GUALLL
JUEZ SUPLENTE



Registro Civil
.

'
, Ne 99 4bb 9 Y USD. 0.50

Identilicacióny CedulacióndelEcuador Regstro 4

COPIA INTEGRA NAQ. MATR). DEFU.

DIRECÇIOI GENERAL E RËGISTÁO 0ÑÈ..IDÈN,TIFI0A0ÌON O DÚhASION

INSCRIPCIONDE MATRIMONIO . .
m,o ..... .. . .... Pág. ....

.1 Acta -.

.1

En ..........9Ñ.T.79............./.. e ......
...f.T.9.ÚP.I.G.44.......hoy día .... .$.I.S

...........¾.V.S.89.........,....:......de mil novecientos ..0.01 AT.TA..Y...CINCO ..., El que suscribe, Jefe de is Î
tiende la presente acta del matrimonio de :

NOMBRES Y APELLIDOSDEL CONTRAYENTE : ...$.RÊ.. .. . .M. .Ÿ.Ÿ... .I.99...ŸIS. .4................. nacido en .

.$.9.5 .I.G.R.T.Ö.9N.,el .7...,, de .......:..AOßlL.............. de 19.59 de nacionalidad .......Ñ.G.RAT..RIANA........ ...,

profesión .....N IN.AD. ...................., con Cédula NA.ÎÛ.
.3.6.$3.3.Ÿ.., domiciliado en ....RDIÎQ........................ ...,

estado guterior ......... .Ÿ. i.9,SÑ..........;hijo de ....:IŸ.S.Ñ..O.S.RABÑ.9...GIN...,2................................ y de . ......

.......A.NA...9.9#F.4...Ÿ.T.A.I&O.S.......:.........................NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ......... ......

....Ë.A.67.6...G.9.9.4..Ñ.ŸA.B$.
... AN.9.R.S................i......,.nacida en .. . I.T..Ê.I. . .Ÿ.S..,el ..N.. de :. ....

.,.......¾.Ë¾RO..........de 19. .9., de nacionalidad ......FOR.ATORT.ANA...........,de profesión ...¾...RÛ .R.I.99Ñ.......
Cédula N4.Î.Ÿ.TŸ.Ñ.T.9.k.Û........,domiciliada en ................9.VÃ.W................,de estado anterior ...... .RS,$ . .....

hija de ...49.4.5..¾.%.
IIRL...SUARR7s................................ y de ...N.RI.Ã.RA.S.R..Ñ.AN .,...-....:.0. .. .....

LUGAR DEL MATRIMONIO:...........f.I.R..........................FECHA: ........Ñ.8...Ñ¾..$RO...Ñ¾...la9.Û.5.............

En este matrimonio reconocieron a su... hij.... /
..... llgmad........... ................................................ --..................-..

OBSERVACIONES:
YLDM.

Idenlihcauoli y Cedulataan Û.

CERTIFtCO
Cue es tietcopiaque se confere ce acuerde
al Ad 9 de la Leydel SistemaNamna:de Reg.stro
de Datos Públicos, en concordancia con of '
Art 122 de la Leyde RecistroCivii.:dent acion.
yCedulación.que reposa er c:archivo.
Fisico 3 Electrónico

OlRFCCi M PRt WIN IN

suas e idN GENERALDE REGISTRO CIVil
EFATURA DE /

¯

« . IDENTIFICACIONY CEDLILACION

is o civ arc et 2 O
.

1 1
ARCHIVO DE LA DIRECCION PROVINCIAL

7/10/2011 QUITO - PICHINCHA 4P
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CONSULTOR INDEPENDENTE Secretarlade Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA .

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:VEJARANOSALAMBAYJOSE
2.- Cedula de identidad: 0601523426

.- Lugar y fecha de nacimiento:CASADO
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: AGRICUETOR
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 103 N°Lote 3 Superficie: 142 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son Ëasados X
b) Copia de la partida de defunción, si es Viudalo '

c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votaci6n en el últimoevento electoral; X
e) Originalo cdpiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
' f) En caso de encontrase d orciadola,'sentenciade divorcio

o partida de matrimoni,o
g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoque compruebeque el solicitanteno
es propietario dÂofrou trásbienes raíces dentro del
DistritoMetropoliÏariooeQuito,antes del afiode 1996.

D.- OBSERVACIONES "

DOCUI91ENTACIONCOMPLETA,CESION PARTICULAR OTORGADA POR VICTOR ELIAS
CARRILLOEL5 FEBRERO 1997

QuitoD.M.a los 25 días del mes de febrero de 2011
Registrabo por.



líRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPANDIENTE
VERIFICACIÓNI)ELEGÍTIMOSPOSES10NARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDR.-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSOWLES:

Apellidos y Nombres completos:VEJARANO SALAMBAYJOSE C. Identidad: 0601523426 Ocupac án:AGRICULTOR

Estado çivil: CASADO Nombre del cónyuge: MANYALEONMARIAÇargasfamiliaress: g-e-r

DATOSpE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: /J Socio Fyndador: Cesión ¢e derechos: VICTORCARRILgO Delegación otorgada a:

Conflicto no judicial: St NOX Explique:

Conflicto Judicial: SI NQX Expliq4e:

Posesión de espacio púþ\\co: S1 NOg Autorizado por: Con otro posesjonario: SINOLqte:

Por aplicación de Ley IRterpretativa de 1996: SINOX En la actualidad poseo el único lote en: MZ103 LOTE3

DECLARACIÓN:YoVEJARANOSALAMBAYJOSE porta¢or de la cédulade ciudadaníaN°0601523426
, declaro bajo jyramento y advertido/a de las penas del perjurio

que la información proporcionada en este documento esverídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asymo las sanciones previstas en \p Leyy qceptaré a no
ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, I).M., Ude marzo del 2011

PO RIO/A

00
00
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FOND-VIDALTDA.
. 01ffDMffE DEDEFWITOSINLIERETA
. OFICINA.:GUITO- I%TRIZ
. FECHA...:2010-05-3112:27:05 (CLIEMŒ)
. CLIENTE.:(002296)COMITEFtBEJORASATUlt00
, ClBÏfiñ:320101002296- AHOFROSALAVISTA

. C0lfWICIONDELDEFŒIlTJ:

. EFECTIVD....*
'

12.00
. CHR.LOCAL..... 0.00
. CHO.OTR. 0.00

Desenciloy Vido g _ ÿÿopera or ey Cré 6 o Cia.!.ida.

,
il

TOTALIRLDEFDSITO: 12.00

0€I$3.I
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ORGANIZAC10ÑES: INSTITUCIONES:ONTRIl3UCIONES - r SERIE B
ComitéPro-mejorasAtucuche- ElCemsl

Fecha Concepto Cantidad Sello 'Juntade A uas ,
., Tarjeta Comunitaria Barrio

FronteJuvenilLigaBarrialAtueucho : "ATUCUCHO
ComitésSectoriatqs ' LaIglesia
LaCampina -

CorazóndeJesús ,

. EspaciosAlternativos
ElCisne ,

* ' UICAP .

LaderadelCisne
Jesûs delGranPoder Proyecto!ECUS1411
UniónLaPaz ' Municipiode Culto .

LaEscuela -

GruposdeComunicaci6n UNICEF
,

Gruposde Nujeres CAVIP
Sector: ........ ................,..,..

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres. .«

Iulanzana: ..... ... ....Lote: .... .....................

CONTROL 0E CONCENTRACIONES Calle: ................ .....................................

C uité Veu Imd . ............;.. .... ........,....

Nombre: am.. ...

AM111,do. ......................................................

C.I: : ........ ........................................-.........

..
-CONYUGE

,

Nombr e: ......... ... ......................... -.........

Apellido: ..... .. ............... ..... ....................

,C.1;: ............... .................... .................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- TotatM Ingas ........................... ........................

Adultos Jóvenes INiñosTotal Concentraelones ...... .............................

Total Contrjt uciones ... ....... .............. h m h m h m

at det ec E 9 01



CONTROL.DEM NGAS ..
-CONTROL DE M NGAS CONTRQL DE M NGAS

.e%. .s

Fecha Eda

i-a
(-1
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COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO" .Î293
Reformado medi..inte Acuerdo Min.ir.:terial No. 02935 del 10 de noviembre de 1994

Construyendo juntos el poder comunitario

Quite 5 de Febrero de 1997

CONTRATO DE COMPRA VENTA

En calidad de compra venta de las mejoras realizadas en el terreno
ubicado en el sector de LA ESCUCLA de la hacienda "ATUCUCHD" Parr.o
guis Cotocollao canton Quito, e ).os primeros dias del mes de Febre
ro del eBo 1997, come.arece per una parte el señor Victor elias Ca-

trillo, mayor de edad con nómero de cédula 060272027-8, en calidad
de dueSo de las mejoras realizadas en el terreno ||9 y por otra par

te comparecen los señ°otes José Bejarano Salambay con número de cá-

dula 060152342-5 y Maria Nicolasa Le6n manya.NCI. 660153900-0, ma-

yores de edad en calidad de compredores de las mejoras realizadas
on dicho terreno avienes libres y voluntariamente se predisponen a

firmar este contrato de compre vente.

CON L3S SIGUIENTES CLAUSULAS:

El terreno con mejoras se encuentra ubicado en el Secto: La Escue-

la Calle (i) Mr. 12 Late -||9 en la ciudad de Quito.
El valor del terreno con las mejoram as de 2'000.000 da eucres, p;g

-

gados al eentada al ,aomento de la entrega de las mejoras en el in-

mueble ya mencionado.

Una media agua de bloque de cuatro ebros por tres, con techo de -

Zinc. La e×tencion del terreno es de 104 mtrs.T

Para mayor constancia firman los responsebles,

Vendedor. Con ores
ilictor Elias Carrillo .

----------- Jos Bejerano S.

NCT. 060272 27-8 ATLJCUCHO NCI. 060152342-Ö
Naría Nicolasa L

t. NCI. 060153900-0

..:s U.wlon Alto - Parroquia do Cotocollmo Quito - Ecuador
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EMPRESA AK10deAgosloE1-24yAv.Lascass.RU.C.:1790053881001/COW11HIVBVIEESPECML/IESUQdNND.53œ EMPRESA Av.10deAgostoEi-24yAv.LasCasss.RU.C.:1790053881001/CONTIBMBVIEESPEGAl./lŒSOLIDúNNo.5368
ELECTRICA .

' ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1553856
.

• -
.

I QUITOS.A.
Factura No. 001-006-1553856

à h'a
an Sn

r
11078230212133 o. de Control: 130789124-36 al

haa tóa
n

ro110782302233 No. de Control: 13 69129

alor a pagar: 5.63 Valor a pagar: 5.63

06/05/2010 25/05/2010 06/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1307891 - 2 VEJARANO SALAMBAY JOSE SUMINISTRO: 1307891 - 2 | VEJARANO SALAMBAY JOSE

Cédula I R.U.C.: 060152342-6 06/05/2010
Códula I R.U.C.: 060152342-6 06/0

Dirección servicio: N58 S-E 0E1821 2 CALLE 11 ESCALINATA LA ESCUELA-ATUCUCHO Dirección servicio: N58 5-E 0E1821 2 CALLE 11 ESCALINATA LA ESCUELA-ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-500-1343 Plan/Geocódigo: 40 20-52-500-1343
.Parröquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa;

,
Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

S(IMINISTRO Ogg SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: - 541678-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.33
Desde:05/04I2010 Hasta: 05/05/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 4.54 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial | 0.76
I Descrioción Actual I Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

nergia 6923.00 8857.0C 6E Kwh 4 SUBSIDIOCRUZADO - 1.50 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):7h00-22h00 Kwh SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 0.40
ŠÒ0-Ô7h00 K I.V.A.(0%) 0.00

a
a Cliente

A

axima en pico KW a

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(•)BASE PARARETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 25/05/2010
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

EMPRESA AK 10deAgostaEi-24yAK LasCasas.RU.C.:1790953881001/CONDEURTEESPEGIAL/RE .5368 EMPRESA Av.10deAgostoEl-24yARLasCasas,RUC:1790053881001/CONTABUGUEESPEQALNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. Factura No. 001-006-1553856 QUITOS.A. Factura No. 001-006-1553856

Autorización SRI 1107832233 Autorización SRI 1107832233

No.Control: 130

válida hasta6Enero del 2011 ro del 2011

Valor 5.63 vai°" 5.63

COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN | COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN



IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / . Territorial,HábitatyVMenda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓN DE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUELA
A.- IDENTIFICAClÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:RODRIGUEZPINCAYTEOFILONICOLAS
1.- Cedula de identidad: 1302325715
3.- Lugar y fecha de nacimiento:MANABI,20 ABRL 1934
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: AGRICULTOR
B.- IDENTlFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 103 N° Lote 4 Superficie: 163 m2 '

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es vlucialo
c) Si vive en Unión Libre, documentoí¡ue respalde talsituación.
d) Copiadel certificadode votaciónelfel últimoevento electoral;
e) Originalo copia de el o los documeptos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio .

g) Certificadoactuáliz^adòdel Registrador de la Propiedad
del cantón Quitó û'ecompruebeque el solicitanteno
es propie rioÄeotto à 6trosbienes raíces dentro del
DistritoMetropolitariode Quito,antes del afiode 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA,SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 25 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTÒRIAINDEPBNDIENTE
VERIFICACIÓNÒELEGÍTIMOSËOSESIONARIOSDELOSBAlkRIOS:ATUCU0HO- SANJAdlNTOYNUEVOSHORIZONTE#i

PROCESO: AZDi.-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSOÑALES:

Apellidés y Nombres còmpletos: RODglGUEZ PINCAYÌEOFILO NICO 5 C. Identidad: 1302325715 Ocupación: AGhlCULTOR

Estado ¢\vil:CASADO 19ombre del cónyuge: ROSAE PINAL Cargas familiares: ,3

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempd de posesión: °C Sotio Fundador: X Cesión de derechos: Deleganión otorgada a:

Conflicto no judicial: Si
_

NO X Explique:

ConflictoJudicial: sl NO X Explique:

Posesiòn de espacio público: SI ÑO X Autorižado por: . Con otib posesionario: SI NO Ldte:

Por aplÍcaciónde Leyinterpretativa de l996: Sl_Nd X En la a4tualidad poseo klúnico lote en: MZ 103 LOTË4 .

DECLAÀACIÓN:Yo ROÙRIGUEZPINCAÌTEOFILO NICOLAS portador de la Cédula d4 Ciudadanía N° 1302315715 , declaro þajojuramento y advertidofa de lad
penas delperjurio que (a información ¢roporcionadaen este documento es veridica y legítima; de coniprobarse falsedad en la misma; asumo las sancionet previstas en la
Ley y adeptaré a no ser beneficiario/acon el otorgamiehto de las escrituras públicas sin reclamo postefior alguno.

Quito, 0.M., 17 de inarto del 2Ò11
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' COMITEPRO MEJORASDELBARRIO"ATUCUCHÑÛÛ
REFORMADOMEDIANTEACUERDOMINISTERIALNo.02935 DENOVIEMBREDE1994

· n°
, Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO NY 00õì25 Qu¡to, 19 de Junio del 2007

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACION DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No. 1÷2901

Sector: La Esco.cla Manzana No. 67
Entre: Calle 12 y Calle I Lote No. 06
Etapa: 3ra Terreno No. 69 Casa No.

Area de terreno 169, 69 m2 Area de construcción 4 m2

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiarconstituido por:

Señor: RoDRIGUIZ PIKCAY TEoFILo C. l. 1 5 0 2 I a = 7 i 5
Señora: ESPINAL ORDOTŒZROSA C. l. 1 3 0 7 0 7 2 4 2 9

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, por lo cual pueden tramitar el Bono de la
Vivienda a través de la siguiente entidad técnica o O. D. H.

Nombre de la Institución

i - ADMINISTRACIONZONA NORTE

La Administración Metropolitana de la Zona Norte, Certifica que el Predio antes descrito está
ubicado dentro del perímetro urbano de la Ciudad de Quito, y se encuentra en trámite la
legalización del Asentamiento de Atucucho y la Zona N,grteno tiene objeción para la realización
de mejorasen la viviendacon sujeción a las norma ariib es vigentes.

rq. Gustavo ieTró
ADMINISTRADOR DE LA Z R

Quito,19 de Junio del 2007



. COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,10 de febrero del 2004

Señores:
RESA ELECTRICA

mgo

e ez
PRESIDENTE DEL COMITÉ

PROMEJORASDE ATUCUCHO
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. FENIM/IDALila,
. ŒdFROPeliEDEDEFŒITOSINLINETA
, GFICIlt.: QUliG- MIRIZ
, FECHA...:201MS-31 11:41:M (CLIEMŒ)
, CLISTTE.:(0022%)ŒWITEFRüiEJEFÆATLOÏÐ
. CLEFffA.#:3201010022%- AHŒROSALAVISTA
a

. CCFFOSICIONŒL DEFŒITO:

. EFECTIVO...p.: 12.00
. EN. LOCAL 0.00

. 09. 0.00
B) i 0.00

DEL ŒITO: 12.00



I

EMPRESA Av.10deAgostoEi-24yAv.LasCasas.ßU.C.:1790053881001/COWTRIB(lYENTEESPECML/RESOLUI:IÓWNo.5368 EMPRESA Av i0deAgastoEi-24yAv.Lascasas.RUC:1790053881001/CONTRIBl/VENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNI
.5366ELECTRICA ELECTRICA

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-1933378

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-1933378 EME EMEDIN

al
haa

a n
rond0

0" N . de Control: 142989624-68 i a
tóa

n ro
0 200

0 No. de Control: 14298962
Va or a pagar ..4.53 • •

, Valor a pagar: le 03 )
i 5/06/2009 • © 23/06/2009 : 3/06/2009

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
'

(NF ACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1429896

-*7'|
RODRIGUEZ PINCAY TEOF[LO NICOL SUMINISTRo: |- -1429896

- 9 | RODRIGUEZ PINCAY TEOFILO NICOL

Cédula I R.U.C.: 130232871-5 05/06/2009
Cédula I R.U.C.: 130232571-5 05/06/2009

Dirección servicio: OE18 10 PB N57C ATUCUCHO Dirección servicio: OE18 10 PB NS7C ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-480-7270 Plan/Geocódigo: 40 20-52-480-7270
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: . Tercera Edad (Baja Tension) Tarifa: Tercera Edad (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: Š50805-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO , SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Tiansformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.54
Desde:05/05I2009 Hasta: 04/06/2009 Dias: 30 Tipo consuino: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.09

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 5.46 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Menicipia! 0.86
Disáikián Actua1 Anterior IConsunto Ultid. __ _ ..

COMERCIAL1ZACION 1.41 VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVlCIO ELECTRICO:

0 2nOO
2009.0 1930.00 76 w 5- DIOE RADEDAD TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 4

9 Ph00 K l.V.A.(OV.) 0.00

Demanda Cliente W 6 TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 2.04

Maxinia Kw 0 TOTALA PAGAR
Makinia niico KW tgiro po(IFTarifa de Valor servicio eléctrico (1): 2.04la Di•nidäd ea de

ros valores ag (2):

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICI ELECTRICO:
(*)R F PARA RETEN 1%:

Pagar hasta: 23/06/2009
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTI NEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR _ÛT A



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÒNDELEGÍTIMOSPOSESiONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN JURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos:RODRIGUEZ PINCAYTEOFILIONICOLAS C. Identidad: 1302325715 Ocupación:AGRICULTOR

Estado civil: CASADONombre del cányuge: ROSAESPINALCargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada a:

Conflicto nojudicial: SI NOX Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI NOXAutorizado por: Con otro posesionario: SINOLote:
to 3

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SINOX En la actualidad poseo el único lote en: MZ 102 LOTE4

DECLARACIÓN:YoRODRIGUEZPINCAYTEOFILIONICOLAS portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1302325715 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., jde marzo del 2011

POSESIONARIO/A



JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

684023864 / .

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓN DE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARESDE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA '

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA ESCUEI.A
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:ORTIZJOSE RICARDO

.- Cedula de identidad: 1705119996
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCAH,21 MAYO1956
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: PINTOR
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 103 .

N° Lote 5 Superficie: 107 m2 -

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS '
SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si sön caiados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si viveen Unión Libre, documento ¾uerespalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X

- e) Originalo copiade el o loi'documeritos que acreditenel origen X
y tiempode posesión del Íote;

f) En caso de encontrase divorciadola, sentenciade divorcio
o partida de matrimonio

g) Certificadoactualižadò el Registrador de la Propiedad
del cantónQuito que compruebeque el solicitanteno
es propiétário de otrou étrosbienes raíces dentro del
Distrito Metfopolitand de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, POSESlON NO DEFINIDA

Quito D.M. a los 25 días del mes de febrero de 2011
Registradb por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTÒRIAINDEPONDIENTE
VERIFICACIÓNQELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTE$

PROCESO: AzD4.-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSO LES:

Apellides y Nombres completos:ORTIZ JOSE RICARDO C. Identidad: 1705119996 Ocupación:PINTOR

Estado çivil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: .

DATos pE POSESIÓN:

Tiempode posesión: £ 5 . Socio Fyndador: Cesión ¢ederechos: Delegación otorgada a:

Conflicto no judicial: St NOX Explique:

Conflicto Judicial: SI NOX Expliq4e:

Posesión de espacio púþlico: SI NOg Autorizado por: Con otro poses onario: SINOLqte:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SINOX En la actualidad poseo el único lote en: MZ 103 LOTE5

DECLAliACIÓN:Yo: O TIZJOSE RICARi)O portador de la Cédula de ÒudadaníaN°1705119996
, declaro bajo j4ramento y advertido/a de las penas del perjurio

que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asymo las sanciones previstas en Ig Ley y qceptará a no
ser beneficiario/a con elotorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, I).M., Ude marzo del 2011

POSESIONARIO/A

CJ1



2'

musumonacomon
CCMGURALDEM3$NOCAt

C QULADE

12m
MBEGi

- - vtam..rr
blev

RE UBLK'ADELËCUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

-. CERTIFICADO DE VOTActÓN -

ELECCIOMESGENERALES 28-ABRIL-2009

004•0282 170$119996
NÙMERO CÉOU

ORTi2JOSE RICARDO

nemucm anno ilm
PROYMCA CmrÒN
covocoruo covocouso
PAMODU

F.1 SIDENTEDELAJUNTA -



' 1307.

.
REPÚBLICADELECUADOR -

CONSEJONACIONALELECTORAL
--. CERTIFICADO DE VOTACIÓN .

ELECCION S GE '

004-0252 1705119996
NÚMERO CÉDUtA

ORTIZJOSE RICARDO
.

PIGHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTÓN
COTOCOU.AO COTOC01.1.AO
PARROOUlA

FJPRESIDENTEDEI.AJUNTA-



MAAP-QQUITO isos'
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
hava instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable-

di i ado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) AlcaÑtarillado ( ).

NOVENA: SUSPKNSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de'manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y hormas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10,01.- En caso de s_uggli..controversias
::: =cti-:o de la celebraciòn _del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 9/07/04

LA EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO el 1

20040709 168 53451 76,600 0040712742

3



d) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del s
. vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos

obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;
d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglænento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones.administrativas y/o judiciales que correspondan;
eTTiolicitar copias de laTEEdfüž¾s~de-pagosporreonsumoedele servi?iRhe
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te immueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



MAAP-QQUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040726989 FECHA 9/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040712742

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Samaniego Mercy OI en su calidad
de "RECAUDADOR" parte que en lo posterior se le reconocerá como "LA EMAAPG"

. y, por otra el señor (a) ORTI: JOSE RICARDO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1705119996 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040726989 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la direcciôn BA AURRNR3¾> CA 12 LT 64
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichinchã.

A realizar, CMX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el ~i"ñ¯mueblë' uiiiado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52870125 14 52 34 22 2570 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CDARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
LTulio del 2000,con relación a los survicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de ·

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



POSESIONARIOSBARRIO ATUCUCHO
.SiaWilllMK

SKCTORLA ESCUELA 1310
PARROGUIADE COCHAPAMBA

CERTIFICADO DE POSESIÓN

DOC.NUMFJtO FECHA: $5de febrerodel2008

NOMBRES: ORTIZ JOSE RICARDO 170511999-6
------ -------------•- ------------ -------- CEDULA -----------------

CONYUGUE
CEDULA

UBICACIÓN DEL PREDIO

LOTE 64 MANZ: 22 CALLE 12 CASA NS7-155

PREDIO C. CATASTIIAL SUPERFICIE 104 .m2 COLINDANTES
64 42501 NORTE ÃÕÃ¾ÜÏTO

·¯¯¯¯¯····¯¯¯¯ ¯¯¯¯¯¯¯°¯¯¯¯¯¯ SUR CALLE 12

ESTE FREDY TORRES
OESTE MARCIA SUAREZ

Construcción 24 m2
- Material mixto - 1 planta

OBSERVACION: ------------------------------------------------------ --------------we

De acuerdo a lo establecidoen el Art 3 del DECRETOQUE FACULTAAL MINISTERIODE SALUDPÚBLICA PARA
NDER EL PRiiDIO DE "ATUCUCHO"A SUS ACTUALESPOSESlONARIOS. Publicado en el Registro OficialN°
1 dg 20 de juniode 1996 expideel presente certificadoen base a la constanciafísica previo al censo.

REPRE NTES

C.I. 170113033-6 * C.1100138620-1
Fono: 3 410-870

Nota: El Ministeriode Salud Pública y la DirecciónProvincialde Salud de Pichincha, como propietarios del predio
"ATUCUCHO", avalizan el presente documento sin que tenga valor alguno para ninguna negociación si.endo
úniœen efere a datos.



.EMAAP-QlOUITO '

.a, - -- 1311
lERCIA Emp.P-b.Metto.Agua Potable y Saneamiento 7/12/10
'ormßtica SISTEMA COMERCIAL 10:49:16
¡COM Consulta Contratos SICRC250

Visualizar
iro, de Contrato: 40712742

:uenta . . . . 00052870125 «Cuenta Especial . . . 00000
echa .. . . . . 20040709

Jombre . . . - ORTI2 JOSE RICARDO
lirecci&n , , , BA ATUCUCHO CA 12 LT 64

:iclo . . . . . 14 Tipo Conexián: 01 1/2 Pulgadas
lector . . . . 052 COTOCOLLAD Tipo Consumo i 1 DOMESTICO
tuta. . . . . .

- 34
tanzana . , , , 022 Cidig Estado: -1
lecuencia . . . 2570 Cid Est. Maestro: 03

?alor Contrato . . 76.60 Valor Decimito . . 0.00
Na, InterOs (S/N). S Valor Coñtado. . . 15,00
Jet io . . . . ENARVAE2 Valor Credito. . . 61,60

=Salir FS=Renovar F12=Regresar
COPYRIGHT EMAAP-O, 2000, Versiin 5.0

Pow
Patrimonio

laHumanidad
Av.Marianade desús entraltaliav Alemania•Telfs.:250N225al2 501-240•Foc 2 60MO4 www.emaam.com.ec . 4
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FOND-VIDALTDA,
COFFFDBANTEDEŒFŒITOSINLINETA

OFICINA.:QUITO- MATRIZ
FECHA...:2010-06-0513:22:29 (CLIENTE)
CLIENTE.:(002296)CONITEPREfEJOIMSATUCUCHD
CŒNTA.#:3201 6 - AHOF€ŒALAVISTA

ŒfPOSICION ŒPOSITlþ-

EFEC.90......4: 7 12.00
CU LOCAL....Y 0.00
CHE OTR'.. Ûff 0.00
CU, 4. 'T '

. 0.00
o

. TOTALT DER- 12.00


